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GENERALIDADES 

1. CONCURSOS Y PROGRAMA 

1.1. CAMPEONATOS OFICIALES DE GIMNASIA RITMICA 
• Para los Campeonatos y competiciones oficiales FIG ver Reglamento Técnico, 

Sección 1, Artículo 2.  

• Para las demás competiciones y manifestaciones ver Reglamento Técnico, Sección 
1, Artículo 3. 

1.2. PROGRAMAS DE LAS COMPETICIONES 
1.2.1. Los programas de las competiciones están detallados en el Reglamento Técnico,   
 Sección 3, Reglas específicas GR. 

1.3. PROGRAMA PARA LAS GIMNASTAS INDIVIDUALES 
1.3.1. El programa para las gimnastas individuales se compone normalmente de 4 ejercicios 

con 4 de los 5 aparatos del programa (cuerda, aro, pelota, mazas y cinta). 

1.3.2. La duración de cada ejercicio es de 1’15” à 1’30”. 

1.4. PROGRAMA PARA LOS CONJUNTOS 

1.4.1. El programa para las gimnastas de los conjuntos se compone normalmente de 2 
ejercicios: uno con un solo tipo de aparato y el otro con varios tipos de aparatos. 

1.4.2. La duración de cada ejercicio es de 2’15” à 2’30”. 

1.5. CRONOMETRAJE 
1.5.1. El cronómetro es activado con la puesta en movimiento de la gimnasta o de la primera 

gimnasta del conjunto y parado con la inmovilización completa de la gimnasta o de la 
última gimnasta del conjunto.  

Penalización: 
• 0,05 puntos por cada segundo de más o de menos (Juez Coordinador). 

1.5.2. Para todos los detalles, referirse al Reglamento Técnico.  

 

2. JURADOS 

2.1. COMPOSICIÓN DE LOS JURADOS – CAMPEONATOS Y COMPETICIONES  
OFICIALES  

2.1.1. Cada jurado, de individuales y conjunto, está compuesto de 3 grupos de jueces: 

• Ejecución (E) (4 jueces): evalúa la ejecución (faltas técnicas). 

• Artístico (A) (ex VA) (4 jueces): evalúa el valor artístico de la composición: 
acompañamiento musical y coreografía (la elección de los elementos aparato, la 
elección de los elementos corporales, el manejo del aparato, la utilización del 
cuerpo, la maestría, la originalidad). 

• Dificultad (D) (ex VT) (4 jueces): evalúa el valor técnico de la composición (número y 
nivel de las dificultades del grupo obligatorio del aparato concerniente y de los otros 
grupos). 

2.1.2. Cada jurado es asistido por una juez (Juez Coordinador) que aplica las penalizaciones 
relativas a salidas del practicable, duración del ejercicio y todas las demás 
penalizaciones que respectan a la disciplina (aparato, maillot, colocación en pista, etc.).  

2.1.3. Para otros detalles relativos a los Jurados, su formación, su función, referirse al 
Reglamento Técnico, Sección 1, Art. 7 y a los Reglamentos de Jueces 2005.  

2.2. TORNEOS INTERNACIONALES 
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2.2.1. Cada jurado es asistido por una juez (Juez Coordinador) que aplica las penalizaciones 
relativas a salidas del practicable, duración del ejercicio y todas las demás 
penalizaciones que respectan a la disciplina (aparato, maillot, colocación en pista, etc.). 

2.2.2. La presencia de una juez neutra con la función de jurado superior es obligatoria.  

2.2.3. Un torneo con jurados compuestos por un porcentaje demasiado elevado de jueces del 
país organizador no puede ser válido para la evaluación de las jueces. 

2.3. JUECES 

2.3.1. Para los detalles, remitirse al Reglamento Técnico y al Reglamento de Jueces. 

2.4. INSTRUCCIÓN DE LAS JUECES 

2.4.1. Antes de cada Campeonato y competición oficial FIG, será organizada una reunión por 
el Comité Técnico con el fin de informar a las jueces participantes sobre la organización 
del juicio. Antes de cada torneo, una reunión análoga será organizada por el Comité de 
organización. 

3. MODALIDADES DE LA PUNTUACION 

3.1. GRADO DE LAS FALTAS 

3.1.1. Las faltas se penalizarán según su grado con las deducciones siguientes : 
• 0,10 para las pequeñas faltas. 

• 0,20 para las faltas medias. 

• 0,30 y más para las faltas graves. 

3.2. DISTRIBUCION Y CALCULO DE LAS NOTAS 

4.1.1. Cada juez da una nota como se indica a continuación: 

Concursos individuales y de conjuntos 
Juez-ejecución (E) 
• 0 a 10,00 puntos como máximo (las jueces dan solamente el total de las 

penalizaciones). 
Juez-artístico (A) (ex VA) 

• 0 a 10,00 puntos como máximo (en parte por suma) 
Juez-Dificultad ( D) (ex VT) 

• 0 a 10,00 puntos (por suma). 

4.1.2. Cálculo de las notas 

La nota final viene dada por: 

1. La nota de Ejecución (E): nota media de las 2 notas centrales de las 4 jueces -  
máximo 10 puntos 

2. más la nota final de composición (A + D) dividida por 2. 

• Nota de Artístico (A) es dada por la nota media de las 2 notas centrales  de las 4 
jueces –  máximo 10 puntos 

• Nota de Dificultad (D) es dada por la nota media de las 2 notas centrales de las 
4 jueces – máximo 10,00 puntos.   

Para las gimnastas juniors cada Continente puede privilegiar aún más el valor de la 
ejecución (por ejemplo: añadiendo al valor de la composición, la suma de las notas 
centrales de la ejecución en lugar de la nota media). 

3.2.3. Las jueces son responsables de las notas. Estas son definitivas.  

3.3. RECLAMACIONES 
Ver Reglamento Técnico, Sección 1, art. 8.4. 
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4. PRACTICABLE 

4.1. SALIDAS DEL PRACTICABLE (gimnasta o aparato) 
 
4.1.1.  Ejercicios individuales y de conjunto: todo rebasamiento del practicable con uno o dos 

pies o con otra parte cualquiera del cuerpo que se apoye más allá de los límites  
reglamentarios será penalizado. 

Penalización :  

• 0,20 cada vez para la gimnasta individual o por cada gimnasta del conjunto en falta 
(Juez Coordinador). 

4.1.2. Todo aparato que toque el suelo fuera de los límites reglamentarios o que salga fuera 
del practicable y vuelva por sí mismo, será penalizado. 

Penalización : 

• 0,20 cada vez (Juez Coordinador). 

4.1.3. No se aplicará ninguna penalización si el aparato rebasa los límites del practicable sin 
tocar el suelo. 

4.1.4. Cada ejercicio debe ser realizado, en su totalidad, sobre el mismo practicable. 

Penalizaciones : 

• 0,50 si la gimnasta cambia de practicable o termina fuera del mismo practicable. 
(Juez Coordinador) 

 

5.         APARATOS 

5.1.  NORMAS  -  CONTROL 
5.1.1. Las normas de los aparatos se precisan en los Reglamentos de los aparatos 

gimnásticos.  
 

5.1.2. Todos los aparatos utilizados por un conjunto deben ser idénticos (peso, dimensión y 
forma); sólo su color puede ser diferente. 

 

5.1.3. Cada aparato utilizado será controlado antes de la entrada de la gimnasta en la sala de 
competición. Una nueva verificación podrá tener lugar al final del ejercicio a petición del 
Jurado Superior. 

 

5.1.4. Por toda utilización de aparato no reglamentario: 
Penalización: 

• 0,30 para los ejercicios individuales y los conjuntos (Juez Coordinador) 

5.2. COLOCACION DE APARATOS ALREDEDOR DEL PRACTICABLE – APARATOS 
DE REEMPLAZO 

5.2.1. La colocación de aparatos de reemplazo alrededor del practicable está autorizada (1 
para las gimnastas individuales y  2, como máximo, para los conjuntos – para las 
mazas respectivamente 2 y 4). 

Penalización : 

• 0,50 por todo aparato suplementario (Juez Coordinador) 

5.2.2. Si el aparato al caer sale fuera del practicable, la utilización del aparato de reemplazo 
está autorizada.  

Penalizaciones : 

• 0,50 por pérdida del aparato independientemente de la distancia entre la gimnasta y 
el aparato de reemplazo (Juez – Ejecución). 

• 0,20 por salida del aparato (Juez Coordinador). 

5.2.3. Si el aparato al caer no sale del practicable, la utilización del aparato de reemplazo no 
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está autorizada. 

Penalizaciones: 

• 0,50 por pérdida del aparato (Juez - Ejecución). 

• 0,50 por utilización del aparato de reemplazo  (Juez Coordinador) 
 
5.3. PERDIDAS Y RECUPERACIONES DEL APARATO 

5.3.1. Toda caída involuntaria del aparato será penalizada del modo siguiente por las Jueces  
de Ejecución: 
•••• 0,30 si el aparato se recupera inmediatamente o tras pequeño desplazamiento (1 

paso) 

•••• 0,50 si el aparato se recupera tras un desplazamiento  (más de 1 paso) o salida del 
aparato fuera del practicable. 

Nota. En caso de pérdida de las 2 mazas hay que añadir 0,10 p. a cada penalización. 

5.3.2. A estas penalizaciones se pueden sumar las de la Juez Coordinador , si las hay: 

•••• salida de la gimnasta (0,20) 

•••• salida del aparato (0,20) 

•••• cambio de practicable o finalizar el ejercicio en una zona no conforme (0,50) 

5.3.3. Si se pierde el aparato al final del ejercicio (último movimiento), las Jueces de  
Ejecución darán las penalizaciones siguientes: 

•••• 0,50 por la pérdida de aparato, independientemente de la distancia 

•••• 0,30 si la gimnasta, por recuperar su aparato, no termina su ejercicio acorde con la 
música. 

•••• No hay penalización por la eventual salida del aparato después del final del ejercicio 
y de la música. 

5.4. APARATO ROTO O APARATO COLGADO EN LAS VIGAS DEL TECHO 

5.4.1. Si durante el ejercicio el aparato se rompe o queda enganchado en las vigas del techo, 
la gimnasta o el conjunto no estará autorizado a reiniciar su ejercicio. 

5.4.2. Aunque la gimnasta o el conjunto no será penalizado por el aparato roto o colgado en 
las vigas del techo, sí lo será solamente por las consecuencias. 

5.4.3. En este caso la gimnasta o el conjunto puede:  

• cesar su ejercicio. 

• proseguir con su ejercicio tras haber tomado un  aparato de reemplazo. 

Nota. Ninguna gimnasta o conjunto estará autorizado a continuar su ejercicio con un 
aparato roto. De lo contrario el valor es 0,00. 

Penalizaciones: 

• si la gimnasta o el conjunto cesa el ejercicio, el ejercicio no será evaluado; 
• si la gimnasta o el conjunto prosigue su ejercicio tras haber tomado un aparato  

de reemplazo, las penalizaciones son las mismas que por la pérdida de aparato y  
utilización del aparato de reemplazo (ver §§ 5.2.2. y 5.2.3. más arriba). 

5.4.4. Si el aparato se rompe al final del ejercicio (último movimiento), y la gimnasta o el 
conjunto termina su ejercicio con el aparato roto o sin aparato, la penalización es de 
0,50 (Juez- Ejecución), como en el caso de pérdida del aparato al final del ejercicio. 

5.4.5. Caso particular: ejercicio de conjunto con 2 mazas por gimnasta. 
 Si una gimnasta del conjunto rompe una de las 2 mazas, hay que aplicar las mismas 

normas previstas en los §§ 5.4.1., 5.4.2., 5.4.3., 5.4.4. , más arriba. Si una gimnasta 
continúa su ejercicio con el aparato roto, hay que aplicar las penalizaciones previstas 
en el § 5.2.3. (en todos los casos) y, además, la penalización del § 5.4.4. 
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5.5.      CONTACTO DEL APARATO CON EL TECHO 
 
5.5.1. Un contacto del aparato con el techo no se penalizará. Sin embargo la gimnasta será 

penalizada por las diferentes faltas técnicas que puedan resultar de este contacto: 
alteración del dibujo del aparato (cuerda y cinta), alteración de su trayectoria, alteración 
de su movimiento (vibración del aro), recepción incorrecta del aparato, caída del 
aparato, pérdida del ritmo, parada en el ejercicio, eventual falta de una o más 
exigencias. 

5.5.2. Si el aparato se rompe a causa de un contacto brutal, ver § 5.4, más arriba. 

 

6.         ATUENDO DE LAS GIMNASTAS 

6.1. GIMNASTAS INDIVIDUALES Y DE CONJUNTOS 

6.1.1. Maillot de gimnasia correcto y no transparente; los maillots que lleven una parte de 
encaje deben estar forrados (zona del tronco, hasta el pecho). 

 El escote de delante y de la espalda del maillot debe ser correcto (no más de la mitad 
esternón, no más de la parte inferior de los omóplatos). 

 Maillot con o sin mangas: los maillots de danza de tirantes finos no están autorizados. 

 La escotadura del maillot arriba de las piernas no debe sobrepasar el pliegue de la 
ingle (máximo). 

 El maillot debe amoldarse bien al cuerpo para dar la posibilidad a las jueces de evaluar 
la posición correcta de todas las partes diferentes del cuerpo. 

NOTAS. Está permitido llevar: 
1.  unas mallas largas, hasta los tobillos, sobre el maillot 
2. un maillot  largo entero (mono), a condición de que se adhiera al cuerpo y a las 

piernas 
3.  el largo y el/los colores del tejido que recubre las piernas deben ser idénticos para 

las dos piernas (el efecto “arlequín” está prohibido). Sólo el diseño (el corte y la 
ornamentación) puede ser diferente 

4. una falda que no caiga  más abajo de la pelvis sobre el maillot 
5. una falda que no caiga  más abajo de la pelvis sobre las mallas o el maillot largo 

entero (mono) 
5. el diseño (corte y ornamentación) de la falda es libre, pero la falda debe siempre 

poder caer sobre las caderas de la gimnasta (el efecto “tutú” está prohibido).  

6.1.2. Las gimnastas pueden ejecutar el ejercicio con pies descalzos o con sandalias. 

6.1.3. El peinado al igual que el maquillaje debe ser cuidado y sobrio. 

6.1.4. Las joyas de cualquier tipo y los “piercings” que pueden representar un peligro para la 
seguridad de las gimnastas están prohibidos.  

 

6.2. GIMNASTAS DEL CONJUNTO 

 Los maillots de las gimnastas de conjunto ser idénticos en la forma y el color. 

 

7.          DISCIPLINA 

7. DISCIPLINA DE LAS GIMNASTAS 

7.1.1. Las gimnastas individuales y de conjunto deben presentarse en el área de competición 
solamente tras haber sido llamadas, o por medio del micrófono, o por la Juez 
Coordinador o al encenderse la luz verde. 
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Penalizaciones en caso contrario: 

•••• 0,50 (ejercicios individuales y de conjunto - Juez Coordinador) 

7.1.2. Una deducción de 0,50 puntos  será aplicada si la gimnasta o el conjunto se presenta 
con retraso. 

7.1.3. Está prohibido prepararse en la sala de competición. 

Penalización : 

•••• 0,50 (Juez Coordinador) 

7.1.4. Una penalización de 0,50 será aplicada si una gimnasta o conjunto no ejecuta  su 
ejercicio sobre el practicable que le ha sido asignado. 

7.1.5. Las gimnastas del conjunto  no están autorizadas a comunicarse verbalmente entre 
ellas durante la ejecución del ejercicio.  

Penalización: 

• 0,50 (Juez Coordinador) 
 

7.1.6. Las gimnastas y los conjuntos tienen la obligación de presentarse al entrenamiento en 
pista. 

Penalización: 

• 0,50 para el primer ejercicio ejecutado por la gimnasta o el conjunto en falta (Juez 
Coordinador)  

7.1.7. La gimnasta debe presentar la ficha oficial del Artístico (A) y la Dificultad  (D) de sus 
ejercicios escritos correctamente: 
Penalización:  

• 0,50 en caso contrario (Juez Coordinador) 

7.2. DISCIPLINA DE LOS ENTRENADORES 

7.2.1. Durante la ejecución de un ejercicio, el entrenador (o cualquier otro miembro de la 
delegación) de la gimnasta o del conjunto no está autorizado a comunicarse con la 
gimnasta o el conjunto o el músico de cualquiera de las maneras que fuera. 

Penalización: 

• 0,50 (Juez Coordinador) 

7.2.2. Durante todos los concursos, incluidas las pausas, ningún entrenador (ni cualquier otro 
miembro de la delegación) de la gimnasta o del conjunto puede comunicarse con 
ningún miembro sea cual sea de los Jurados. 

Penalización: 

• 0,50 (Juez Coordinador) 

7.3. DISCIPLINA DE LOS MUSICOS 

7.3.1. Todo retraso del acompañante musical (músico) será penalizado con 0,50 por la Juez 
Coordinador. 

 

8.   PENALIZACIONES DEDUCIDAS POR LA JUEZ COORDINADOR 
 

• duración del ejercicio no reglamentaria: 0,05 por segundo de más o de menos, 

• colocación no reglamentaria: 0,20 (para el conjunto) 

• interrupción involuntaria de la música durante la ejecución del ejercicio: 0,50 

• no respeto de las normas para la grabación: 0,50 

• aparato no conforme a las normas oficiales: 0,30 

• atuendo de la gimnasta no reglamentario: 0,20 (para las individuales) 

• atuendo de la gimnasta no reglamentario: 0,20 ó 0,50 según la falta (para el conjunto)  
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• escudo y  publicidad no conformes a las normas oficiales: 0,20 

• rebasamiento o salida del practicable por la gimnasta o por el aparato: 0,20 

• gimnasta que termina su ejercicio fuera del practicable o que utiliza un practicable 
diferente : 0,50 

• gimnasta que abandona su grupo durante el ejercicio: 0,50 (para el conjunto)  

• presentación prematura o tardía de la gimnasta del grupo: 0,50 

• gimnastas del conjunto que se comunican entre ellas durante la ejecución del ejercicio: 
0.50 

• fichas oficiales cumplimentadas incorrectamente (valor de las dificultades o de las 
CAP incorrecto; dificultades ejecutadas pero no declaradas; “tours lentos” sucesivos): 
0,50 

• no participación al entrenamiento en pista (individual y conjunto):0,50 

• calentamiento en la sala de competición: 0,50 

• aparato de reemplazo en número mayor al autorizado: 0,50 por aparato de más. 

• utilización del aparato de reemplazo cuando el aparato perdido está sobre el 
practicable: 0,50 

• entrenador o cualquier otro miembro de la delegación que se comunica con el músico, 
las gimnastas o las jueces de la forma que sea, durante el ejercicio: 0,50 

• música no reglamentaria: 0,50 

• falta de disciplina del músico: 0,50. 
 
El total de las penalizaciones es deducido de la nota final (ejecución + composición).  
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EQUIPEMENTS pour GYMNASTES
du débutant jusqu’au niveau international

Leotards
JUSTAUCORPS

TableControl
CONTROLE NORMES FIG

Apparatus

ENGINS

BEAUTY PRECISION QUALITY

LA GYMNASTIQUE DU NOUVEAU MILLENAIRE
New Millenium’s Gymnastics

I  Gymnastique Rythmique  I  Gymnastique Artistique  I Clubs et Associations
I Articles homologués Code F.I.G.  I  Sports Acrobatiques  I Scolaires et Universitaires
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1.      EJECUCION DEL EJERCICIO (E) 

Nota: Las faltas de ejecución se deben penalizar cada vez y por cada elemento en falta, salvo en caso 
de penalizaciones globales 

1. TECNICA CON EL APARATO 

Penalizaciones 0,10 0,20 0,30 ó más 
 
Generalidades 

  Pérdida y recuperación 
inmediata o tras pequeño 

desplazamiento  
(1paso) 

Pérdida del 
aparato 

  
Pérdida y recuperación 

tras desplazamiento (más 
de 1  paso) o salida del  

practicable : 0,50 
   Pérdida del aparato y 

utilización del aparato de 
reemplazo 0,50 

   Pérdida del aparato al final 
del ejercicio : 0,50 

 
Técnica con el 
aparato 

 Trayectoria imprecisa y 
recuperación al vuelo con 

1 paso 

Trayectoria imprecisa y 
recuperación al vuelo con 

2-3 pasos 
 Recuperación incorrecta o 

con ayuda de una mano  
Recuperación 

marcadamente incorrecta o 
con ayuda del cuerpo 

 

 Contacto involuntario con 
el cuerpo durante el 

ejercicio con alteración de 
la trayectoria  

 
 

 

CUERDA 

Técnica de base Manejo incorrecto: por la 
amplitud o la forma o el 

plano de trabajo o cuerda 
no sujeta por sus cabos 

(cada vez) 

 Manejo incorrecto por una 
gran  parte del ejercicio : 

0,50 

   Nudo en la cuerda 

Pérdida de un 
cabo de la 
cuerda 

 Pérdida de un cabo de la 
cuerda con pequeña 
parada en el ejercicio 

 

Enrolle 
involuntario 

  Alrededor del cuerpo o de 
un segmento, con 

interrupción del ejercicio 
Saltos y saltitos  Tropezar con la cuerda  
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ARO 

Penalizaciones 0,10 0,20 0,30 ó más 

Técnica de 
base 

Manejo incorrecto: 
alteración del plano de 
trabajo, vibraciones : 

(cada vez) 

 Manejo incorrecto por una 
gran  parte del ejercicio : 

0,50 

  Rodamiento incorrecto con 
rebote 

 

 
Rodamientos 
 

 Rodamiento 
involuntariamente 

incompleto sobre el cuerpo 

 

 
Rotaciones 

 Deslizamiento sobre el 
antebrazo 

Deslizamiento sobre el 
brazo 

 Rotación irregular sobre el 
eje vertical  

  

Lanzamientos 
y 
recuperaciones 

 Recuperar: contacto con el 
antebrazo 

Recuperar: contacto con el 
brazo 

Pasos a través   Tropezar con el aro 
 

 

PELOTA 
Técnica de 

base 
Manejo incorrecto: pelota 

apoyada contra el 
antebrazo, o pelota 

agarrada  (cada vez) 

 Manejo incorrecto por una 
gran  parte del ejercicio : 

0,50 

  Rodamiento incorrecto con 
rebote  

 

Rodamientos  Rodamiento 
involuntariamente 

incompleto sobre el cuerpo  

 

MAZAS 

Técnica de 
base 

  Manejo incorrecto por una 
gran  parte del ejercicio : 

0,50 
 
Pequeños 
círculos y 
molinos 

Movimientos irregulares o 
interrupción del 

movimiento  

  

 
Brazos demasiado 

separados durante los 
molinos 

  

Lanzamiento y 
recuperación 

Alteración del sincronismo 
de la rotación de las mazas 

durante el vuelo 

  

Movimientos 
asimétricos 

Falta de pureza en los 
planos de trabajo 

  

Pérdida y 
recuperación 
de las 2 mazas 

 

 

Pérdida de las 2 mazas y 
recuperación inmediata o 

con pequeño 
desplazamiento (1 paso 

máximo): 0,40 

 

  Pérdida de las 2 mazas y 
recuperación con  

desplaza-miento (más de 
1 paso) o  salida del 

practicable: 0,60 
   Pérdida de 2 mazas al 

final del ejercicio: 0,60 
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CINTA 

Penalizaciones 0,10 0,20 0,30 ó más 
 
Técnica de base 

Alteración del dibujo  Dibujo no bien realizado 
durante el ejercicio: 0,50 

  Nudo sin interrupción del 
ejercicio 

Nudo con interrupción del 
ejercicio 

   Manejo incorecto durante 
una gran parte del ejercicio:  

0,50 
 
Enrolle 
involuntario 

  Alrededor del cuerpo o de 
un segmento, con 

interrupción del ejercicio 
 
Serpentinas y 
espirales 

Ondulaciones o bucles no 
suficientemente juntas 

  

 Ondulaciones o bucles sin 
la misma amplitud 
(altura,longitud) 

 

  

Lanzamientos y 
escapadas 

 El extremo de la cinta 
queda sobre el suelo 

involuntariamente 

 

 
 

2. TECNICA CORPORAL 

Penalizaciones 0,10 0,20 0,30 ó más 
Generalidades Movimiento incompleto  Movimientos incompletos 

durante el ejercicio 
 
 
Técnica de base  

Postura incorrecta de un 
segmento durante un 

movimiento 

 Postura incorrecta de 
varios segmentos durante 

el ejercicio  

 Forma no definida y fijada 
durante las dificultades  

  

 Falta de amplitud en la 
forma  

  

   Técnica corporal 
incorrecta por una gran 
parte del ejercicio : 0,50 

  Pérdida de equilibrio: 
movimiento suplementario 

sin  desplazamiento 

Pérdida de equilibrio: 
movimiento suplementario 

con  desplazamiento 

   Pérdida de equilibrio con 
apoyo de una o dos 

manos o apoyo sobre el 
aparato: 0,40 

   Pérdida total de equilibrio 
con caída: 0,50 

Saltos  Pequeña falta de 
elevación 

 

  Llegada pesada al suelo  
Giros  Apoyo del  talón durante la 

rotación 
Eje del cuerpo no vertical y 

terminar con un paso 
Elementos 
acrobáticos 

 Imprecisión en el plano o 
dirección 

 

  Técnica de ejecución 
incorrecta 

 

  Llegada pesada al suelo  
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Nota. Los desplazamientos involuntarios que a veces sirven para “ajustar” la posición de la gimnasta sobre 
el practicable, no se producen solamente durante la recuperación de los lanzamientos como ya previsto por 
las faltas relativas a la  “Trayectorias imprecisas…” sino también durante los movimientos sin lanzamientos 
del aparato. En este último caso, e independientemente del número de pasos, la juez debe aplicar la 
penalización por “Movimiento incompleto” (0,10) cada vez, prevista en la parte “Técnica corporal de 
base”. 
 
 

3. MUSICA Y MOVIMIENTO 

Penalizaciones 0,10 0,20 0,30  
Musica - 
movimiento 

Pérdida del ritmo durante 
la ejecución: 
(cada vez) 

 Ausencia de concordancia  
entre música – movimiento 

al final del ejercicio 

 
 
 
 

4. EVALUACION DE LA EJECUCION 

 
4.1. Cada juez debe anotar todas las faltas de ejecución y dar las penalizaciones correspondientes. 
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2.      ARTISTICO (VALOR ARTISTICO)  

El Artístico tiene un valor de 10,00 puntos como máximo de los cuales: 
1,00 punto para la música y 9,00 puntos para la coreografía. 

1. MUSICA 1,00 punto 

1.1. GENERALIDADES 

1.1.1. Todos los ejercicios deben ser ejecutados en su totalidad con acompañamiento musical. Se 
permiten paradas voluntarias muy breves, motivadas por la composición. 

1.1.2. Un ejercicio voluntariamente ejecutado durante una parte importante o en su totalidad sin 
acompañamiento musical no será evaluado.  

1.1.3. La música puede ser interpretada por uno o varios instrumentos, con la voz utilizada como un 
instrumento (sin palabras). Todos los instrumentos están autorizados con la condición de que 
expresen una música con las características necesarias para el acompañamiento de un ejercicio 
de GR: clara y bien definida en su estructura.  

1.1.4. El ejercicio puede ser acompañado por un músico o bien por una  grabación en casete o en CD 
(en caso de grabación defectuosa, la responsabilidad recae sobre la Federación de la gimnasta 
afectada). 

1.1.5. Condiciones a respetar para la grabación : 

• al principio está permitido grabar una señal sonora, pero jamás el nombre de la gimnasta, ni 
del aparato utilizado ; 

• para cada ejercicio debe utilizarse un casete o un CD diferente ; 

• la grabación debe realizarse en una sola cara de la cinta magnética de la casete y al principio 
de ésta o del CD;  

• sobre el casete o sobre el CD deben figurar : 

� el nombre de la gimnasta y las 3 letras mayúsculas utilizadas por la FIG para designar el 
país de la gimnasta  

� un dibujo representando el aparato utilizado   

� la duración de la música  

� el nombre del o de los compositores y de las músicas utilizadas. 

1.1.6. La composición musical que acompaña un ejercicio de GR debe presentar características 
conformes a las necesidades del acompañamiento musical de un ejercicio de GR: un carácter 
coherente con el desarrollo del ejercicio y un ritmo bien marcado, claro y eficaz con el fin de 
acompañar el ritmo de los movimientos de la gimnasta. 

1.1.7. Es obligatoria una armonía muy estricta entre el carácter y el ritmo de la música y los del ejercicio 
y de sus movimientos. 

1.1.8. Los ruidos inapropiados están prohibidos: ruido de un motor de coche, moto o avión; sirena de  la 
policía, ruido de objetos que se rompen, etc. 

1.1.9. La música puede componerse expresamente para el ejercicio o provenir de la utilización o 
modificación (arreglo) de una música ya existente. Los popurrís no están autorizados. 

1.1.10. De todas formas, la música debe tener una unidad y no ser una yuxtaposición de fragmentos 
musicales diversos sin conexión entre ellos. 

1.1.11. Se permite una introducción musical de 8 tiempos, como máximo. 
 

2. COREOGRAFIA 9,00 puntos 

2.1. COMPOSICION DE BASE   2,00  puntos 

2.1.1. La coreografía está caracterizada por una “idea – guía” realizada por un discurso motor unitario de 
principio a fin, con la utilización de todos los movimientos posibles del cuerpo y del aparato.  

2.1.2. Elección de los elementos aparato. 

2.1.2.1. Deben ser elegidos, equilibradamente, entre todos los grupos de elementos técnicos de cada 
aparato mencionado en el Capítulo 3, Aparatos.  

2.1.2.2. Al principio del ejercicio, la gimnasta debe estar en contacto con el aparato. 

2.1.2.3. El aparato debe estar siempre en movimiento durante el ejercicio: movimientos técnicos con una 
gran variedad de formas, de amplitudes, de direcciones, de planos, de velocidades. Si la gimnasta 
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utiliza varias veces el aparato simplemente apoyado en el suelo o sobre una parte del cuerpo, 
excepto en los casos tolerados por el código (2 ó 3 veces según la duración de la parada del 
aparato), el manejo del aparato se considera insuficiente. 

2.1.2.4. El aparato debe ser utilizado de la forma más variada posible.  

2.1.2.5. Los aparatos no serán utilizados como decoración sino que, al contrario, deberán estar integrados 
a los movimientos del cuerpo: la relación entre la gimnasta y el aparato debe ser constante. Sin 
embargo, también es posible efectuar elementos originales, estéticos y coreográficos diferentes 
hasta 2 veces como máximo para cada composición, con la condición de que estos elementos 
tengan una duración muy breve y que no conlleven una interrupción en la continuidad de los 
movimientos del aparato. 

2.1.2.6. El aparato no podrá estar sujeto por más de un movimiento sin que ejecute un movimiento propio 
o sin estar en equilibrio inestable ni dejarse posado inmóvil sobre el suelo. (estatismo). 

2.1.3. Elección de los elementos corporales. 

2.1.3.1. Los elementos con aparato serán coordinados con elementos corporales: diferentes tipos de 
desplazamientos, diferentes tipos de movimientos de brazo y de tronco, saltos, vueltas, giros, 
equilibrios, elementos de flexibilidad, etc.  

2.1.3.2. Ningún grupo corporal diferente del grupo obligatorio del aparato debe ser predominante en la 
composición (abuso de un grupo corporal no obligatorio). 

2.1.3.3. El tronco y la cabeza deben utilizarse de un modo variado, es decir que deben seguir siempre los 
movimientos corporales de los demás segmentos corporales con movimientos pequeños y 
grandes en diferentes planos, direcciones y formas. 

2.1.3.4. La composición debe tener un carácter gimnástico. 

2.1.3.5.   La gimnasta no debe quedarse inmóvil cuando, momentáneamente, ya no está en contacto con el 
aparato (Ej. lanzamientos, rodamientos). 

2.1.3.6.  Los elementos corporales deben ser lo más variados posible. 

2.1.3.7.  La posición de comienzo del ejercicio debe estar justificada y ser utilizada para los  movimientos 
iniciales del aparato. 

2.1.3.8.   La composición debe contener una serie de pasos rítmicos, como mínimo.  

2.1.4. Equilibrio entre el  trabajo mano izquierda/derecha.  

2.1.4.1.  Cada ejercicio debe comportar un equilibrio entre el trabajo de la mano izquierda y el de la mano 
derecha. 

2.1.5. Elementos acrobáticos. 

2.1.5.1. Sólo los siguientes grupos de elementos acrobático están autorizados : 

• Volteretas adelante, atrás, sin tiempo de suspensión, 

• Inversiones adelante, atrás o laterales, sin marcar la parada en la vertical y sin tiempo de 
suspensión, con una o dos manos. 

2.1.5.2. El elemento « inversión » se considera como un elemento acrobático de inversión 
independientemente de la posición de salida, de llegada o de apoyo durante la inversión (pecho, 
antebrazos, manos). Aunque cada variante se considera como un elemento acrobático distinto. 

2.1.5.3. Los elementos acrobáticos autorizados pueden ejecutarse con diferentes posiciones de salida, de 
llegada y de modalidades de apoyo en el suelo. 

2.1.5.4. Se autorizan y no se cuentan como elementos acrobáticos los elementos siguientes : 

• el apoyo frontal sobre el pecho, con o sin apoyo de manos, piernas levantadas; 

• el apoyo dorsal sobre los hombros ; 

• el espagat antero-posterior o frontal, en apoyo sobre el suelo, sin parada en la posición ; 

• el apoyo sobre una o dos manos, o los antebrazos, sin otro contacto con el suelo, sin 
inversión del cuerpo y sin parada en la vertical.  

2.1.5.5. Las técnicas de ejecución siguientes no están autorizadas : 

• volteretas: 

� ejecución con tiempo de suspensión ; 

• inversiones adelante, atrás, o lateralmente: 

� ejecución con parada en la posición vertical ; 

� ejecución con tiempo de suspensión ; 
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• espagat antero-posterior o frontal, etc.: 

� ejecución con parada en la posición. 

2.1.5.6. Todos los grupos de elementos acrobáticos autorizados, y los elementos que no se consideran 
como acrobáticos, pueden formar parte del ejercicio con la condición de :  

•  que se ejecuten de  forma pasajera, sin parada en la posición y sin interrupción en la 
continuidad del ejercicio ; 

• que se realicen en relación con un elemento técnico del aparato. 

2.1.5.7. 1er caso: la gimnasta sujeta el aparato: el elemento con aparato puede realizarse al inicio, o al 
final, o durante todo el elemento acrobático. 

2.1.5.8. 2º caso: la gimnasta no está en contacto con el aparato (lanzamiento, rodamiento etc.): la 
gimnasta debe entonces estar en contacto con el aparato al inicio, o al final del elemento 
acrobático. 

2.1.5.9. 3er caso: la gimnasta ya no está en contacto con el aparato (lanzamiento, rodamiento, etc.), pero 
el elemento acrobático está directamente enlazado con otro elemento corporal; la gimnasta debe 
entonces estar en contacto con el aparato al inicio, o al final de este enlace de elementos. 

2.1.5.10. Como para las dificultades, los elementos acrobáticos  no pueden ser repetidos. Sin embargo, la 
serie de elementos acrobáticos iguales está autorizada.  

2.1.6. Variedad 

2.1.6.1. La variedad debe incluir también todos los aspectos siguientes: 

a. el dinamismo (velocidad e intensidad de los movimientos). 
b. la utilización del espacio: 

• direcciones 

• trayectorias  

• niveles  

• modalidades 
 

2.2. CARACTERISTICAS ARTISTICAS PARTICULARES (CAP) 7,00 puntos 
Ver apartados : 

• 2.3. Utilización de los aparatos 

• 2.4. Maestría 

• 2.5. Originalidad 
a continuación. 

2.3. UTILIZACION DE LOS APARATOS 
 Ver Aparatos. 
 
2.4. CRITERIOS de MAESTRIA  (común a todos los aparatos) 
 
2.4.1. Grandes  lanzamientos, relanzamientos y reimpulsos 
 
La gran altura debe tener más o menos  el doble de la  estatura de la gimnasta medida a partir de su 
cabeza.  Sólo la altura del lanzamiento  boomerang de cinta y el de la cuerda extendida por toda su 
longitud  puede ser inferior, mientras  que el  lanzamiento boomerang sobre el suelo debe ser evaluado 
según los criterios de los pequeños/medianos lanzamientos). 
 
Por cada uno  de los criterios anunciados a continuación: 0,10 puntos (o más)  

• Sin ayuda de las manos     

• Fuera del campo visual     

• Durante un elemento con rotación del eje  vertical u horizontal del cuerpo   (por Ej. : giro, 

«tour plongé », paso «chaîné», etc)      

• Durante un salto   

• Por debajo la/las piernas   
 
 
 



SEGUNDA PARTE – EJERCICIOS INDIVIDUALES 

Código de Puntuación Gimnasia Rítmica 01/01/2007 
 

24

• Paso a través del aparato  y  lanzar inmediatamente    

• Lanzamiento con rotación del aparato (aro: con rotación alrededor de su diámetro; 

mazas: rotaciones muy rápidas)  

• Lanzamiento desde una  posición en el suelo (también válida  « en apoyo sobre la 

rodilla »)  

• Relanzamiento (lanzar y, sin recuperar, lanzar  inmediatamente otra vez) o reimpulso : 

0,10 por cada uno  

• Lanzamiento  asimétrico (mazas)   

• Lanzamiento de la cuerda abierta  sujeta por el  cabo (extremo) o por en medio.    

  

• Lanzamiento en «doble cascada»(mazas)   

• Lanzamiento en «triple cascada»(mazas)   (0,20)  
 
 
2.4.2. Pequeños y medianos lanzamientos (incluido el lanzamiento boomerang por el suelo y la 

escapada de cinta), relanzamientos y reimpulsos. 
 

El valor previsto en la  MAESTRIA para los grandes lanzamientos debe ser disminuido en  
0,10. Por ejemplo, como mínimo dos de los  criterios citados más abajo (ó 2 veces sucesivas  
el mismo criterio –  ej. lanzamiento “en cascada”) deben cumplirse para poder atribuir 0,10 
puntos. 

• Sin ayuda de las manos     

• Fuera del campo visual      

• Durante un elemento con rotación del eje  vertical u horizontal del cuerpo   (por ej. : giro, 

«tour plongé », paso «chaîné», etc)       

• Durante un salto   

• Por debajo la/las piernas    

• Paso a través del aparato  y  lanzar inmediatamente   

• Lanzar con  rotación del aparato (aro: con rotación alrededor de su diámetro; mazas: 

rotaciones muy rápidas; cinta: escapada con rotación de la varilla)   

• Lanzamiento desde una  posición en el suelo (también válida  « en apoyo sobre la 

rodilla »)   

• Relanzamiento (ej.: lanzar  y, sin recuperar, lanzar inmediatamente de nuevo ) o reimpulso  
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2.4.3. La recuperaciones de los  grandes lanzamientos (incluidos los lanzamientos  boomerang de 
cinta), relanzamientos y  reimpulsos y la recuperación de un aparato en equilibrio sobre una 
parte del  cuerpo: 0,10 p. cada vez 

• Sin ayuda de las manos   

• Fuera del campo visual           

• Durante un elemento con rotación del eje  vertical u horizontal del cuerpo   (por ej. : giro, 

«tour plongé », paso «chaîné», etc)        

• Durante un salto  

• Por debajo de la/las pierna/s     

• Recuperación en el momento mismo del paso  (con 2 partes del cuerpo como mínimo) a 

través del  aparato  

• Recuperación en una posición en el suelo (también válida  « en apoyo sobre la rodilla »)  

  

• Recuperación  directa con rodamiento    

• Recuperación sobre el dorso de la/de las mano/s (pelota)   

• Recuperación  mixta (mano y  otra parte del   cuerpo)  
 
 

2.4.4. La recuperación de los pequeños y medianos lanzamientos  (incluidos las escapadas de la 
cinta), relanzamientos y reimpulsos 

 
El valor previsto en la  MAESTRIA para las recuperaciones de los  grandes lanzamientos debe 
ser disminuido de 0,10. Por ejemplo, debe haber como mínimo dos criterios  citados a 
continuación para obtener 0,10 puntos. 

• Sin ayuda de las manos    

• Fuera del campo visual        

• Durante un elemento de rotación  alrededor del eje vertical u horizontal del cuerpo (por ej. giro, 

«tour plongé », paso «chaîné»,  etc)    

• Durante un salto     

• Por debajo la/las piernas      

• Recuperación en el momento mismo del paso (con 2 partes del cuerpo como mínimo)  a través 

del aparato   

• Recuperación en una posición en el suelo (también válida  « en apoyo sobre la rodilla »)     

• Recuperación  directa con rodamiento       

• Recuperación sobre el dorso de la/s mano/s (pelota)   
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2.4.5. Gran lanzamiento y  recuperación durante o inmediatamente al final de : 
Un elemento o una combinación de 2 ó de más de 2 elementos dinámicos, sin dificultad, 
con o sin paso por el suelo, todos con rotación o inversión del cuerpo (rotación alrededor del 
eje vertical u horizontal del cuerpo). 

,  o  
- 0,10 por recuperación durante el 1er elemento con rotación o inmediatamente al final  
- 0,20  por recuperación durante el 2º elemento con rotación o inmediatamente al final 
- 0,30 por recuperación durante el 3er elemento o más, con rotación o inmediatamente al final 
 
+ 0,10 ó 0,20 puntos o más, según la dificultad de la recuperación, si la hay. 

 

Notas: 
1. Todas las recuperaciones que faciliten el control del aparato, anulan el valor del elemento. 
(Ver Aparatos). 
2.  Si uno o más elementos (todos con rotación) son dificultades (GCO),  hay que añadir una 
A y 0,20 además del  valor. 
3.  En el caso de utilización de 2 aparatos, el valor es respectivamente: 

               -  0,30 por recuperación durante el 1er elemento con rotación o inmediatamente al final  
               -  0,40  por recuperación durante el 2º elemento con rotación o inmediatamente al final 
               -  0,50 por recuperación durante el 3er elemento o más, con rotación o inmediatamente al final 

2.4.6. Gran lanzamiento y recuperación durante o inmediatamente al final de: 
 

 Una serie (3 ó más) de dificultades (GCO) dinámicas, todas con rotación y sin paso por 
el suelo: 
 -  0,30 como mínimo, por el lanzamiento (gran lanzamiento durante una dificultad con rotación) 
 - 0,30 como mínimo, por la recuperación (recuperación de un gran lanzamiento durante una  
dificultad con rotación) 
- 0,10 por la o las dificultades intermedias con rotación 
Total 0,70  como mínimo 
 

2.4.7. A excepción de los lanzamientos arriba mencionados, ver capítulo Aparatos en lo que 
respecta a los elementos-aparato típicos de cada aparato. 

2.5. ORIGINALIDAD 
2.5.1. Por cada nueva dificultad aislada (un solo impulso inicial y movimientos continuos hasta el final, 

ejecutados al mismo tiempo): 0,30 

2.5.2. Por cada nueva relación gimnasta-aparato :0,10 

Notas.  
1. La dificultad original debe estar ligada al aparato. Esta dificultad cuenta para todos los 

aparatos. Sin embargo la originalidad no es válida más que para el aparato con el cual ésta ha 
sido presentada. 

2. Los elementos de originalidad son evaluados durante el entrenamiento oficial en pista para el 
CT y las jueces del Pool FIG. (Ver Dificultad).  

Notas válidas para todos los LANZAMIENTOS y  RECUPERACIONES a anteriormente 
enunciados desde el § 2.4.1. al § 2.4.4. :  
1. En los casos de lanzamientos/recuperaciones de 2 aparatos, el valor del criterio o de la 

combinación de criterios deben ser aumentado en + 0,20 puntos  
2. El  valor de los  grandes lanzamientos/recuperaciones durante una dificultad del  Grupo 

Corporal Obligatorio (GCO) del aparato utilizado (aro: los 4 GCO) - representada por la letra 
(A) – aumenta de +0,20 puntos. 

3. El valor de los pequeños /medianos lanzamientos/recuperaciones durante una dificultad GCO (A) 
se calcula según  la misma norma que los otros criterios. Por ejemplo, se debe tener como mínimo 
(A) + 1 otro criterio para obtener 0,20 puntos. (A 0,20 + Criterio 0,10 – 0,10 = 0,20 ver § 2.4.2.). 

4. En todos los caso, combinada con varios criterios, la dificultad del GCO (A) ejecutada durante el 
mismo lanzamiento/recuperación cuenta una sola vez. 

5. En el caso de los saltos, el criterio “durante un elemento de rotación”  es solo válido para los 
saltos con  rotación de 180º  y  360º (siendo la media vuelta de 180º únicamente válida parar los 
saltos con rotación de todo el cuerpo.). 
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2.6. Cada gimnasta debe entregar con antelación y por escrito sobre la ficha oficial la sucesión de los 
elementos con valor artístico particular (CAP), utilizando los símbolos correspondientes, sin dar la 
suma. En el caso contrario, la gimnasta no puede participar en la competición. Si no hay 
entrenamiento en pista oficial, la ficha deberá ser completada con la suma de los valores.    

 
 

3.    PENALIZACIONES 
 

Penalizaciones 0,10 0,20 0,30 y más 
   Popurrís (cambios excesivos 

y sucesivos de músicas 
diferentes) 

Composición 
Musical 

 Ausencia de unidad entre 
diferentes fragmentos 

musicales 

 

  El final de la música es 
interrumpido brutalmente 

 

  Acompañamiento con ruidos 
inapropiados 

 

 Ausencia de armonía en el 
carácter, por cada secuencia 

de movimientos 
(cada vez) 

  

 Ausencia de armonía en el 
ritmo, por cada secuencia de 

movimientos 
(cada vez) 

  

 Introducción de la música 
más de 8 tiempos 

 Música de fondo 
1,00 

Coreografía  Ausencia de unidad de la 
composición 

 

 
Elección de los 
elementos 
aparatos 

Ausencia de equilibrio entre la 
utilización de los diferentes 

grupos técnicos 

  

  Ausencia de contacto de la 
gimnasta con el aparato al 

principio del ejercicio o al final 
del ejercicio (falta de 

composición) 

 

   Manejos insuficientes del 
aparato  (aparato no siempre 

en movimiento):0,50 
   Variedad insuficiente en la 

utilización del aparato: 0,50 
 Abuso de elementos no 

típicos de los 
aparatos 

Por cada elemento no técnico 
del aparato suplementario 

 

 Por la falta de una serie de 
saltitos en la cuerda  

Utilización insuficiente de los 
grupos técnicos de aparatos 

 

  Manejo insuficiente de las 
mazas sujetas por la cabeza 
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Penalizaciones 0,10 0,20 0,30 y más 
Elección 
elementos 
aparato (sigue) 

  Estatismo del aparato 

Elección de  

los elementos 

 Posición de comienzo no 
justificada por los 

movimientos iniciales del 
aparato 

Abuso de un grupo corporal 
no obligatorio: 0,50 

corporales Utilización insuficiente del 
tronco y/o de la cabeza 

  

 Variedad insuficiente en la 
utilización del cuerpo 

  

  Por la falta de una serie de 
pasos rítmicos 

 

   Estatismo de la gimnasta 

Equilibrio de 
trabajo 

 

 Ausencia de equilibrio en el 
trabajo mano izquierda 

/derecha 

 

Elementos 
acrobáticos 

 Elemento acrobático 
autorizado ejecutado con una 

técnica no autorizada 

 

  Elemento acrobático sin 
coordinación con el aparato 

 

  Por cada repetición de los 
elementos acrobáticos 

autorizados, aislados o en 
combinación 

 

  Elementos acrobáticos no 
autorizados 

 

 Ausencia de variedad en el 
dinamismo 

  

Variedad Ausencia de variedad en la 
utilización del espacio : 

direcciones 

  

 Ausencia de variedad en 
utilización del espacio: 

trayectorias 

  

 
 

Ausencia de variedad en la  
utilización del espacio : 

niveles 

  

 Ausencia de variedad en la 
utilización del espacio : 

modalidades 

  

Nota. Cada elemento con características artísticas particulares (CAP) cuenta sólo una vez; por tanto 
una eventual repetición idéntica no cuenta. 
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4. EVALUACION DEL ARTISTICO 

 

4.1. La Juez de Artístico debe proceder del modo siguiente: 

• atribuir la nota de base para la música, habiendo deducido las eventuales penalizaciones; 

• atribuir la nota de base para la coreografía, habiendo deducido las eventuales 
penalizaciones,  

• controlar que la gimnasta ejecute de una manera válida los elementos relativos a las 
características artísticas particulares (CAP) indicados en la lista,  tachar los elementos no 
válidos y calcular el valor.  

• añadir a la nota de base para la coreografía el valor de las características artísticas 
particulares (CAP) calculadas durante la ejecución del ejercicio;  

• sumar la nota de la música a la nota de la coreografía. 
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3. APARATOS 

 

CRITERIOS GENERALES para la utilización de los aparatos (sin lanzamientos) con 
CAP 
 
• Cada « elemento técnico de base » de los aparatos tiene el valor de 0,00 puntos 

• El elemento técnico el más típico,  hay uno o dos según el aparato, tiene el valor de 
salida de 0,10 puntos cuando se coordina con uno de los criterios citados a 
continuación.  

• Su valor aumenta en  0,10 puntos (o más) cada vez, en los casos siguientes:  
 

� Si  el elemento  técnico del aparato está coordinado con una dificultad corporal del 
GCO (aro: de los 4 GCO) 0,20 

� Si está coordinado con un elemento corporal de onda total 0,20 

� Si es coordinado con  una secuencia de pasos rítmicos (4 pasos como mínimo) 

� Si es coordinado con un elemento corporal  con rotación/inversión  

� Si es ejecutado sin ayuda de las manos (o sobre la mano abierta o sobre los 
dedos) 

� Si es ejecutado fuera del campo visual (este criterio, en principio no se aplica al 
grupo « Manejo » de cada aparato, salvo al equilibrio inestable de los aparatos y a 
la rotación libre o rodamiento de la/s maza/s)  

� Si es ejecutado en serie (3 como mínimo) con la excepción de los saltitos en la 
cuerda/aro y las rotaciones del aro alrededor de la mano o sobre el suelo, para los 
que la serie es la base (0,00)   

� Si es ejecutado en una posición en el suelo y que ese elemento comporte una 
pérdida momentánea de contacto con las manos (ej: rodamientos, rebotes, 
manejos sin manos, escapadas de la cuerda etc.) o con el suelo (cuerda) 

� Por cada paso suplementario - a través del aparato o con la cuerda plegada - 
durante el tiempo de vuelo del mismo salto.  

� Si es ejecutado con cambio de plano o de dirección del aparato o de la gimnasta. 

� Si es ejecutado  con paso completo  (de todo el cuerpo)  por encima del aparato o 
a través 

� Cuando la CAP es ejecutada y repetida durante dos o tres dificultades seguidas 
de salto o de giros, su valor es aumentado de (0,20) por cada dificultad 
consecutiva. Si el salto está coordinado con la escapada del cabo de la cuerda: 
(0,30) cada vez. 

� Transmisión del aparato por debajo de una o  de  las dos  piernas durante el vuelo 
de un salto (para todos los aparatos) o, transmisión sin mano.  

Notas válidas para todos los aparatos: 

1. Se consideran “pasos rítmicos”: 

- Todos los pasos de danza clásica 
- Todos los pasos de bailes folclóricos  
- Todos los pasos rítmicos previstos en los  manuales de Educación Física 
- Los pasos rítmicos en el sitio o con desplazamiento 
- Los pasos rítmicos en diferentes direcciones y/o con rotaciones 
Todos los pasos rítmicos deben estar ligados estrictamente a la música. 

 
 

2. Secuencia de pasos rítmicos 

- El “manejo típico del aparato”  no está limitado solamente  al grupo de los “Manejo” 
sino abierto a todos los movimientos técnicos de cada aparato. 
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- La secuencia de pasos rítmicos puede ser combinada con otras utilizaciones de 
aparato (CAP). Ejemplos:  
� secuencia coordinada con un manejo del aparato sin manos (0.10 + 0.10) 
� secuencia coordinada con una serie de rotaciones de la mano (0.00 + 0.10) 
 

3. El equilibrio inestable de los aparatos se considera como un manejo sin manos, 

cuyo símbolo es (  ) 

4.  Este símbolo indica el cambio de plano de los movimientos del aparato  

5. Este símbolo indica el paso de los movimientos del aparato de la dirección 
adelante a la dirección hacia atrás  

6. Este símbolo indica la dirección hacia atrás de los movimientos del aparato  

7. « Paso parcial » ( ) : 

El “paso a través del aparato” puede ser total (paso de todo el cuerpo) o parcial (paso 
de dos segmentos corporales, como mínimo; pudiendo considerarse como  un 
segmento: un brazo, una pierna, cabeza-tronco). 

8. « Manejo sin manos » (  ) 

Durante un manejo (cualquier movimiento técnico) sin manos, el aparato debe tener un 
movimiento técnico autónomo que podrá producirse: 
- Con el impulso de otra parte del cuerpo. 
- Con el impulso inicial de la/s mano/s, pero es necesario que el aparato llegue a 

efectuar un movimiento autónomo completo (sin manos) 
Simplemente sostener o sujetar el aparato sin manos no significa “manejar sin manos”; 
tras la sujeción sin manos, debe haber “normalmente” un movimiento autónomo del 
aparato. La única excepción que escapa de esta “norma” es la del aparato inestable 
sobre una parte del cuerpo que es siempre válido como movimiento técnico/manejo sin 
manos. 

 
9. El principio a respetar es el de no superponer unas CAP o unos criterios. Es 

decir que el valor de una CAP/criterio no puede ser atribuido dos veces. 

10. Maestría /CAP bien ejecutadas 

Los elementos de Maestría y de Utilización del aparato (CAP), para ser válidos, deben 
ser realizados sin faltas técnicas de aparato. En una combinación de elementos, la 
juez(A) anula solamente los elementos mal realizados. Sin embargo, en el caso de los 
lanzamientos y recuperaciones con Maestría, se deben distinguir dos situaciones con 
faltas posibles: 

Ejemplo en la ficha (    + )   = 0.20 + 0.10  
 

- La gimnasta pierde el aparato (sin contacto): el lanzamiento es también anulado. 
Juez (A) :0.00 + 0.00 

- La gimnasta recupera incorrectamente (contacto con el aparato): la parte del 
lanzamiento es aún válida. Juez (A) :0.20 + 0.00 
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3. APARATOS – (continuación) 

GRUPOS TECNICOS 

1. CUERDA 

1.1. Cuerda abierta, sujeta por las 2 manos, cuerda girando hacia adelante, atrás o lateralmente, saltos en  

       la cuerda                                       
1.2. Cuerda abierta, sujeta por las 2 manos, cuerda girando hacia adelante, atrás o lateralmente, saltitos 

en la cuerda                                    

1.3   Lanzamientos y recuperaciones        ↓      

1.4  Escapada de un cabo                 

1.5.  Rotaciones de la cuerda                            

1.6. Manejo:                                                    

• balanceos  

• circunducciones 

• movimientos en ocho   

• velas 

• etc. 

Notas.  
1. La cuerda puede sujetarse abierta, plegada en 2, en 3 y en 4 (por las manos o por una mano), sin 

embargo la técnica principal es cuerda abierta, sujeta por las 2 manos en las extremidades durante los 
saltos y los saltitos. 

2. También es posible ejecutar movimientos de enrolle, espirales, rebotes y molinos. Estos movimientos, 
así como el trabajo con cuerda plegada o anudada, no son típicos de este aparato, por lo tanto no deben 
ser predominantes en la composición. 

3. Los saltos y los saltitos en la cuerda deben ser efectuados en todas las direcciones: adelante, atrás, 
girando, etc. 

2. ARO 

2.1. Rodamientos:                           

• sobre el cuerpo 

• sobre el suelo 

2.2.  Rotaciones:                                             

• alrededor de una mano o de otra parte del cuerpo 

• alrededor de un eje del aro: sujeto en apoyo sobre el suelo o sobre una parte del cuerpo o  
          en suspensión. 

2.3. Lanzamientos y recuperaciones  ↓ 

2.4. Pasos a través del aro               

2.5. Elementos por encima del aro   

2.6. Manejo:                                      

• balanceos 

• circunducciones 

• movimientos en ocho 

• etc. 
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3. PELOTA 

3.1 Lanzamientos y recuperaciones ↓ 

3. 2 Rebotes                                                    

3. 3 Rodamientos libres sobre el cuerpo o sobre el suelo      

3.4 Manejo:               

• impulsos 

• balanceos 

• circunducciones 

• movimientos en ocho 

• inversiones con o sin movimientos circulares de los brazos (con balón en equilibrio sobre una mano 
o sobre una parte del cuerpo) 

• rotaciones de la mano alrededor de la pelota  

• pequeños rodamientos  

• rodamientos acompañados 

• rebotes aislados 
• etc. 

 
Notas.  
1. También es posible efectuar rodamientos acompañados, rebotes pasivos y movimientos de rotación de 

la pelota. Estos movimientos, así como pelota sujeta con 2 manos, no son típicos de este aparato, por lo 
tanto no deben ser predominantes en la composición.  

2. Todos los grupos técnicos con pelota apoyada sobre la mano son correctos sólo si los dedos se unen 
de forma natural. La pelota “agarrada” se considera estática.  

3. La pelota apoyada sobre la mano, sin movimiento autónomo del brazo, es considerado estático, por 
tanto se permite únicamente durante un solo movimiento corporal.  

4. RECUPERACIÓN:La recuperación de la pelota es, normalmente, con una mano. La recuperación con 2 
manos disminuye el valor del elemento con CAP de una décima, salvo en el caso de recuperación fuera 
del campo visual. 

 

4. MAZAS 

4.1. Pequeños círculos         

4.2. Molinos                                      

4.3. Lanzamientos – con o sin rotación(es) de las mazas durante el vuelo del aparato (una o dos), 

lanzamientos asimétricos y recuperaciones  ↓  

4.4. Toques                         

4.5. Manejos :                      

• impulsos, balanceos, circunducciones de los brazos 

• impulsos, balanceos, circunducciones del aparato 

• movimientos en ocho 

• movimientos asimétricos  
• rotación libre de las mazas 

• rodamiento de las mazas  
• etc. 

4.6. Movimientos asimétricos   
 
Notas.  
1. Durante el ejercicio, el 50% del manejo de las mazas debe efectuarse obligatoriamente sujetándose las 

mazas por la cabeza.  
2. Los movimientos asimétricos de los aparatos deben ser diferentes por su forma o su amplitud y por los 

planos de trabajo o de dirección. Las pequeñas vueltas a destiempo o ejecutadas en direcciones 
diferentes, no son movimientos asimétricos porque tienen la misma forma y la misma amplitud.  
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3. Los lanzamientos asimétricos de los aparatos pueden efectuarse con la ayuda de una mano o de 2 
manos al mismo tiempo. Los movimientos de las dos mazas durante el vuelo deben ser diferentes por la 
forma, por la amplitud (un lanzamiento más alto que el otro), por el plano o por la dirección.  

4. Los movimientos de rodamientos, rotaciones, reimpulsos y deslizamientos, así como la sujeción de las 
mazas por el cuello o por el cuerpo no deben ser predominantes en la composición.  

 
 
 

5. CINTA 

5.1.1. Serpentinas (4-5 ondas)  

5.1.2. Espirales (4-5 bucles)    

5.1.3. Manejo:                        

• impulsos 

• balanceos  

• circunducciones 

• movimientos en ocho 

• rotación de la mano alrededor de la varilla 

• etc 

5.1.4. Lanzamientos                 ↓ 

5.1.5. Lanzamiento « boomerang »   

5.1.6. Escapadas                       

5.1.7 Paso a través o por encima del dibujo de la cinta con todo el cuerpo o una parte     
 
Nota. También es posible ejecutar elementos de reimpulsar, enrollar y desenrollar el aparato. Sin embargo, 
como para todos los elementos no específicos de la técnica de los aparatos, estos elementos no deben 
predominar en la composición.  
 

Nota válida para todos los aparatos. 

1. Los grupos técnicos de los aparatos son todos válidos para la Dificultad (para completar el grupo 
« Manejo » de cada aparato: ver también Capítulo 7 « Equilibrios » y las « Notas » en las Tablas de los 
aparatos). Los grupos técnicos y los « elementos técnicos de base » válidos para el Artístico están 
indicados en las Tablas de los aparatos.  

2. Todos los elementos que no se dan por el CODIGO 2005 y 2007 no tienen ningún valor para el Artístico. 
En el caso de coordinaciones cuerpo-aparato o utilizaciones del aparato particularmente interesantes, 
hay que presentarlas como está previsto para las Originalidades.  
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1. CUERDA 
GCO = SALTOS 
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 : 0,10 
   girando hacia adelante 

0,20 0,20 
 

  ---  0,10 *¹  
0,10 

 
0,10  

  

girando hacia adelante 

  

 

  0,10*2 
 0,10 *¹  

0,10 
 

0,10  

 : 0,10 

 

0,20 0,30 

 
0,10  0,10 0,10 0,10 0,10  

0,10  
doble rotación del 

cabo 
0,10 0,10 

 

 

0,20  
 

0,10  0,10  0,10 0,10 0,10  0,10 
 

0,10 

 

con manos 
  0,20  

 
0,10  0,10 0,10   0,10   0,10 

 
*NOTAS :  

1. Cambio de plano/dirección del aparato:  
a. Con los saltos o saltitos, este criterio incluye la cuerda que gira en diferente dirección, distinta de la del cuerpo.  
b. En el caso de doble cambio (plano y dirección) el valor es duplicado (0,10 + 0,10) 

2. En el suelo:  
 a.   La pérdida de contacto se refiere a la del cuerpo con el suelo: es posible realizar « saltos de manos » (saltos a ras del suelo con breves apoyos de la/s 

mano/s) o saltitos con las piernas flexionadas, pero no sobre las rodillas.  
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2. ARO 
GCO = los 4 grupos corporales 
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 : 0,10 

largo*¹ (2 segmentos 

mínimo) sobre el cuerpo 
con impulso de la mano 

0,20  
 
0,10 

 
 

0,10 

 
 

0,10 

 
 

0,10 

 
 

0,10 

 
 

0,10 

 
 
 
 

 
 
 

0,10 
 

  
sobre el suelo, recto 
hacia adelante o atrás 

0,20  
 

0,10 
 

 
0,10 

 
0,10 

 
0,10 

 
0,10 

 
0,10 

 
 

0,10 
 

 alrededor de la 

mano (serie)  

0,20  
 

0,10 
 

 
0,10 

por cada 
 

 
0,10 

 
 
 

 
 

0,10 

0,10  
transmisión sin 

mano 

alrededor del eje, 
sobre mano o serie en el 
suelo  

 

0,20  
 
 

0,10 
0,10 0,10 

 

 
 

0,10 

 
 

0,10 
 

 
 

0,10 
 

 
 

0,10 
 

        
parcial / completo 
(saltos/saltitos),  
con mano/s  

0,20 0,20 
 
 

0,10 
 

 
 

0,10 

 
 

0,10 

 
 

0,10 

 
0,10 

(con salto o 
saltitos) 

 0,10 
(con salto o saltitos) 

 
 

0,10 
 

        
- parcial (con manos)  
- parcial (rodamiento por 
el suelo)  

0,20  
 

0,10 
   

 
0,10 

 
0,10 

 
0,10 

 
 

0,10 
 

 con manos 0,20  0,10  0,10 0,10      0,10 

*NOTAS : 1.Grupo  : En lo que respecta a los rodamientos sobre brazos abiertos, el largo rodamiento debe ejecutarse pasando sobre los dos  brazos.  
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3. PELOTA 
CO = FLEXIBILIDAD y ONDAS 
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 serie  
0,20  0,10  0,10 0,10 0,10 0,10*³ 0,10       

(1 rebote) 
 0,10  

 :0,10 

Largo*¹ (2 

segmentos 
mínimo), impulso 

con la mano  

 

0,20  0,10 0,10 0,10 0,10 0,10    

0,10  

 

con manos 

0,20 
  

0,10 
 

0,10 0,10 
 

0,10*² 
  

 0,10 

*NOTAS:1. Grupo  : : En lo que respecta a los rodamientos sobre brazos abiertos, el largo rodamiento debe ejecutarse pasando sobre los dos  brazos. 

 2. Grupo  : el cambio de plano/dirección del aparato incluye los siguientes criterios: 
- Pequeñas espirales sucesivas 
- Movimiento en ocho con cambio de plano y amplio movimiento del tronco 
- Rotaciones de la mano alrededor de la pelota 
- Pequeños rodamientos sucesivos 
- Largo rodamiento (2 segmentos, mínimo) acompañado 
- Rebote aislado con el pie o la rodilla 
- Etc. 

3. Grupo y el  criterio « Cambio de plano/dirección»: el cambio de ritmo en los rebotes se considera como un cambio de plano/dirección. 
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4. MAZAS 
GCO = EQUILIBRIOS 
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: 0,10 

1 molino (doble 
o triple)  

0,20  

 
 

0,10 
0,10   0,10 0,10*³   0,10  

Movimientos 
asimétricos

 

0,20  

0,10 

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10   0,10  

  

con manos*¹ 

0,20  
 

0,10 0,10 
0,10 

por cada 

 
0,10 0,10 0,10    0,10 

 

* NOTAS:  

1. El Grupo técnico de los  incluye también la rotación libre de las mazas y el rodamiento de las mazas. 

2. El criterio « Sin manos » (con una parte del cuerpo o sobre una mano abierta) incluye el criterio « con la ayuda de una de las dos mazas ». 

3. Grupo y el criterio « Cambio de plano/dirección»: la descripción de un semicírculo (+0,10 por cada) con molinos, se considera como un cambio de 
plano/dirección. 

 

 

S
E

G
U

N
D

A
 P

A
R

T
E

  –
 E

J
E

R
C

IC
IO

S
 IN

D
IV

ID
U

A
L
E

S
 

 

C
ó

d
ig

o
 d

e
 P

u
n

tu
a
c
ió

n
 G

im
n

a
s
ia

 R
ítm

ic
a

 0
1

/0
1

/2
0

0
7
                                                                               3

9 



 

����

 

 

5. CINTA 
GCO = GIROS 
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 : 0,10 0,20 0,20 0,10 0,20*¹   0,10 0,10   0,10  

 : 0,10 
0,20 0,20 0,10 

0,20*¹   0,10    0,10*³   0,10  

   
0,20  0,10 0,10       0,10*³ 0,10 0,10 0,10  

 *² 
con manos 

0,20  
 

0,10  0,10 0,10      0,10 

*NOTAS : 

1. Grupo  y  y el criterio « Serie » :  

a. El criterio « serie» (+0,20)  para las espirales y serpentinas ya contiene, obligatoriamente, el criterio « cambio de plano/dirección del aparato” 

b. La serie puede también componerse de serpentinas y espirales en alternancia. 

2. El Grupo Técnico de las  incluye también la rotación de la mano alrededor de la varilla y el rodamiento de la varilla. 

3. Grupos  y  y el criterio « Cambio de plano/ dirección» : El paso parcial del cuerpo (es decir : del brazo) a través del dibujo (+0,10 si se 
trata de espirales) con paso total de la varilla seguido de una escapada sin rotación de la varilla se considera como un cambio de  un cambio de plano/ 
dirección. 
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6. Ejemplos de recuperaciones de los lanzamientos    

6.1. Ejemplos de recuperaciones detrás de la espalda o fuera del campo visual con la(s) mano(s)  

CUERDA ARO  CINTA PELOTA MAZAS 

   
 

 

     
   

1 main/ 1mano 

 

6.2. Ejemplos de recuperaciones detrás de la espalda o fuera del campo visual sin las manos   

CUERDA ARO  CINTA PELOTA MAZAS 

  

 

  

  

 

  

6.3.  Ejemplos de recuperaciones sin la ayuda de las manos    

CUERDA ARO  CINTA PELOTA MAZAS 

 
   

 

     

6.4. Ejemplos de recuperaciones mixtas (mano y otra parte del cuerpo)   

CUERDA ARO  CINTA PELOTA MAZAS 

 

 

 

 

 

6.5. Ejemplos de recuperaciones por debajo de una pierna durante un salto    

CUERDA ARO  CINTA PELOTA MAZAS 
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CUERDA ARO  CINTA PELOTA MAZAS 

   
 

 

   

 

 

Caso particulares según los aparatos: 

• Cuerda: recuperación y paso a través del aparato durante la misma fase de vuelo de un salto  

• Aro: como cuerda más recuperación directa con rodamiento 

• Cinta: como cuerda  

• pelota: recuperación directa con rodamiento 

CUERDA ARO  CINTA PELOTA MAZAS 

    

 

 
   

 

 

 

   

6.7.  Ejemplos de recuperaciones ejecutadas por la gimnasta acostada sobre el suelo o con cuerpo 
invertido, sin la ayuda de las manos  

CUERDA ARO  CINTA PELOTA MAZAS 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  
 

6.8. Recuperación de los aparatos en equilibrio sobre una parte del cuerpo, excluidas las manos y los 
brazos, que se dejan deslizar hacia abajo o se sueltan voluntariamente: 0,10 ó 0,20 por cada, según la 
dificultad de la recuperación (ver los criterios de las recuperaciones de los grandes lanzamientos más 
arriba).  
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7. Modalidades para la compilación de las fichas 

 
7.1. Modalidades para la compilación de la ficha de Artístico Ejercicios Individuales 
 
7.1.1. El elemento de CAP debe escribirse en la columna a la izquierda de la ficha. 

7.1.2. El elemento de CAP o la combinación de CAP, debe escribirse entre paréntesis y la 
eventual dificultad al exterior del paréntesis, con la letra A.  
 
Ejemplos: 

Mazas: lanzamiento de una fuera del campo visual durante una dificultad del GCO ( )A = 
0,30 

Aro: lanzamiemto con rotación del aro, sin manos, fuera del campo visual durante una 

dificultad (GCO) con rotación del cuerpo ( )A = 0,60  

Pelota: largo rodamiento, sin manos, fuera del campo visual, durante la dificultad GCO, 

( ) A = (0,10 + 0,10 + 0,10 + 0,20) = 0,50  
 

7.1.3. Si hay espacio en la misma « casilla », hay que escribir sobre la misma línea los elementos  
          en rápida sucesión. 

 
7.1.4. Es posible dar el valor de cada componente de la combinación, pero en todo caso la suma 

final es necesaria. Ejemplo:  

Aro : ( )A = (0,10+0,10+0,10+0,10+0,20) = 0,60 

 

 

Dentro del respeto de los principios del Código 2005, los cuales no han sido cambiados, 
hay que precisar: 

 

7.1.5. Para la serie de dificultad (GCO) los diferentes criterios cuentan una sola vez:  

  

Por ejemplo : 

 

• Cuerda 2005:  un salto A con paso por dentro de la cuerda, hacia adelante = 0,10 ; 2 
saltos A = 0,20;   3 saltos A = 0,30  

 

• Un salto ““jeté en tournant” con paso por dentro de la cuerda, hacia adelante = 0,20 ;                    
2 saltos “jetés” A = 0,30 ; 3 saltos “jetés” A = 0,40 

 

• Cuerda 2007:  un salto A con paso por dentro de la cuerda, hacia adelante = 0,20 
por A + 0,10 por el paso por dentro de la cuerda = 0,30 ; 2 saltos A = 0,40 por 
los 2 saltos más 0,10 por el paso por dentro de la cuerda = 0,50, 3 saltos A = 
0,60 por los 3 saltos más 0,10 por el paso por dentro de la cuerda = 0,70 

 

• Un salto “jeté en tournant” con paso por dentro de la cuerda, hacia adelante = 
0,20 por el  salto más 0,10 por el paso por dentro de la cuerda más 0,10 por la 
rotación del cuerpo = 0,40; 2 saltos “jetés” A = 0,40 por los 2 saltos más 0,10 
por el paso por dentro de la cuerda más 0,10 por la rotación del cuerpo = 0,60; 3 
saltos “jetés” A = 0,60 más 0,10 más 0,10 = 0,80) 
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7.1.6. Según los criterios del Código 2005, aquí respetados, el valor de las dificultades para las 
CAP no cambia independientemente de las características dinámicas o estáticas de las 
mismas.  
 
Por ejemplo:  

• para las CAP con dificultad (GCO) de giro : la naturaleza del giro es la rotación, por 
tanto el valor de la dificultad no cambia y queda como 0,20; 

• para las CAP con dificultad de equilibrio, el valor de la dificultad es 0,20, aunque el 
equilibrio sea sobre la rodilla (en el suelo);  

 

7.1.7. En lo que concierne a la «Maestría», los criterios son diferentes (Código 2005), a saber que 
para los lanzamientos y la recuperación, la situación es distinta si hay, por ejemplo,  une 
dificultad corporal con rotación o en el suelo. En Maestría, por cada característica artística 
hay que añadir el 0,10 previsto. 
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4. DIFICULTAD (D) 

 

1. GENERALIDADES 

1.1. Cada ejercicio individual puede tener 18 dificultades como máximo para un valor de 
10, 00 puntos. 

1.2. Cada dificultad debe ser escrita sobre la ficha en su casilla según el orden de 
sucesión. 

1.3. La sucesión de todas las dificultades debe guardar el orden de ejecución. 

1.4. El valor total de las dificultades corporales es dado por la suma del valor de las 
dificultades pertenecientes al grupo corporal obligatorio (6 como mínimo) del 
aparato utilizado, más eventualmente el valor de 2 dificultades, como máximo, por 
cada grupo corporal no obligatorio, si los hay.  

1.5. Los grupos obligatorios de cada aparato son:  

 
CUERDA ARO PELOTA MAZAS CINTA 

 
SALTOS 

 

 

 
4 GRUPOS 

 

    * 

 
FLEXIBILIDAD y 

ONDAS 

   

 
EQUILIBRIOS 

 

 

 
GIROS 

 

 
 

1.6. Los grupos corporales obligatorios del aro (4 grupos) deben ser representados de 
modo equilibrado -   ningún grupo puede tener más de 2 dificultades suplementarias 
en relación a cada uno de los demás grupos. 
Pénalisations :  

1. Si la ficha/ejercicio contiene más de 18 dificultades: 0,50 p.: solamente las 18 
primeras dificultades ejecutadas serán evaluadas. 

2. Si la ficha/ejercicio contiene menos de 6 dificultades del grupo obligatorio: 0,50 p. 

3. Por cada grupo corporal no obligatorio representado por más de 2 dificultades: 
0,50 p.; solamente las 2 primeras dificultades registradas por la juez sobre la ficha 
serán evaluadas. 

4. Aro: 0,50 p. por falta de equilibrio en la utilización de las dificultades de los grupos 
corporales. Sólo las primeras dificultades mencionadas sobre la ficha que entren 
en la norma serán evaluadas. 

5. Por dificultades ejecutadas no declaradas sobre la ficha: 0,50 por ficha incorrecta 
(a señalar a la Juez Coordinador). 

6. Si en el curso del ejercicio la gimnasta presenta más de un “tour lento” sobre tres 
dificultades sucesivas: 0,50 por composición incorrecta (a señalar a la Juez 
Coordinador). 

1.7. Cada gimnasta debe entregar previamente y por escrito sobre la ficha oficial, la 
sucesión de todas las dificultades en la columna de la derecha y en la columna de la 
izquierda los elementos de Artístico con CAP, utilizando los símbolos 
correspondientes y sin sumar los valores si hay entrenamiento en pista. En caso 
contrario, la gimnasta no puede participar en la competición. Si no hay entrenamiento 
oficial en pista, la ficha debe completarse con la suma de los valores.  

1.8. Todas las originalidades deben ser anunciadas antes de los Campeonatos y serán 
evaluadas por el CT y las jueces durante el entrenamiento oficial. Después del 
Campeonato, la federación deberá enviar los textos en 2 idiomas (francés e inglés) 
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participen en los Campeonatos tienen la posibilidad de enviar el video de la 
originalidad a la FIG para evaluación; sin embargo estas originalidades serán válidas 
sólo para los torneos, salvo ratificación durante el primer Campeonato en el que la 
gimnasta participe. 

  

2. VALOR DE LAS DIFICULTADES 

2.1. El valor de las dificultades es el siguiente: 

 A = 0.10; B = 0.20; C = 0.30; D = 0.40; E = 0.50; F = 0.60; G = 0.70; H =  0.80;   
 I = 0.90; J = 1,00 y más 

2.2. Cada dificultad no cuenta más que una sola vez; por tanto una eventual repetición no 
cuenta, salvo en los casos previstos para las series (ver los diferentes grupos 
corporales). 

2.3. El valor de la dificultad viene dado por el elemento corporal. Sin embargo, todas las 
dificultades corporales realizadas sin relación con el aparato no cuentan como 
dificultades. 

2.4. Una dificultad está en relación con el aparato:  
• Si el aparato está sujetado en apoyo sobre la mano o las manos o sobre otra parte 

del cuerpo y ejecuta un movimiento técnico o se encuentra en un equilibrio 
inestable. 

• Si el aparato es lanzado al inicio, durante o hacia el final de la dificultad. 
• Si el aparato es recuperado al inicio, durante o hacia el final de la dificultad. 

2.5. Toda dificultad corporal realizada con aparato estático – sujeto por la o las manos o 
por otra parte del cuerpo o posado inmóvil en el suelo - no cuenta como dificultad, 
salvo  en el caso de estatismo de una sola maza. 

Nota. El aparato estático es un aparato sujeto de forma prolongada. 
a- “Aparato sujeto” significa que el aparato se sujeta fuertemente con una o  dos 

manos  y/o por una o más de una parte del cuerpo. 
b- Aparato sujeto “de una forma prolongada” significa que el aparato se sujeta  

durante más de un elemento corporal: 

• 2 ó más elementos  sucesivos  de desplazamiento o de enlace 
• el elemento preparatorio de la dificultad y la dificultad misma; 
• Dos dificultades sucesivas 

2.6. Una dificultad es válida con la condición de que sea ejecutada sin las faltas técnicas 
siguientes: 

•••• Grave alteración de las características de base propias de cada grupo corporal. 

•••• Pérdida del aparato durante la dificultad (con o sin lanzamientos). 

Nota. Lanzamiento y recuperación de 2 mazas: en el caso de pérdida de una sola 
maza, la dificultad es válida pero hay penalización de ejecución. 

• Pérdida de equilibrio durante la dificultad, con apoyo de una o dos manos sobre el 
suelo o sobre el aparato, o caída.  

2.7. Una dificultad que no se realiza tal y como se anuncia en la ficha, en lo que respecta 
al elemento corporal, debe ser registrada y evaluada por la juez según el orden de 
ejecución. Las dificultades que son ejecutadas con un valor más bajo que el 
anunciado en la ficha no cuentan; las dificultades ejecutadas con un valor mayor 
guardan el valor declarado en la ficha, excepto en el caso de los giros (ver Ejercicios 
individuales - Giros ). 
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3. PENALIZACIONES 

Penalizaciones 0.10 0.20 0.30 y más 
   Si la ficha/ejercicio contiene 

más de 18 dificultades: 0,50 

 
  Si la ficha/ejercicio contiene 

menos de 6 dificultades del 
grupo obligatorio : 0,50 

 
  Por cada grupo corporal no 

obligatorio representado por 
más de 2 dificultades: 0,50 

 
  Aro: por falta de equilibrio  en 

la utilización de dificultades 
de los grupos corporales: 0,50 

 
  Por dificultades ejecutadas no 

declaradas en la ficha (a 
señalar a la Juez 

Coordinador) 

 
  Más de un “tour lento” sobre 

tres dificultades sucesivas (a 
señalar a la Juez 

Coordinador) 

 

4. EVALUCION DE LAS DIFICULTADES 

4.1. La Juez Dificultad (D) debe proceder de la manera siguiente: 

• seguir y controlar todas las dificultades según su orden de ejecución y añadir, si es 
necesario, las dificultades no declaradas en la ficha;  

• que la gimnasta ejecute de manera válida las dificultades ejecutadas; 

• atribuir la nota correspondiente;  

• deducir las penalizaciones. 
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5. GRUPOS DE ELEMENTOS CORPORALES 

.1. GRUPOS FUNDAMENTALES (válidos para las dificultades) 

• Saltos 

• Equilibrios 

• Giros 

• Flexibilidad / ondas 

5.2. OTROS GRUPOS  (válidos para los enlaces) 
• Desplazamientos 

• Saltitos 

• Balanceos y circunducciones 

• Vueltas 
• Pasos rítmicos 

6. SALTOS 

6.1. GENERALIDADES 

6.1.1. Todas las dificultades de saltos deben tener las características de base siguientes: 

•••• Una buena altura (elevación) del salto 

•••• una forma definida y fijada durante el vuelo 

•••• una buena amplitud en la propia forma 

6.1.2. Un salto sin buena altura, sin forma definida y fijada, o sin una amplitud suficiente no 
se considera como dificultad y además será penalizado por la ejecución. 

6.1.3. Un salto sin coordinación con el aparato no se considera como dificultad. 

6.1.4. La serie de saltos comprende 3 saltos iguales sucesivos como máximo, ejecutados sin o 
con un paso intermedio (2 apoyos).  

6.1.5. Cada componente de la serie cuenta como una dificultad. 

6.1.6. Solamente la serie de zancadas ejecutadas sin paso intermedio cuenta como una 
dificultad. 

6.2. CRITERIOS PARA DEFINIR ELVALOR DE LAS DIFICULTADES DE SALTO: 

 + 0,10 + círculo 

 + 0,20 + flexión del tronco hacia atrás (también para círculo) 

 + 0,10 + impuso de 2 pies – no para corzas -  (también para círculo) 

 + 0,10 + media vuelta del tronco 

 + 0,30 + media vuelta de todo el cuerpo (también para cosaco, círculo, tijeras y carpado) 

 + 0,20 + cada media vuelta adicional (también para cosaco, círculo y carpado) 

 + 0,10 + cambio de piernas (pierna flexionada) 

 + 0,20 + cambio de piernas estiradas 

 + 0,20 « Jeté en tournant »  

Cosaco  

 + 0,10 + pierna en alto con ayuda  

 + 0,20 + pierna en alto sin ayuda 

 
+ 0,20 + impulso y retorno sobre el mismo pie con círculo  

Círculo  

 
+ 0,20 + círculo de las 2 piernas con impulso de los 2 pies  
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TIjeras adelante   atrás 

 
+ 0,10 + piernas estiradas adelante que llegan más arriba de la cabeza 

 
+ 0,10  + hacia atrás, piernas flexionadas 

« Fouetté »   Entrelazado  

 + 0,10 + « grand écart » (también entrelazado) 

 + 0,10 + círculo de una pierna (también entrelazado) 

 
+ 0,20 + círculo de las 2 piernas 

 + 0,20 + con paso de una pierna sobre la otra flexionada 

 + 0,30 + con paso de una pierna sobre la otra estirada 

 
+ 0,30 + con tijeras atrás en círculo 

 
+ 0,40 + con tijeras atrás en círculo, pies más arriba de la cabeza 

Carpado   

 + 0,10 + con piernas separadas 

 
+ 0,10 + con impulso de los 2 pies 

 + 0,20 + « grand écart » lateral y flexión de tronco adelante 

« Cambré » (arqueado)  

 
+ 0,20 + por cada media vuelta 

« Cabriole »  

 
+ 0,20 + con media vuelta 

 + 0,10 + con paso por el « grand écart » 

Saltos verticales  

 
+ 0,10 + por cada media vuelta adicional 

 
Nota.  Los saltos donde el impulso de los 2 pies no se especifica  pueden ejecutarse igualmente con 
el impulso de los 2 pies. En tal caso hay que cambiar el símbolo (añadir las flechas), pero el valor 
del salto no cambia. Estos saltos son considerados como saltos diferentes (la gimnasta puede 
ejecutarlos en el mismo ejercicio). 
 



 

  

 
 

6.3 LISTA DE DIFICULTADES DE SALTO ( ) SIN COMBINACIONES 
Notas : 
1. Todas las dificultades en círculo deben tener el pie en contacto con la cabeza (acción predominante de la pierna) 
2. Todas las dificultades con flexión del tronco deben tener la cabeza en contacto con la pierna (acción predominante del tronco) 
3. Todas las dificultades con rotación de ½ ó 1 vuelta sin rotación completa tienen el valor de 0,00 punto 
4. La rotación durante el vuelo se evalúa después de que el(los) pie(s) de impulso haya(n) despegado  del suelo y antes de que el(los) pie(s) regrese(n) al suelo 
5. En los saltos con rotación del eje vertical del tronco, el impulso debe ser en la dirección hacia adelante y la rotación durante el vuelo debe ser de 180° como mínimo 
6. Los saltos que justamente combinan más de una acción principal (ej. Corza en círculo), deben ejecutarse de manera a hacer visible la imagen única de la forma bien compuesta y fijada 

durante el vuelo y no dos imágenes, dos formas diferentes en lugar de una sola. 
A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y 

más 

1.   1. Zancadas 

1 Zancada • Zancada adelante, 
piernas estiradas o 
semiflexionadas o 
laterales 

• en círculo • con flexión del tronco 
atrás  

• en círculo y flexión 
atrás del tronco 

     

 

   

 
  

     

2  • Zancada adelante, 
con impulso de 2 
pies 

• en círculo, con 
impulso de 2 pies 

 

• con flexión + 
impulso de 2 pies 

• en círculo y flexión 
+ impulso de los 2 
pies 

    

  

  

 

 

    

3. Zancada     
 

      • Con flexión del tronco o en 
círculo, con la cogida del 
pie durante el vuelo y 
parada inmediata en 
posición de “grand écart ” 
dorsal con ayuda. 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 o más 

1.   1. Zancadas (sigue) 

4.   • con ½ vuelta del 
tronco durante el 
vuelo (180°)  

• en círculo   • con flexión atrás del 
tronco   

     

  

   

    

5.    • con ½  vuelta de todo el 
cuerpo  (180°) durante el 
vuelo 

• con ½ vuelta de 
todo el cuerpo  
(180°) + círculo   

• con vuelta de 
todo el cuerpo 
(360°) durante el 
vuelo 

• con vuelta de 
todo el cuerpo  
(360°) + círculo 

  

    

 
 

  

  

6.      • con ½  vuelta del 
cuerpo + flexión 
atrás 

 con vuelta de todo 
el cuerpo + flexión 

(360°) 

 

      

 

 
 

7.          3  zancadas 
sucesivas 

3 

      • 3 zancadas sucesivas 
con cambio del pie de 
impulso 

  

       

 

 

2.    2.  Zancadas con cambio de piernas 

8. Zancada    • (paso por pierna 
flexionada)  

• en círculo   • con flexión del 
tronco atrás 

     

  

   

     

9.  • con ¼  vuelta  
 

• con ½ vuelta del tronco en 
el vuelo 

 

• con ½ vuelta + 
círculo  

• con ½ vuelta + con 
flexión del tronco 
atrás 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

2.   2.  Zancadas con cambio de piernas (sigue) 

10. Zancada con 
piernas estiradas 

  • (piernas estiradas) • en círculo   
 

• con flexión del 
tronco atrás 

    

   

   

   

11.   • con ¼  vuelta • con ½ vuelta del 
tronco en el vuelo 

• ½ vuelta + círculo  • ½ vuelta +  flexión 
del tronco atrás 

   

   

    

  

3.   3. Saltos “Jetés en tournant”  

12. 
 
 
 

  •  « Jeté en 
tournant »  

•  ‘’jeté’’ en  círculo(+ 
pierna) 

• con flexión del 
tronco atrás 

    

    

  
 

    

13.     • con cambio de 
piernas estiradas 

 

 

• con cambio de 
piernas estiradas, 
pero la pierna de 
impulso pasa por el 
lado 

 

   

4.   Saltos de corza 

14.   • con corza  • con corza en círculo • con corza y  flexión 
del tronco atrás  

• con corza en círculo  
y  flexión del tronco 
atrás 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

4.   Saltos de corza (sigue) 

15.  Corza 
 

• Corza en círculo  • con flexión del 
tronco atrás 

• en círculo y flexión 
del tronco atrás 

      

  

 
 

      

16. Con paso por el  
“grand écart” 

• con ½ vuelta del 
tronco durante el 
vuelo (180°) 

• con ½ vuelta del 
tronco durante el 
vuelo (180°) + 
círculo  

con ½ vuelta del 
tronco durante el 
vuelo (180°) + flexión 
atrás 

      

 

  
 

      

17.   • con ½ vuelta de 
todo el cuerpo 
durante el vuelo 
(180°) 

• con ½  vuelta de 
todo el cuerpo 
durante el vuelo 
(180°) + círculo 

• con ½  vuelta de 
todo el cuerpo en 
el vuelo (180°) + 
flexión atrás 

    

   

  

    

18..     • con una vuelta 
durante el vuelo 
(360°) 

• con una vuelta 
durante el vuelo 
(360°) + círculo 

• con una vuelta 
durante el vuelo 
(360°) + flexión 
atrás 

  

     

  

 

 

  

19. Vertical y  corza 
 

 

   • Salto vertical con 
una pierna a la 
horizontal con ½ 
vuelta de todo el 
cuerpo; sin parada, 
con ½ vuelta del 
tronco, corza de la 
pierna de impulso 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

5.   Saltos “cosaco”  

20.  Cosaco  
                   

 • en círculo  
(impulso y retorno 
sobre el mismo 
pie) 

• con ½ vuelta de todo 
el cuerpo en el vuelo 
(180°) 

• con ½ vuelta de 
todo el cuerpo, y 
flexión del tronco 
adelante 

• con una vuelta de 
todo el cuerpo en el 
vuelo (360°) 

  Nota. El salto cosaco debe tener la 
pierna flexionada bien cerrada con el 
pie a nivel de la pelvis y el muslo en 
la horizontal como mínimo 

 ó   

 

 
 

 
 

    

21. Cosaco 

 

      • Con un solo impulso inicial: salto 
cosaco con media  vuelta que termina, sin 
interrupción ni perturbación de la rotación, 
en un giro “cosaco” de 360° 

 

 

       

 

  

22. 
                   

• con una pierna 
arriba con ayuda 

 • en círculo    (impulso 
y retorno sobre el 
mismo pie) con 
ayuda 

• con ½ vuelta de todo 
el cuerpo en el vuelo 
(180°) 

 • con una vuelta 
de todo el 
cuerpo en el 
vuelo (360°)  

  

 

 

 

 
 

 

 

   

23. 
                   

 • con una pierna 
arriba sin ayuda 

 • en círculo    (impulso 
y retorno sobre el 
mismo pie) sin ayuda 

• con ½ vuelta de todo 
el cuerpo en el vuelo 
(180°) 

 • con una vuelta de 
todo el cuerpo en el 
vuelo (360°) 

  

  

 

 

  

 

 

  

6.   Saltos en círculo  
24. En círculo de 
una pierna 
 

  • con ½ vuelta de 
todo el cuerpo en el 
vuelo (180°) 

 • con una vuelta de 
todo el cuerpo en el 
vuelo (360°) 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

6.   Saltos en círculo (sigue) 

25. En círculo de las  
2 piernas  
 
 
 

• Impulso de un pie • Impulso de 2 pies  • Círculo de las 2 
piernas con  flexión 
del tronco atrás 
(impulso de 2 pies) 

     

 

  

 

 

     

26. 
 
 

    • con ½ vuelta de todo 
el cuerpo en el vuelo 
(180°) (impulso de 
un pie) 

• con ½ vuelta de 
todo el cuerpo en 
el vuelo (180°) + 
impulso de 2 pies 

• con una vuelta de 
todo el cuerpo en 
el vuelo (360°) 
(impulso de un pie) 

• con una vuelta de 
todo el cuerpo en 
el vuelo (360°) + 
impulso de 2 pies 

  

    

    

  

7.  Saltos de tijeras 

27.  Tijeras adelante • Tijeras adelante, 
pierna que llega 
más arriba de la 
cabeza 

  • Tijeras adelante 
girando 180° piernas 
más arriba de la 
cabeza  

    

  

  

 

   Nota. La característica de  base del 
salto de tijeras es que siempre hay 
cambio de  piernas – adelante  o atrás.  

28.Tijeras adelante, 
piernas flexionadas, 
durante una media 
vuelta 

•
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

7.  Saltos de tijeras (sigue) 

29. Tijeras hacia atrás • Tijeras hacia atrás 
en círculo 

• Tijeras hacia atrás 
en círculo, pie por 
encima de la cabeza 

 • Tijeras hacia atrás en 
círculo durante una 
media vuelta 

• Tijeras hacia atrás en 
círculo, pie por 
encima de la cabeza 
girando 180° 

   

   

 

 
 

   

8.    Saltos  « entrelazados »  

30. Entrelazado   • Entrelazado • con “grand écart”      

  

  

    Nota. La característica de  
base del salto entrelazado es 
que hay un cambio de  
piernas – la rotación (media 
vuelta durante el vuelo) se 
realiza sobre el eje  
longitudinal de  la pierna de 
impulso. 

31.   • en  círculo  • en círculo  + “grand 
écart” 

    

   

  

    

32.    • con tijeras atrás en 
círculo girando 180° 

• con tijeras atrás en 
círculo, pie por 
encima de la cabeza 
girando 180° 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

9.     Saltos « fouetté »  

33. "Fouetté"  
 

• “Fouetté”  • con “grand écart” • ½ vuelta con paso de 
una pierna sobre la 
otra flexionada 

• ½ vuelta con paso 
de una pierna 
sobre la otra 
estirada 

    

 

    

  Nota. La característica de base del 
salto “ fouetté” es que no hay cambio 
de piernas – la rotación (media vuelta 
durante el vuelo)  se realiza sobre el 
eje longitudinal de la pierna de 
impulso. 

34. •  ““Fouetté” con 
corza 

• con  círculo  •  en círculo  + con 
“grand écart” 

      

 

 
  

      

35.   • en círculo de las 2 
piernas, impulso de 
un pie 

      

   

 

      

10.   Saltos carpados (tronco flexionado sobre las piernas) 

36. 
 

• con piernas unidas, 
impulso de un pie 

• con impulso de los  
2 pies 

 

 • con ½ vuelta en el 
vuelo (180°) 

• con ½ vuelta en el 
vuelo (180°)+ 
impulso de 2 pies 

• con una vuelta en el 
vuelo (360°) 

  

 

  

 

   

 Nota. Los saltos carpados tienen 
siempre el tronco flexionado adelante 
(sobre las piernas o entre las 
piernas). 

37. 
 
 
 

 • con piernas 
separadas, impulso 
de un pie 

• con impulso de los 2 
pies 

 • con ½ vuelta en el 
vuelo (180°) 

• con ½ vuelta en el 
vuelo (180°) + 
impulso de 2 pies 

• con una vuelta en el 
vuelo (360°) 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

10.   Saltos carpados (tronco flexionado sobre las piernas) (sigue) 

38.  • Carpado lateral  � carpado, piernas en 
“grand écart” lateral 
con el tronco 
flexionado adelante, 
con impulso de 2 pies 

     

  

 

 

 

     

11.   Saltos arqueados 

39. Arqueado  • girando (180°)  • girando (360°)      

 

 

  

 

 

     

12.   Saltos « cabriole »  

40.  Cabriole » 
 
 

 • girando (180°) • con paso por el 
“grand écart” 

      

 
 

 

   

      

13.    Saltos verticales (piernas en diferentes posiciones); Criterio: solamente la rotación 

41.  Salto vertical 

• pierna flexionada, 
con una ½  vuelta 
en el vuelo (180°) 

• pierna flexionada 
con una vuelta en 
el vuelo (360°) 

• con una vuelta y 
media en el vuelo 
(540°) 

• con 2 vueltas en el 
vuelo (720°)  
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

13.    Saltos verticales (piernas en diferentes posiciones); Criterio: solamente la rotación (sigue) 

42- Pierna  adelante • con ½  vuelta en el 
vuelo (180°)    

• con una vuelta en 
el vuelo (360°) 

• con una vuelta y 
media en el vuelo 
(540°) 

• con 2 vueltas en el 
vuelo (720°)  

     

 

     

     

43. Pierna atrás   • con ½ vuelta en el 
vuelo (180°)   

• con una vuelta en 
el vuelo (360°) 

• con una vuelta y 
media en el vuelo  
(540°) 

• avec 2 tours en vol 
(720°) 

• con 2 vueltas en el 
vuelo  (720°) 

     

 

     

     

44. Pierna lateral • con ½ vuelta en el 
vuelo (180°)  

• avec un tour en vol 
(360°) 

• con una vuelta en 
el vuelo (360°) 

• con una vuelta y 
media en el vuelo 
(540°)  

• con 2 vueltas en el 
vuelo (720°) 

     

 

     

     

14.    Saltos agrupados 

45. Agrupado con 
1/2 vuelta en el 
vuelo (180°) 

• Agrupado con una 
vuelta en el vuelo 
(360°) 

• con una vuelta y 
media en el vuelo 
(540°) 

• con 2 vueltas en el 
vuelo (720°) 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

15.    Saltos verticales girando 

46. Girando • (360°) • (540°) • (720°)       

 
  

     

      

16.      Caso particular : «butterfly»    

47. « Butterfly »    • sobre plano horizontal • sobre el plano oblicuo             
   

  

   

 

 
NOTA.  
SALTO « PLONGÉ » (salto « en picado ») es el término para designar un salto muy conocido en GR y que, por regla general, es ejecutado para pasar a 
través de un aparato o en otras situaciones. Se caracteriza por la ausencia de gran altura – la cual no se exige -,  se dirige directamente hacia el suelo, con el 
tronco de la gimnasta  flexionado hacia adelante y seguido inmediatamente de una voltereta. Al formar un todo con la voltereta, debe considerarse como una 
modalidad de elemento acrobático y no como una dificultad. 
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7. EQUILIBRIOS 

7.1. GENERALIDADES 

7.1.1. Todas las dificultades de equilibrio deben tener las características de base siguientes: 

• ser ejecutadas sobre media-punta o sobre una rodilla; 

• ser mantenidas larga y claramente; 

• tener una forma bien definida y fijada (sin movimientos de la pierna en suspensión o del pie de 
apoyo, durante la dificultad); 

• tener una forma amplia ; 
• ser coordinadas, tras haber tomado la posición de equilibrio, con  dos movimientos del aparato, 

como mínimo. 

7.1.2. Todas las dificultades ejecutadas sobre un pie o no claramente mantenidas no  cuentan como 
dificultades de equilibrio. La ausencia de toda exigencia señalada más arriba se penalizará también por la 
ejecución. 

7.1.3. Si el aparato no está en movimiento durante toda la duración de la dificultad de equilibrio, la dificultad no 
es válida. 

7.1.4. El número de movimientos técnicos de los aparatos es 2 para todos los niveles. La ausencia de uno de los 
movimientos exigidos anula el valor de la dificultad.   

7.1.5. Cuentan como un movimiento, todos los movimientos amplios y visibles. Por ejemplo: balanceos de los 
brazos, gran lanzamiento, alto rebote activo (como mínimo por encima de la rodilla de la gimnasta), 
recuperación de un gran lanzamiento, el rodamiento del aparato sobre una parte del cuerpo, transmisión del 
aparato durante un movimiento amplio y visible de los brazos, etc. 

7.1.6. Cuentan como un movimiento todas las series de pequeños movimientos, en general ejecutados por las 
muñecas, independientemente de su número. Por ejemplo: círculos, rotaciones, toques, serpentinas 
(4/5ondas), espirales (4/5 bucles), etc. Por consiguiente, una sola rotación alrededor de otra parte del cuerpo 
cuenta como un movimiento.  

7.1.7. Cuentan como un solo movimiento los pequeños lanzamientos, con o sin rotaciones, con las recuperaciones 
de uno ó 2 aparatos en el mismo tiempo. 

7.1.8. Cuentan como un movimiento el aparato en equilibrio sobre la mano con la condición de que haya un 
movimiento de todo el brazo: Ej. balanceo, inversión. 

7.1.9. Los movimientos no típicos (ej. enrolles, espirales, rebotes de la cuerda; rodamientos, rotaciones, 
reimpulsos, deslizamientos y rebotes de las mazas, etc.) cuentan como un movimiento técnico. 

7.1.10. Cuentan como dos movimientos la circunducción del/los brazo/s, la escapada con la recuperación del 
extremo del aparato, el aparato en equilibrio inestable sobre una parte del cuerpo exceptuando las manos 
(equilibrio mantenido largo tiempo), la rotación libre del aparato en apoyo sobre la mano o sobre los 
dedos y el largo rodamiento libre sobre el cuerpo, la serie de rebotes activos que llegan por debajo de la 
altura de la rodilla y el “molino” de la cuerda plegada acercando las muñecas y compuesto de una serie de 
pequeños círculos. 

7.1.11. Cuentan también como dos movimientos los molinos de mazas (también de la cuerda abierta con las 
muñecas separadas) y los movimientos asimétricos incluyendo los lanzamientos, porque se desarrollan 
sobre 2 planos diferentes.  

7.1.12. La pierna de apoyo estirada o semi-flexionada no cambia el valor de la dificultad. 

7.1.13. Durante las dificultades con « tour lento», es suficiente que el aparato esté en movimiento en toda la 
duración del equilibrio, independientemente del número y la amplitud de los movimientos del aparato. 

7.1.14. Los movimientos técnicos del aparato deben contarse a partir del momento en que la posición de 
equilibrio es fijada hasta el momento en que la posición comienza a cambiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEGUNDA PARTE – EJERCICIOS INDIVIDUALES 

Código de Puntuación GR – 01.01.2007  64 

 
7.2. CRITERIOS PARA DEFINIR ELVALOR DE LAS DIFICULTADES DE EQUILIBRIOS 

7.2.1. Criterios para los equilibrios siguientes:       

  
+0,10   + Pierna arriba adelante o lateralmente, sin ayuda 

 
+ 0,40 Además del valor de salida, por “ronde” en equilibrio con ayuda (salida : equilibrio con 

ayuda) 

 
+ o,60 Además del valor de salida, por “ronde” en equilibrio sin ayuda (salida : equilibrio con 

ayuda)  

 
+ 0,40 Además del valor de salida, por “ronde” en equilibrio con ayuda (salida : equilibrio sin 

ayuda) 

 
+ o,60 Además del valor de salida, por “ronde” en equilibrio sin ayuda (salida : equilibrio sin 

ayuda) 

 
+0,20  + Por cada «tour lento» (180°) – válido para todos los equilibrios del párrafo 

 

+ 0,20 + Flexión del tronco hacia atrás  

  
+0,10   + Pierna arriba atrás o en círculo, con ayuda   

 

+0,10   + Tobillo apoyado sobre el hombro, sujeto con ayuda de mano/aparato 

 

+ 0,20 + Tobillo apoyado libremente sobre el hombro, sin ayuda de mano/aparato 

  
+0,30   + Pierna arriba atrás o en círculo, sin ayuda   

       
+0,40   + Pierna arriba atrás o en círculo, sin ayuda, pie más arriba de   

    la cabeza   

 

+0,50 + En círculo, muslo en contacto con la cabeza 

 
 + 0,10 + Pierna y tronco a la horizontal adelante  

 

+ 0,30 + Tronco a la horizontal adelante y « grand écart » dorsal 

 
+ 0,20 + Pierna y tronco a la horizontal lateralmente 

 
+ 0,30 + Tronco a la horizontal lateralmente y « grand écart » lateral 

 
 +0,30  +  Tronco a la horizontal atrás y pierna adelante 

 
 +0,10  + Pierna de apoyo flexionada 

 
 +0,20  + Pierna de apoyo flexionada, pierna libre arriba, sin ayuda 

 
+ 0,20 Además del valor de salida, por paso de pierna de apoyo estirada a pierna de apoyo 

flexionada  

 

7.2.2. Equilibrios sobre la rodilla  
 

 
+0,10   + De rodillas, pierna arriba adelante o lateralmente sin ayuda o  

    atrás con ayuda 

  
 +0,30   + De rodillas, pierna arriba, flexión del tronco atrás 

  
 +0,10  + De rodillas, pierna en círculo con ayuda   

 
 +0,30  + De rodillas, pierna en círculo sin ayuda   

 
 +0,10  + «Tour lento» (360° máx.), sobre la rodilla. 

 
 



  
 

 

7.3 LISTA DE LAS DIFICULTADES DE EQUILIBRIO ( )  
SIN COMBINACIONES 

 
Notas: 
1. Todos los « tours lentos» deben ejecutarse de la manera siguiente: no más de ¼ de rotación por cada impulso – una rotación obtenida por un solo impulso inicial anula el valor 

de la dificultad. 
2. El “tour lento” debe comenzar solamente después de la fijación de la posición de la dificultad. 
3. Está prohibido tener 2 ó 3 elementos de dificultad sucesivos con «tour lento »; sobre 3 elementos de dificultad está permitido, como máximo, un elemento de dificultad con « tour 

lento ».  
4. Los «tours lentos» sobre la rodilla no están aconsejados por el CT/GR/FIG 
5. Todos los «tours lentos» sobre la rodilla de más de 360° cuentan siempre como un “tour” de 360° 
6. Todas las dificultades en círculo deben tener el pie en contacto con la cabeza 

7. En el caso de “círculo” con la pierna más arriba de la cabeza, la pierna debe estar en contacto con la cabeza. 

 

                                                                                                                                      
A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

2 movimientos técnicos del aparato, como mínimo  

1. Equilibrios en « passé » o pierna más abajo de la horizontal  

� 1. En “passé”          

 

         

2.Flexión del  tronco 
adelante 

         

 

         

3 Flexión del  tronco 
atrás 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 
   • "tour lento" (180°)  • "tour lento" (360°)     

 

 

 

 

 

 

    

5. « Grand écart » • con ayuda  • "tour lento" (180°) 
con ayuda 

 • "tour lento" (360°) 
con ayuda 

    

 

 

 

 

 

 

    

6. « Grand écart »  • sin ayuda  • "tour lento" (180°) 
sin ayuda 

 • "tour lento" (360°) 
sin ayuda 

   

  

 

 

 

 

 

   

7. «  Grand écart » con ayuda  + « ronde »    • con ayuda   • sin ayuda   

    

 

 

 

   

8. « Grand écart » sin ayuda  + « ronde »     • con ayuda  • sin ayuda  

     

 

 

 

  

C
ó

d
ig

o
 d

e
 P

u
n

tu
a
c
ió

n
 G

im
n

a
s
ia

 R
ítm

ic
a

 0
1

/0
1

/2
0

0
7
                                                                                        6

6
 

 

S
E

G
U

N
D

A
 P

A
R

T
E

 –
 E

J
E

R
C

IC
IO

S
 IN

D
IV

ID
U

A
L
E

S
 



  
 

 

 
A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

2 movimientos técnicos del aparato, como mínimo  

2.2. Pierna libre lateralmente    

9. A la horizontal 
   • "tour lento" (180°)  • "tour lento" (360°)     

 

 

 

 

 

 

    

10. « Grand écart » 
 • Con ayuda  •  “tour lento” (180°) 

con ayuda 

 •  “tour lento” (360°) 
con ayuda 

    

 

 

 

 

 

 

    

11. « Grand écart » • sin ayuda  • “tour lento” (180°) 
sin ayuda 

 •  “tour lento” (360°) 
sin ayuda 

   

  

 

 

 

 

 

   

12. “Grand écart “      • pierna libre 
lateralmente en 
« grand écart » sin 
ayuda, paso directo, 
sobre la rodilla,  
flexionando la pierna 
de apoyo. 

  • en « grand écart » 
sin ayuda, « tour 
lento » (360°) y paso 
directo a un 
elemento de 
flexibilidad con 
tronco a la horizontal 
Valor 1,10 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

2 movimientos técnicos del aparato, como mínimo  

2.3. Pierna libre atrás  

13.  « Arabesque » •  « Arabesque »  •  «tour lento» (180°)  • "tour lento" (360°)     

 

 

 

 

 

 

    

14.   • Con flexión del 
tronco atrás 

             

      

15. « Grand écart dorsal » 
  • con ayuda  • "tour lento" (180°)  • "tour lento" (360°)    

  

 

 

 

 

 

   

16. « Grand écart  dorsal »  • sin ayuda •  •  «tour lento » (180°) •  •  “tour lento” (360°)  
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y 

más   

2 movimientos técnicos del aparato, como mínimo 
 

2.4. Pierna libre atrás flexionada  
17. « Attitude » •  « Attitude » •  • «tour lento»(180°) •  •  «tour lento»(360°)     

 

 

 

 

 

 

    

18   • Con flexión del 
tronco atrás 

              

      

          

19. En círculo • Con ayuda  •  «tour lento»(180°)  • «tour lento» (360°)    

  

 

 

 

 

 

   

20. En círculo con ayuda • pierna apoyada 
sobre el hombro con 
ayuda 

• pierna apoyada 
sobre el hombro sin 
ayuda 

      

  

  

      

21. En círculo    • sin ayuda  
 

•  «tour lento»(180°)  • «tour lento»(360°)  
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más   

2 movimientos técnicos del aparato, como mínimo 
 

2.4. Pierna libre atrás flexionada  (sigue) 

22.. En círculo más arriba de la cabeza    • sin ayuda  •  «tour lento» (180°)  • «tour lento» 
(360°) 

     

 

 

 

 

 

 
23. En círculo, el muslo en contacto con 
la cabeza  

    • sin ayuda  •  «tour lento» (180°)  

      

 

 

 

 

3.  Tronco a la horizontal  

24. A la horizontal   • plancha dorsal      

    

 

     

25. A la horizontal 
   • plancha lateral  • “tour lento” (180°)  • «tour lento» (360°)   

   

 

 

 

 

 

  

26. « Grand écart » lateral 
    • Plancha lateral con 

« grand écart » 

 • “tour lento” (180°)  • «tour lento» (360°)  

    

 

 

 

 

 

 

27. A la horizontal 
  • plancha frontal  •  • “tour lento” (180°)  • «tour lento» (360°)    
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

2 movimientos técnicos del aparato, como mínimo 

3.  Tronco a la horizontal (sigue) 

28.  « Grand écart » 
dorsal 

   • Plancha frontal con 
« grand écart » 

 • “tour lento” (180°)  • «tour lento» (360°)  

    

 

 

 

 

 

 

 

4. Pierna de apoyo flexionada  

29. A lahorizontal •  «Cosaco»  adelante • Flexión progresiva 
de la pierna de apoyo 

•  

• "tour lento" (180°) 

 • «tour lento» (360°)    

  

 
 

 

 

  

 

   

30 Pierna  arriba  adelante • Con ayuda • Flexión progresiva 
de la pierna de apoyo 

• "tour lento" (180°)  • «tour lento» (360°)    

  

   

 

 

   

31. Pierna  arriba  adelante  • Sin ayuda • Flexión progresiva 
de la pierna de apoyo 

• "tour lento" (180°)  • «tour lento» (360°)   

   

 
  

 

 

  

32. /A la horizontal •  «Cosaco»  lateral • Flexión progresiva 
de la pierna de apoyo 

•  «tour lento»(180°)  • «tour lento»(360°)    

  

   

 

 

   

33. A la horizontal •  «Cosaco» atrás • Flexión progresiva 
de la pierna de apoyo 

• "tour lento" 180°)  • «tour lento» (360°)    
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y 

más 

2 movimientos técnicos del aparato, como mínimo 

 

4. Pierna de apoyo flexionada  (sigue) 
34. « Attitude » •  « attitude » • Flexión progresiva 

de la pierna de 
apoyo 

• "tour lento" (180°)  • «tour lento» (360°)    

  

  
 

 

 

   

5. Sobre la rodilla 
 

5.1.   Pierna libre adelante  

35. A la horizontal 
 • sin ayuda 

 

•  « tour lento » (360°) 

 

       

36. Pierna arriba  
 • con ayuda •  «tour lento»(360°)        

 

  

       

37. Pierna arriba 
  • sin ayuda •  «tour lento» (360°)       

  

  

      

38. Pierna  arriba    • Flexión del tronco 
atrás, sin apoyo 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y 

más 

2 movimientos técnicos del aparato, como mínimo 

5.2. Pierna libre lateralmente  
39. A la horizontal 
 • con ayuda •  «tour lento» 

(360°) 

       

 

  

       

40.  Pierna  arriba 
 • con ayuda • «tour lento» (360°)        

 

  

       

41.  Pierna  arriba 
  • sin ayuda •  «tour lento» (360°)       

  

  

      

5.3. Pierna libre atrás  

42. A la horizontal  
 • A la horizontal •  «tour lento» (360°)        

 

  

       

43. Pierna arriba  
   • con ayuda •  «tour lento» (360°)       
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

2 movimientos técnicos del aparato, como mínimo 

5.4. Pierna libre en « attitude » o en círculo  
44. Pierna  en «  attitude »  

 • En «  attitude » • «tour lento» (360°)        

 

  

       

45. En círculo 
  • con ayuda •  «tour lento»(360°)       

  

  

      

46. En círculo 
    • sin ayuda • «tour lento» (360°)     
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8. GIROS 

8.1. GENERALIDADES 
8.1.1. Todos los giros deben tener las características de base siguientes: 

•••• ser ejecutados sobre media-punta (talón bien levantado); 
•••• tener una forma bien definida y fijada durante la rotación hasta el final;  
•••• tener una forma amplia. 

8.1.2. Todos los giros ejecutados sobre el pie durante la totalidad o una parte de la rotación o con forma no 
fijada no cuentan como dificultad. La ausencia de toda exigencia señalada más arriba será también 
penalizada por la ejecución. 

8.1.3. En el caso de rotación incompleta con respecto a lo anunciado en la ficha, el giro es evaluado en función del 
número de rotaciones realizadas (este criterio es válido también para los giros “fouettés”).  

8.1.4. La amplitud de la forma y/o el nivel de la rotación dan el nivel de dificultad. 

8.1.5. La pierna de apoyo extendida o semi-flexionada no cambia el valor de la dificultad. 

8.1.6. El giro puede terminarse con una elevación del tronco y de la pierna, lo cual da mayor precisión al final de la 
dificultad. 

8.1.7. Un equilibrio inestable del aparato sobre la mano o sobre una parte del cuerpo, durante el giro, no es 
considerado estatismo. 

8.1.8. En la serie de giros iguales (3 como máximo) los giros se ejecutan uno tras otro, sin interrupción, y 
solamente con recobros de apoyo. 

8.1.9. Cada componente de la serie cuenta como una dificultad - excepto la combinación de “fouettés” iguales que 
cuenta como una dificultad. 

8.1.10. Los giros con cambios de formas representan una “categoría”. Cada forma componente del giro debe tener 
una rotación de 360° como mínimo. Si una de las formas componentes del giro no conlleva una rotación 
completa (360°), el valor de todo el giro es anulado. 

8.1.11. El paso de una forma a la otra, durante los giros con cambio de forma, debe ejecutarse sin recobro de apoyo 
y lo más directamente posible. Sin embargo el paso de una forma a la otra es libre. 

Notas:  

1. Rotación incompleta significa que la gimnasta detiene la rotación o apoya el talón   en el suelo antes de 
completar los grados previstos para la dificultad.  

2. Forma no bien fijada significa que la forma adoptada no se mantiene inmóvil y   cambia ligeramente = falta de 
ejecución. La juez debe controlar que la pierna libre sube en el inicio de la rotación y baja al final de la rotación 
exactamente sobre el mismo plano y en la misma dirección. Si la forma no se mantiene en absoluto = falta de 
composición (por ejemplo: un giro con impulso de una pierna) y la dificultad pierde su valor.   

 
8.2. CRITERIOS PARA DEFINIR ELVALOR DE LAS DIFICULTADES DE GIRO 
8.2.1. Criterios comunes a todos los giros:    

     
+ 0,20 + por cada rotación suplementaria (salvo el “passé”) 

 +, 0,10 + flexión progresiva de la pierna de apoyo (ver tablas) 
 
 

 + 0,20 
 

+ de pierna flexionada a pierna estirada (ver tablas) 
 
 

 
 
 
 

+ 0,30 + flexión progresiva de la pierna de apoyo y retorno (o viceversa) (ver tablas) 
 

8.2.2 « Passé »     

 
+ 0,10 + primera rotación suplementaria (de 360° a 720°)  

 
+ 0,20 + por  cada rotación suplementaria de más (de 720° a 1080° y más)  
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8.2.3. Con pierna a la horizontal o adelante y lateralmente arriba con ayuda  

   

+ 0,10 + pierna de apoyo flexionada ; pierna de apoyo flexionada y pierna en alto con ayuda 

 

+ 0,20 + flexión del tronco atrás con pierna en « arabesque » (la cabeza toca la pierna) o 
lateralmente o en « attitude ». 

 

+ 0,20 + pierna de apoyo flexionada y pierna arriba sin ayuda  

     

+ 0,10 + pierna arriba adelante y lateralmente sin ayuda o atrás y en círculo con ayuda 

   

+ 0,40 +pierna arriba estirada o en círculo sin ayuda 

 

+ 0,50 + pierna en círculo sin ayuda, pie más arriba de la cabeza 

 

+ 0,60 + en círculo, muslo en contacto con la cabeza 

   

+ 0,10 + tronco y pierna a la horizontal o tronco a la horizontal y pierna arriba con ayuda 

 

+ 0,30 + tronco a la horizontal y pierna arriba sin ayuda  

 
+ 0,20 + tronco  a la horizontal lateralmente o con « grand écart » con ayuda  

 

+ 0,40 + tronco a la horizontal lateralmente con « grand écart » 

8.2.4. Giros con cambio de forma 
 

Ej. ( B C) 
+0,10 además de la suma del valor de cada forma de la base, por cada enlace             

Ej: (0,20+0,30+0,10) = 0,60 

Ej. ( B E) 
+ 0,20 por cada rotación añadida a las rotaciones de la base  

Ej: (0,20+0,30+0,10+0,20) = 0,80  (2 formas 3 rotaciones, una de más de la base) 

Ej. ( B D C) 
+ 0,20 Ej: (0,20+0,20+0,30+0,10+0,10+0,20) = 1,10 (3 formas 4 rotaciones, una de más 

de la base) 

 

8.2.5. Giros «  fouettés en passé »  
 
 

 
+ 0,20 + por cada rotación suplementaria sin recobro de apoyo 

 
+ 0,10 + con pierna estirada a la horizontal o más alta de la horizontal  (adelante, 

lateralmente, en “arabesque” o en “attitude”) 

8.2.5. Criterios para los giros sobre rodillas :  base = A (Indistintamente de la posición de la pierna y 
del número de rotaciones). 

 

+ 0,10 + pierna arriba adelante y lateralmente sin ayuda o atrás y en círculo con ayuda  

 
+ 0,20 + en círculo sin ayuda 

 
 
 
 



 

 

 

8. 3.  LISTA DE LAS DIFICULTADES DE GIRO ( )  

SIN COMBINACIONES 
NOTAS : 

1. Todos los giros sobre la rodilla de más de 360° cuentan siempre como una vuelta de 360°. 
2. Los giros sobre la rodilla no  están aconsejados por el CT/GR/FIG. 
3. Todas las dificultades en círculo deben tener el pie en contacto con la cabeza, o más arriba de la cabeza. 
4. En el caso de círculo de pierna más arriba de la cabeza, la pierna debe estar en contacto con la cabeza. 
5. En los giros en « grand écart » con tronco a la horizontal, el tronco debe guardar claramente la posición horizontal durante toda la rotación. Se admite una tolerancia de 20°. 
6. Giro cosaco: el impulso de salida con ayuda de la/s mano/s en el suelo es válido. Los grados de rotación cuentan a partir del momento en que la/s mano/s abandonan el 

suelo. La posición es válida incluso si la gimnasta está “sentada” sobre el talón de apoyo - talón bien levantado del suelo -. 
7. La gimnasta puede terminar su giro sobre la rodilla de la pierna de apoyo pero este paso debe ser controlado y limpio.  
8. Giro con flexión progresiva: el paso de la forma de pierna de apoyo extendida a flexionada, debe ser lento y claramente progresivo. 
9. El saltito pequeño o el apoyo del talón durante la rotación, interrumpe la dificultad. 
10. Los giros con pierna adelante o pierna lateral, son giros diferentes. 

 
A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

1. «Passé»  o pierna  por debajo de la horizontal con flexión del tronco    

1. En « passé »  
360° 720°  1080°  1440°  1800°  2160° 

   

 

 

 

  

 

 

 

  

2. Flexión del tronco adelante , pierna libre por debajo de la horizontal 
360°  720°  1080°      

 

 

 

 

 

     

3. Flexión del tronco atrás, pierna libre por debajo de la horizontal 
360°  720°  1080°      
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 
2.  Pierna de apoyo estirada o flexionada 

2.1. y 2.2..Pierna libre adelante o lateral   

4. A la horizontal adelante o lateral 
 360°  720°  1080°  • Sin parada, con un 

movimiento único, 
flexibilidad con 
rotación del eje 
vertical de la 
gimnasta en “grand 
écart” dorsal y tronco 
flexionado adelante 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

5. « Cosaco» adelante o lateral                                                                                                                                                                                
  360°  720°  1080° • « cosaco», pierna 

adelante, de 360° 
que termina con 
equilibrio, pierna 
arriba 

mantenida  

 • « cosaco», pierna 
adelante, de 720° 
que termina con 
equilibrio, pierna 
arriba 

mantenida  
  

  

 

  

 

   

 

 
6. Pierna de apoyo flexionada progresivamente (la otra pierna adelante o lateral) 

  360°  720°  1080°    
  

 

 

 

    

7 De la pierna de apoyo flexionada a la pierna de apoyo estirada (la otra pierna adelante o lateral) 
   360°  720°  1080°   
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

2.1. y 2.2..Pierna libre adelante o lateral  (sigue) 

8 Flexión progresiva de la pierna de apoyo y retorno a pierna de apoyo estirada (la otra pierna adelante o lateral) 
    Plus de 360°  720°  1080°  
    

 

   

9 “Grand écart »  adelante o lateral con ayuda 
 360°  720°  1080°     
 

 

 

 

 

 

    

10 Pierna de apoyo flexionada,la otra pierna arriba (adelante o lateral) con ayuda 
  360°  720°  1080°    
  

 

 

 

 

 

   

11. Flexión progresiva de la pierna de apoyo (la otra pierna adelante o lateral) 

  360°  720°  1080°    
  

 

 

 

 

 

   

12. De la pierna de apoyo flexionada a la pierna de apoyo estirada (la otra pierna adelante o lateral) 
   360°  720°  1080°   
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

2.1. y 2.2. Pierna libre adelante o lateral (sigue) . 

 

13. Flexión progresiva de la pierna de apoyo y retorno a pierna de apoyo estirada (la otra pierna adelante o lateral) 
    Plus de 360°  720°  1080°  
    

 

 

 

 

 

 

14 Flexión del tronco adelante 
  • Sobre  la pierna  a 

la horizontal (360°)  

       

  

 

       

15 Flexión del tronco atrás, pierna a la horizontal lateralmente 
   360°  720°  1080°   
   

 

 

 

 

 

  

16 « Grand écart » sin ayuda (adelante o lateral)  
  360°  720°  1080°    
  

 

 

 

 

 

   

17 Pierna de apoyo flexionada, la otra pierna arriba sin ayuda (adelante o lateral)  
   360°  720°  1080°   
   

 

 

 

 

 

  

18 Flexión progresiva de la pierna de apoyo (la otra pierna adelante o lateral) 

   360°  720°  1080°   
   

 

 

 

 

 

  

19 De la pierna de apoyo flexionada a la pierna de apoyo estirada 
    360°  720°  1080°  
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

2.1 y 2.2. Pierna libre adelante o lateral (sigue)  

20 Flexión progresiva de la pierna de apoyo y retorno a pierna de apoyo estirada 
     Plus de 360°/ Más de 

360°   
 720°  1080° 

     

 

 

 

 

2.3.  y 2.4. Pierna libre atrás (« arabesque » y « attitude »)  
21 A la horizontal (« arabesque » o «  attitude ») 

 360°  720°  1080°      
 

 

 

 

 

 

    

22 Cosaco pierna atrás 
  360°  720°  1080°    
  

  

 

  

 

   

   

23 Flexión progresiva de la pierna de apoyo (la otra pierna en “arabesque” o “attitude”) 
  360°  720°  1080°    
  

 

 

 

 

 

   

24 De la pierna de apoyo flexionada a lapierna de apoyo estirada (la otra pierna en “arabesque” o “attitude”) 
   360°  720°  1080°   
   

 

 

 

 

 

  

25 Flexión progresiva de la pierna de apoyo y retorno a pierna de apoyo estirada (la otra pierna en “arabesque” o “attitude”). 
    Plus de 360°  720°  1080°  
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

2.3.  y 2.4. Pierna libre atrás (« arabesque » y « attitude »)  (sigue) 
26 Flexión del tronco atrás, pierna a  la horizontal en “arabesque” 

   360°  720°  1080°   
   

 

 

 

 

 

  

27 Flexión del tronco atrás, con flexión progresiva de la pierna de apoyo, la otra pierna en “arabesque” 
    360°  720°  1080°  
    

 

 

 

 

 

 

28 Flexión del tronco atrás, pierna en “attitude” 
   360°  720° • con flexión 

progresiva de la 
pierna de apoyo, que 
termina sobre las 
rodillas con flexión 

atrás  

1080°   

   

 

 

 
 

 

  

2.3 y 2.4 Pierna libre atrás  

29  « Grand écart » atrás  con ayuda o en círculo con ayuda 
  360°  720°  1080°    
  

 

 

 

 

 

   

30 Pierna de apoyo flexionada, la otra pierna arriba con ayuda 
   360°  720°  1080°   
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

2.3 y 2.4 Pierna libre atrás (sigue)  

31 Flexión progresiva de la pierna de apoyo 
   360°  720°  1080°   
   

 

 

 

 

 

  

32 De la pierna de apoyo flexionada a la pierna de apoyo estirada 
    360°  720°  1080°  
    

 

 

 

 

 

 

33 Flexión progresiva de la pierna de apoyo y retorno a pierna de apoyo estirada 
     Plus de 360°  720°  1080° 
     

 

 

 

 

 

2.3. y 2.4. Pierna libre atrás (sigue)      

34 “Grand écart” sin ayuda       
     360°     
     

 

    

35 En círculo sin ayuda 
     360° • más arriba de la 

cabeza,   360° 
• Muslo en contacto 

con la cabeza 
360° 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

3. Tronco a la horizontal  

36 Plancha frontal   
  360°  720°  1080°    
  

 

 

 

 

 

   

37 “Grand écart” atrás con tronco a la horizontal 

    360°  720°  1080°  
    

 

 

 

 

 

 

38 Plancha lateral   
   360°  720°  1080°   
   

  

 

  

 

  

  

39 “Grand écart” lateral con tronco a la horizontal con ayuda 
   360°  720°  1080°   
   

 

 

 

 

 

  

3. Tronco a la horizontal (sigue)  

40 “Grand écart” lateral con tronco a la horizontal sin ayuda 
     360°  720°  1080° 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

4. Giros  con  cambio de forma (ejemplos)  
41. Giro (720°) 
pierna a la horizontal 

 

   • 720° de la posición 
de « arabesque » a 
« grand écart” frontal 
con ayuda durante la 
rotación. 
 

• 720° de la posición 
de « attitude » a 
« grand écart” dorsal 
con ayuda durante la 
rotación 

• De la pierna libre 
lateralmente a la 
horizontal a pierna en 
« arabesque », con 
flexión del tronco atrás 
durante la rotación 
(720°) 

 • (720°) de pierna 
adelante a pierna en 
círculo sin ayuda 

  

 

 

    

   

 

 

 

42. Giro (720°) en 
‘grand écart’  

     720° en « grand 
écart » adelante con 
ayuda,y « ronde » 
durante la rotación  

   

      

 

   

43. Giro (720°)  en 
círculo con ayuda 

     • Giro 720°, de 
círculo con ayuda, el 
tobillo está  apoyado 
sobre el hombro, a 
”grand écart” dorsal, 
con ayuda  
 

   

      

 

   

5. «Fouetté», pierna libre a la horizontal o más alto en diferentes posiciones   

44 "Fouetté"  (Pierna libre adelante y  "passé") 
360°  720°  1080°      

• Inicio con pierna 
en « passé » o a la 
horizontal 

 � Doble rotación sin 
recobro de apoyo  

 � Triple sin recobro de 
apoyo 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

5. «Fouetté», pierna libre a la horizontal o más alto en diferentes posiciones (sigue)  

45 « Fouetté »  (pierna libre en “atttitude” y en « passé »  y “ tonel”) 360°+360°+360°      

    « Fouetté »  (pierna libre 
attitude y en 

« passé »)  

     

    

 

 
 

 
 

  

46"Fouetté"  (pierna libre a la horizontal o más alta)  adelante, lateral, « arabesque », «  attitude », arriba 
 360°  720°  1080°     

 � Con pierna siempre a 
la horizontal o más alta 
durante la rotación  

 � Doble rotación sin 
recobro de apoyo 

 � Triple rotación sin 
recobro de apoyo 

    

 

 

 

 

 
 

 

    

6. Sobre la rodilla            

47 A la horizontal 360°          

 

         

48. Grand écart con 
ayuda   360° 

� Grand écart  sin ayuda 
360° 

        

  

        

49. A la horizontal 360°          
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J 1,00 y más 

5. Sobre la rodilla (sigue)      

50. « Grand écart » 
con ayuda  360 

� “Grand écart” sin 
ayuda   

 

        

  

        

51. « Arabesque » 
 360° 

� « Grand écart » 
con ayuda  360 

 

        

  

        

52. « Attitude » 360° � En círculo con 
ayuda 360°  

� En círculo sin 
ayuda 360°  
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9. FLEXIBILIDADES Y ONDAS 

9.1. GENERALIDADES 

9.1.1. Todas las dificultades de flexibilidad y ondas deben tener las características de base 
siguientes : 

���� ser ejecutadas en apoyo sobre  uno o dos pies o sobre otra parte del cuerpo; 
���� tener una forma bien definida y fijada (con parada visible en la posición); 
���� tener una forma amplia. 

9.1.2. Las dificultades ejecutadas con una amplitud insuficiente, o no claramente fijadas, no 
cuentan como dificultades. La ausencia de toda exigencia señalada más arriba será 
también penalizada por la ejecución. 

9.1.3. Si el aparato no está en movimiento durante toda la duración de la dificultad, la 
dificultad no es válida. 

9.1.4. Las dificultades sin movimientos del cuerpo o de una parte del cuerpo deben ser 
coordinadas con 1 movimiento técnico del aparato durante la parada en la posición. 

9.1.5. Cuentan como un movimiento: ver Equilibrios. 

9.1.6. El movimiento técnico del aparato debe ser contado a partir del momento en que la 
posición de flexibilidad es fijada hasta el momento en que la posición comienza a 
cambiar. 

9.1.7. La pierna de apoyo estirada o semi-flexionada no cambia el valor de la dificultad.  

Nota:  

Todas las dificultades de flexibilidad, previstas con apoyo sobre el pie, ejecutadas sobre media-
punta, no cambian ni el nivel de las dificultades ni el grupo corporal de pertenencia (la dificultad 
de flexibilidad queda siempre como dificultad de « flexibilidad » independientemente de la 
técnica de ejecución).   

 
9.2. CRITERIOS PARA DEFINIR EL VALOR DE LAS DIFICULTADES DE FLEXIBILIDAD Y 

ONDAS 
9.2.1. Comunes a todos los elementos con “tour lento” 

     
+ 0,10 Para los elementos que tienen  « tour lento » de 180° de base : por « tour lento » 

suplementario – hasta máximo de 360° 

  
+ 0,10 Para todos los demás: por cada « tour lento » de 180° - hasta máximo de 360° (+ 0,20 

como máximo) 

 
+ 0,50 + Salida de pie: « grand écart » frontal + flexión del tronco atrás + « tour lento » de 180° 

 
+ 0,20 + Por cada « tour lento » de 180° suplementario - hasta máximo de 360° 

9.2.2. Apoyo sobre 1 pie: ; ; «Tour plongé » sin flexión completa del tronco  =A 

 + 0,10 + Flexión del tronco lateral sobre la pierna a la horizontal lateralmente 

 + 0,20 + Flexión del tronco atrás sobre la pierna a la horizontal hacia atrás 

    
+ 0,10 + Pierna arriba adelante o lateral sin ayuda y « tour lento » (180°) 

   
+ 0,10 + Pierna arriba atrás o en círculo con ayuda y « tour lento » (180°) 

   
+ 0,30 + Pierna arriba atrás o en círculo sin ayuda y « tour lento » (180°) 

 
+ 0,40 + Pierna en círculo sin ayuda, pie más arriba de la cabeza y « tour lento » (180°) 

 
+ 0,50 + En círculo , muslo en contacto con la cabeza y « tour lento » (180°) 

   
+ 0,10 + « Grand écart » atrás o lateral con ayuda, tronco a la horizontal movimiento de aparato 

   
+ 0,20 + « Grand écart » atrás o lateral sin ayuda, tronco a la horizontal movimiento de aparato  

 
+ 0,10 + « Penché » + movimiento de aparato 

 

+ 0,20 + Por cada rotación de 360° en posición de« penché » 
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+ 0,10 + Pierna arriba con ayuda + rotación del eje del tronco 

 
+ 0,20 + Pierna arriba con ayuda + “ronde” 

 
+ 0,30 + Pierna arriba sin ayuda + rotación del eje del tronco 

 
+ 0,40 + Pierna arriba sin ayuda + “ronde” 

 
+ 0,10 + Salida de pie: « grand écart » frontal + flexión del tronco atrás 

 

+ 0,50 + « Grand écart» dorsal con ayuda, con flexión atrás, llegada sobre el otro pie 

 

+ 0,70 + « Grand écart » dorsal con ayuda, con flexión atrás, llegada sobre el otro pie y retorno 

 
+ 0,40 + Salida de pie: : « grand écart » frontal + flexión del tronco atrás + rotación de 180° 

 

+ 0,20 + Por cada rotación de 180° suplementaria 

 
+ 0,20 + Salida en el suelo: « grand écart » frontal + flexión del tronco atrás 

    
+ 0.20 + Salida en el suelo o de pie, con inversión (válido también para otras categorías de 

dificultades, con la condición de que se termine la inversión en la posición de la dificultad 
concerniente)  
o bien, 
+ Rotación (de menos de 360º) alrededor del eje vertical del cuerpo con la pierna libre en 
diferentes posiciones (no más arriba de la horizontal). Esta rotación debe representar el 
impulso necesario y estar directamente ligada a la dificultad. 

 

+ 0,20 + « Tour plongé » hacia atrás 

 

+ 0,10 + « Tour plongé » hacia atrás con tronco como máximo a la horizontal 

 

+ 0,20 + Por cada « tour plongé » suplementario sucesivo 

 
+ 0,10 + Por cada circunducción suplementaria de la pierna en los « tours plongés» hacia atrás sin 

flexión completa del tronco 

9.2.3. En el suelo, flexión del tronco atrás:   

 + 0,10 + Sobre el vientre 

 
+ 0,30 + Sobre el pecho con ayuda  

 
+ 0,40 + Sobre el pecho sin ayuda 

 
+ 0,60 + Bascular entre apoyo sobre el vientre y el pecho 

 + 0,20 + ½ vuelta sobre el pecho con paso de las  piernas arriba 

 
+ 0,10 + Por cada ½ vuelta suplementaria 

 + 0,20 + Sobre los ante-brazos con manejo del aparato 

 
+ 0,10 + Por  cada ½ vuelta sobre los ante-brazos- hasta máximo de 360° 

 + 0,20 + « Grand écart » dorsal con rotación en el suelo 

9.2.4. Ondas :  

 
+ 0,20 + Onda total del suelo hacia arriba 

 
+ 0,10 Onda en espiral sobre 2 pies - por la primera vuelta de 360° en espiral de más ; 0,20 por 

cada espiral de más de las 2 primeras espirales 

 
+ 0,20 + « Tonel » (360°) – onda en espiral sobre un pie 

 
+ 0,20 + Por cada vuelta de 360°  en espiral de más 

9.2.5. Excepción: En apoyo sobre los 2 pies con flexión de tronco por debajo de la horizontal  
 
Nota.  
Todas las dificultades previstas con tronco a la horizontal deben guardar este nivel muy estrictamente, ya que si el 
tronco está más alto que la horizontal, la dificultad pertenece a la categoría de la posición vertical; si el tronco está 
más bajo, la dificultad pertenece a la categoría del “penché”. Se tolera solamente un margen de diferencia de 20° 
con la posición correcta.  

 
 



  

9.3. LISTA DE LASDIFICULTADES DE FLEXIBILIDAD Y ONDAS 

 SIN COMBINACIONES 

 

1. Todos los «tours lentos» deben ejecutarse de la manera siguiente : no más de ¼ de rotación en cada impulso- una rotación obtenida por una sola impulsión 
anula el valor de la dificultad 

2. El “tour lento” sólo debe comenzar una vez fijada la posición de la dificultad 
3. Está prohibido tener 2 ó 3 elementos de dificultad sucesivos con «tour lento » ; está permitido que sobre 3 elementos de dificultad haya como máximo, 1 

elemento con « tour lento » 
4. Todas las dificultades en círculo deben tener el pie en contacto con la cabeza 

5. La « ronde » exige el paso por 2 posiciones opuestas de la pierna (de “grand écart” frontal à “grand écart” dorsal o vice versa) 
6. Las dificultades 22 (F H) y 23 (F) deben tener las posiciones ilustradas en la tabla y todas deben ser bien fijadas, con o sin ayuda durante la flexión hacia 

atrás 
 

 

A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G  0,70 H  0,80 I  0,90 J  1,00 y más 

1. En apoyo sobre un pie  

1.1. Flexión del tronco sobre la pierna  a la horizontal en diferentes direcciones   

1. Pierna adelante con 1 movimiento técnico del aparato 

 

         

2. Pierna lateralmente con 1 movimiento técnico del aparato 
 

 

        

3. Pierna atrás con 1 movimiento técnico del aparato 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G  0,70 H  0,80 I  0,90 J  1,00 y 

más 
1.2.. “Grand écart” o pierna arriba 

1. 2.1.» Con «tour lento»                     

4. Adelante  con ayuda, «tour lento» 

• (180°) •  (360°)         

  

        

5. Adelante sin ayuda : « tour lento »                                                                                                         
 •  (180°) •  (360°)        

 

  

       

6.  Lateral  con ayuda:  «tour lento»  

• (180°) •  (360°)         

  

        

7. Lateral  sin ayuda «tour lent»   
 •  (180°) •  (360°)        

 

  

       

8. Atrás  con ayuda: «tour lento» 
 •  (180°) •  (360°)        
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G  0,70 H  0,80 I  0,90 J  1,00 y 

más 

1.2.1.    Con «tour lento» (sigue)      

9. Atrás  sin ayuda: «tour lento» 
    •  (180°) •  (360°)      

   

  

     

10. En círculo con ayuda: «tour lento» 
  •  (180°) •  (360°)         

 

  

       

11. En círculo sin ayuda: «tour lento» 
   •  (180°) •  (360°)      

   

  

     

12. En círculo sin ayuda, pie más arriba de la cabeza: «tour lento» 
    •  (180°) •  (360°)     

    

  

    

13. En círculo, muslo en contacto con la cabeza  

      «tour lento» (180°) «tour lento» (360°)    
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A 0,10 B 0,20 C 0,30 D 0,40 E 0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J  1,00 y más 

1.2.2.. Con movimiento del tronco o de la pierna                

14. . Con ayuda ½ vuelta del tronco sin movimiento de la pierna o “ronde” (paso directo por 2 posiciones opuestas)  
 • ½ vuelta del tronco  

 
• “Ronde” •  “Ronde” con « tour 

lento » 180° 
•  “Ronde” con « tour 
lento » 360° 

     

 

    

     

15. Sin ayuda                                                                                                                                                                              
   • ½ vuelta del tronco  • “Ronde” •  “Ronde” con « tour 

lento » (180°) 
•  “Ronde” con « tour 
lento » (360°) 

   

   

    

   

1.2.3.  Con tronco a la horizontal, con un movimiento técnico, o con “tour lento”     

16. Con ayuda 
 • con 1 movimiento 

técnico   
• «tour lento»  (180°) • «tour lento»  (360°)       

 

   

      

17. Sin ayuda                                                                                                                                                                                                             
  • con 1 movimiento 

técnico   
• «tour lento»  (180°) • «tour lento»  (360°)      
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A 0,10 B 0,20 C 0,30 D 0,40 E 0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J  1,00 y más 

1.2.3.  Con tronco a la horizontal, con un movimiento técnico, o con “tour lento”  (sigue)   

18. Con ayuda 
 • 1 movimiento 

técnico   
• «tour lento»  (180°) • «tour lento»  (360°)       

 

   

       

19. Sin ayuda 
  • 1 movimiento 

técnico   
• «tour lento»  (180°) • «tour lento»  (360°)      

  

   

     

1.2.4.  Con flexión del tronco adelante, con un movimiento técnico, o con “tour lento”    

20. « Penchée » 

 • 1 movimiento 
técnico   

• «tour lento»  (180°) • «tour lento»  (360°)      Nota. El « penchée » se 
caracteriza por la flexión 
del tronco adelante 
incluyendo la cabeza 

 
 

   

      

21. Rotación    • Con una rotación 
del eje vertical de  
360° 

 • Con una rotación 
del eje vertical de  
más de 720° 
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J  1,00 y más 

1.2.5.  Con flexión del tronco atrás, con un movimiento técnico, o con “tour lento”            

22. “grand écart”  frontal                                                                                            
 • Salida de pie • Salida en el suelo 

 
• Salida en el suelo, o 
de pie inversión 
(posición bien fijada) 

 •  “Grand écart” dorsal 
con ayuda, flexión 
atrás, llegada sobre el 
otro pie 

 • « Grand écart » 
dorsal con ayuda, 
con flexión atrás, 
llegar sobre el otro 
pie y retorno 

  

 

   

 

 

 

 

  

23. “grand écart” frontal                                                                                                  
 •     Grand écart dorsal con 

ayuda, flexión atrás 
por debajo de la 
horizontal y « grand 
écart » frontal sobre el 
otro pie con flexión del 
tronco atrás 

• Salida de pie:  «tour 
lento» (180°) 

 • Salida de pie: «tour 
lento» (360°) 

 

     

 

 

 

 

24. Rotación: Flexión atrás y retorno durante la rotación  
     • Salida de pie: 

(180°) 
• Salida en el suelo 
(180°) 

• Salida de pie 
(360°) 

• Salida en el suelo  
(360°) 

 

     

     

 

 

Nota. Una inversión sin una visible parada en la posición de  “grand écart” (22 D)  cuenta sólo como elemento acrobático.  
 

C
ó
d
ig
o
 d
e
 P
u
n
tu
a
c
ió
n
 G
im
n
a
s
ia
 R
ítm

ic
a
 0
1
/0
1
/2
0
0
7
                                                                                        9

5
 

 

S
E
G
U
N
D
A
 P
A
R
T
E
 –
 E
J
E
R
C
IC
IO
S
 IN

D
IV
ID
U
A
L
E
S
 



  

 

  
A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J  1,00 y más 

1.3. « Tour plongé » (vuelta picada)        

25. En apoyo sobre un pie : 1, 2, 3, etc. sucesivos (sin rozar el suelo con las manos o con el pie)  

• 1 adelante  • 2 sucesivos  • 3 sucesivos  • 4 sucesivos    

 

 

 

 

 

 

 

   

26. Lateralmente         

• Uno 
 

 • 2 sucesivos  • 3 sucesivos  • 4 sucesivos    

 

 

 

 

 

 

 

   

27. Hacia  atrás 
  • Uno  

 

 • 2 sucesivos   • 3 sucesivos    

  

 

 

 

 

 

   

27. Hacia  atrás   
 • Uno  • 2 sucesivos   • 3 sucesivos     

 

 

 

 

 

 

    

28. « Tour plongé » con “ronde” de la  pierna en diferentes direcciones, sin flexión completa del  tronco  

• Uno  • 2 sucesivos • 3 sucesivos        
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A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J  1,00 y más 

2.  Flexión atrás del tronco, en apoyo sobre los pies o en el suelo con 1 movimiento técnico del  aparato           

29 Por debajo de la  
horizontal 

• con sujeción del(os) 
tobillo(s) 

        

  

        

30.  

• De rodillas 
• acostada sobre el 

vientre 

 • acostada sobre el 
pecho, piernas 
arriba con ayuda 

• acostada sobre el 
pecho, piernas 
arriba sin ayuda 

 • De 30B a 30E sin 
interrupción 

   

 
 

 

  

 

 

   

31.  • Con impulso de las 
manos, rotación 
(180°) sobre el 
pecho, piernas 
arriba 

• Con impulso de las 
manos, rotación 
(360°) sobre el 
vientre, brazos y 
piernas arriba 

      

  

  

      

32. Apoyo sobre los 
ante-brazos 

 • con manejo del 
aparato (sin 
inversión  )  

• con “tour lento” 
(180°), piernas 
juntas o en “grand 
écart”  

• con “tour lento” 
(360°), piernas juntas 
o en “grand écart”  

     

  

   

     

3. ”grand écart” en el suelo con rotación del cuerpo     

33. “Grand écart” 
frontal 
con voltereta 
lateral (360°) 

 • “Grand écart” dorsal 
con voltereta lateral 
(360°) 

       

 

 

 

       

 

C
ó
d
ig
o
 d
e
 P
u
n
tu
a
c
ió
n
 G
im
n
a
s
ia
 R
ítm

ic
a
 0
1
/0
1
/2
0
0
7
                                                                                9

7
 

 

S
E
G
U
N
D
A
 P
A
R
T
E
 –
 E
J
E
R
C
IC
IO
S
 IN

D
IV
ID
U
A
L
E
S
 



  

 

 
A  0,10 B  0,20 C  0,30 D 0,40 E  0,50 F 0,60 G 0,70 H 0,80 I 0,90 J  1,00 /y más 

 

4.   Ondas            

34. Onda total, con paso sobre la punta de los pies 

• bajando al suelo  •  • desde el suelo        

 

 

 

       

35. "Tonel" sobre los 2 pies, onda total en espiral 
(360°) (720°)  (1080°)       

  

 

 

      

36. «Tonel» sobre un pie, onda  total en espiral   
  (360°)  (720°)  (1080°)    

   

 

 

 

   

37 Onda total en espiral sobre un pie desde « grand écart » dorsal con ayuda. Descripción de un gran círculo. 
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10. MODALIDADES PARA LA COMPILACIÓN DE LAS FICHAS 
 
 

10.1. Modalidades para la compilación de la ficha de Dificultad - Ejercicios Individuales 
 

10.1.1. La dificultad debe ser escrita en la columna de la derecha de la ficha. 

10.1.2. Cada dificultad ejecutada en el ejercicio debe ser escrita en una sola casilla no solamente según el orden de 
ejecución sino también  respetando la correlación con las casillas de los elementos de la columna de Artístico 
ejecutados con o sin dificultad. 

10.1.3. Cada componente de la serie de los saltos iguales o de los giros iguales debe ser escrita en su casilla. No es 
obligatorio el uso de la llave en la columna D.  

 
10.1.4. Giro«fouetté» múltiple : basta escribir el símbolo de base y la letra del valor de cada componente a continuación: 

ej. AACA = 0,60. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



“Iris” and “Kreon” are not just FIG soft and hard springboards

These 2nd generation springboards have a soft spot that covers 

almost the entire board

The carbon fibre composite sandwich top, together with the 

pyramid shaped coil springs result in a board that returns 

almost 98% of the energy over a large area of the board 

making the rebound, even with roundoff vaults, predictable.

“Iris” & “Kreon”
Developed in Helmond,

 Used in Athens

Visit our virtual showroom at:

www.janssenfritsen.com

Top Equipment for Top Gymnasts
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I.    GENERALIDADES 

1. GIMNASTAS 

1.1. NUMERO DE GIMNASTAS 

1.1.1. Cada ejercicio de conjunto debe obligatoriamente ser ejecutado por 5 gimnastas. Un 
conjunto compuesto de un número diferente de gimnastas no es aceptado. 

1.1.2. Cada federación puede inscribir 5 gimnastas como mínimo y 6 gimnastas como máximo 
para el programa completo de los ejercicios de conjunto (2 ejercicios y 2 finales). 

1.1.3. En el caso de 6 gimnastas, las gimnastas del conjunto pueden ser: 

• titular para los 2 ejercicios del programa. 

• titular para un ejercicio y reserva para el otro. 

1.2. GIMNASTAS  DE RESERVA 
 (Ver  Reglamento Técncico) 

1.2.1. Si en el transcurso del ejercicio una gimnasta abandona el conjunto por un motivo 
válido : 

• la gimnasta puede ser reemplazada por una gimnasta de reserva. 

Penalización :  
Juez Coordinador : 
0,20, por salida de la gimnasta 
 + 0,50, por utilización de una gimnasta de reserva» 

• la gimnasta no es reemplazada: 

Penalizaciones : 
Jueces Valor Artístico:  
2,00 ó 1,00 según si la gimnasta ha dejado el conjunto durante la primera mitad o 
durante la segunda mitad del ejercicio (penalización global por las exigencias de 
composición no respetadas debido a la ausencia de una gimnasta). 
Jueces de Ejecución: 
Eventuales faltas de perturbación de la armonía general, de las formaciones, de los 
desplazamientos etc. 
Juez Coordinador: 
0,20 por la salida de la gimnasta. 

1.2.2. La presencia de las gimnastas de reserva en la sala de competición durante la ejecución 
del ejercicio sin embargo no está autorizada.  

1.3. ATUENDO DE LAS GIMNASTAS 

1.3.1. Maillots idénticos (materia, forma y diseños) y del mismo color para las 5 gimnastas del 
conjunto. Sin embargo, en caso de maillots de un mismo tejido estampado de fantasía, el 
corte de la tela puede causar pequeñas diferencias que están permitidas. 

Penalización (global):  
� 0,50 por infringir esta norma   
(Juez Coordinador) 

1.3.2. Las demás normas para el atuendo de las gimnastas se detallan en las Generalidades. 

2. ENTRADA 

2.1. COLOCACION SOBRE EL PRACTICABLE  

2.1.1. La colocación sobre el practicable debe hacerse : 

• rápidamente y sin acompañamiento musical, 

• las 5 gimnastas en posesión cada una un aparato, o una o varias gimnastas 
sujetando los 5 aparatos. 
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Penalizaciones : 
� 0,20 por infringir estas normas.  
(Juez Coordinador) 

3. APARATOS 

3.1. CONTACTOS CON EL APARATO 

3.1.1. Principio del ejercicio 

3.1.1.1. Al principio del ejercicio, cada gimnasta puede tener un aparato y estar en contacto con 
él, o bien una o varias gimnastas pueden tener los 5 aparatos que enviarán o darán a 
sus compañeras. 

3.1.1.2. En el segundo caso, la distribución de los aparatos a las compañeras debe efectuarse 
desde el inicio del ejercicio y las 5 gimnastas no deben quedarse sin aparato  por más de 
4 movimientos.  

Penalización : 
� 0,30 si una o varias gimnastas se quedan sin aparato por más de 4 movimientos 

(Jueces Artístico). 

3.1.1.3. Cuando la puesta en movimiento de aparatos y gimnastas no es simultánea, las 
diferentes puestas en movimiento deben sucederse rápidamente, en un tiempo muy 
corto, con el fin de que no haya una inmovilización visible de alguna gimnasta (no más 
de 4 movimientos). 

Penalización : 
� 0,30, por posición estática de una o varias gimnastas.  
(Jueces Artístico) 

3.1.2. Durante el ejercicio 

3.1.2.1. Salvo indicación particular, la composición conllevará un solo aparato por gimnasta. En 
el curso del ejercicio, se tolera que una o varias gimnastas estén en posesión de 2 
aparatos o más, quedando sus compañeras desprovistas de ellos, siempre y cuando: 

• esta situación sea pasajera. 

Penalización: 
� 0,30 en caso contrario (Jueces Artístico). 

• que los aparatos sean realmente manejados por las gimnastas que los posean y no 
simplemente sujetos. 

Penalización: 
� 0,30 si los aparatos no están en movimiento (Jueces Artístico). 

3.1.2.2. Todo contacto involuntario del aparato con el cuerpo en el curso del ejercicio está 
penalizado.   

Penalización: 
� 0,10 si hay contacto con alteración de la trayectoria del aparato. 
(Jueces de Ejecución). 

3.1.3. Al final del ejercicio 

3.1.3.1. Cada gimnasta debe obligatoriamente sujetar o estar en contacto con uno de los 5 
aparatos; está permitido que un aparato sea sujetado por varias gimnastas o que una 
gimnasta sujete o esté en contacto con varios aparatos 

Penalización : 
� 0,30 si la ausencia de contacto es debida a una falta de composición (penalización 

global)  (Jueces Artístico). 
� 0,50 por cada gimnasta en falta, si la ausencia de contacto es debida a una falta de 

ejecución  (Jueces Ejecución).  
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Ver Primera Parte, Generalidades. 

3.2. PERDIDAS Y RECUPERACIONES DE LOS APARATOS 

 Ver Primera Parte, Generalidades. 

3.3. APARATO ROTO 

 Ver Primera Parte, Generalidades. 
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1.   EJECUCIÓN DEL EJERCICIO 

Nota:  Las faltas de ejecución deben ser penalizadas a cada vez. 

 

1.    FALTAS DE CONJUNTO 

Penalizaciones 0,10 0,20 0,30 y más 

Sincronización  

y armonía 

 Falta de sincronización en la 
velocidad o la amplitud o la 
intensidad de la expresión 

Falta de sincronización 
durante una gran parte del 

ejercicio : 
0,60 

 Alteración de la formación   
Formaciones 
y 
desplazamientos 

Imprecisión en la dirección y en 
la forma de los 

desplazamientos 

  

   Colisión entre  las  gimnastas 
(más las consecuencias) 

Nota. La ausencia de amplitud de un elemento corporal o la diferencia en la forma de un movimiento del 
aparato de una o varias gimnastas causa una alteración en la armonía general o en la sincronización. De 
modo que, independientemente de una falta técnica o no, hay una penalización. 

 

2. TECNICA CON EL APARATO 

Penalizaciones 0.10 0.20 0.30 y más 
GENERALIDADES Contacto con el cuerpo, con 

alteración de la trayectoria 
  

Pérdida y 
recuperación 
 
(cada gimnasta) 

  Pérdida y recuperación 
inmediata o tras pequeño 

desplazamiento  
(1 paso) 

  
 

 Pérdida y recuperación tras 
desplazamiento 

(más de 1 paso) o salida del 
aparato del practicable :0,50 

   Pérdida del aparato al final 
del ejercicio:0,50 

 
Técnica con el 
aparato 

 Trayectoria imprecisa y 
recuperación al vuelo con un 

paso  

Trayectoria imprecisa y 
recuperación al vuelo con 2-3 

pasos  
(cada gimnasta) Recuperación incorrecta o con 

ayuda de una mano  
Recuperación marcadamente 

incorrecta o con ayuda del 
cuerpo  

 

   Colisión entre los aparatos 
(más las consecuencias) 
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CUERDA 

Penalizaciones 0.10 0.20 0.30 y más 
 
Técnica 
de base 

Manejo incorrecto: por la 
amplitud o la forma o el plano 
de trabajo o cuerda no sujeta 

por sus cabos 

 Manejo incorrecto en una gran  
parte del ejercicio : 0,50 

   Nudo en la cuerda 
(cada gimnasta)  

Pérdida de un 
cabo de la cuerda 
(cada gimnasta) 

 Pérdida de un cabo de la cuerda 
con parada en el ejercicio 

 

Enrolle  
involuntario 
(cada gimnasta) 

 
 

 Alrededor del cuerpo o de un 
segmento, con interrupción 

del ejercicio 
 

Saltos y saltitos 
(cada gimnasta) 

 Tropezar con la 
cuerda 

 

 

ARO 

Técnica de base Manejo incorrecto: alteración 
del plano de trabajo- 

vibraciones 

 Manejo incorrecto en una gran  
parte del ejercicio: 0,50 

Rodamientos 
 

 Rodamiento incorrecto con 
rebote  

 

  Rodamiento involuntariamente 
incompleto  

 

Rotaciones 
(cada gimnasta) 

 Deslizamiento sobre el 
antebrazo  

 

Deslizamiento sobre el brazo 

Lanzamientos y 
recuperaciones  
(cada gimnasta) 

 Recuperar: contacto con el 
antebrazo 

Recuperar: contacto con el 
brazo 

Pasos a través 
(cada gimnasta) 

 Tropezar con el aro 
 

 

 

PELOTA 

Penalizaciones 0.10 0.20 0.30 y más 
Técnica de base  Manejo incorrecto: pelota 

apoyada contra el antebrazo, 
o pelota agarrada 

 Manejo incorrecto en una gran  
parte del ejercicio: 0,50 

Rodamientos  Rodamiento incorrecto con 
rebote 

 

  Rodamiento involuntariamente 
incompleto sobre el cuerpo  
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MAZAS 
Técnica de base   Manejo incorrecto en una gran  

parte del ejercicio: 0,50 
 
Pequeños círculos  
y 
 molinos  

Movimientos irregulares o 
interrupción del movimiento  

  

 Brazos demasiado separados 
durante los molinos 

  

Lanzamiento y 
recuperación 
 

Alteración del sincronismo de 
la rotación de las mazas 

durante el vuelo 

  

Movimientos 
asimétricos 

Falta de pureza en los planos 
de trabajo 

 

  

Pérdida y 
recuperación de 
las 2 mazas 
 
(cada gimnasta) 

  Pérdida de las 2 mazas y 
recuperación inmediata o con 
pequeño desplazamiento (1 

paso máximo) : 0,40 

   Pérdida de las 2 mazas y 
recuperación con 

desplazamiento o con salida 
del practicable (2 pasos o 

más) : 0,60 
   Pérdida de las 2 mazas al final 

del ejercicio : 0,60 
 

CINTA 

Penalizaciones 0.10 0.20 0.30 y más 
 
Técnica de base 

  Manejo incorrecto en una gran  
parte del ejercicio: 0,50        

 Alteración del dibujo   Dibujo no bien realizado 
durante el ejercicio: 0,50       

  Nudo sin interrupción del 
ejercicio 

(cada gimnasta) 

Nudo con interrupción del 
ejercicio  

(cada gimnasta) 
 
 
Serpentinas 
 y  
espirales 

Ondulaciones o bucles no 
suficientemente juntas 

 

  

 Ondulaciones o bucles sin  la 
misma amplitud (altura, 

longitud)  

  

 
Enrolle 
involuntario 
(cada gimnasta) 

  Alrededor del cuerpo o de un 
segmento, con interrupción 

del ejercicio 
 

Lanzamientos y 
escapadas 

 El extremo de la  cinta queda 
en el suelo involuntariamente 
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3. TECNICA CORPORAL 

Penalizaciones 0.10 0.20 0.30 y más 
 
Generalidades 

Movimiento incompleto  
 

 Movimientos incompletos 
durante el ejercicio 

Técnica de base  
 
Válida para todos 
los grupos 
corporales 

Forma no definida y fijada 
durante las dificultades 

 

  

 Falta de amplitud en la forma  Postura incorrecta de uno o 
varios segmentos durante el 

ejercicio  
   Técnica corporal incorrecta en 

una gran parte del ejercicio : 
0,50 

  Pérdida de equilibrio con 
movimiento suplementario sin  

desplazamiento 
(cada gimnasta) 

Movimiento  suplementario 
con desplazamiento   

(cada gimnasta) 

   Pérdida de equilibrio con 
apoyo de una o dos manos o 
apoyo sobre el aparato:0,40 

(cada gimnasta) 
   

 
Pérdida total de equilibrio con 
caída, 0,50  (cada gimnasta) 

Saltos  Falta de elevación  

Giros 
 Apoyo del  talón durante la 

rotación o forma no bien fijada 
 

Eje del cuerpo no vertical y 
terminar con un paso 

 
Elementos 
acrobáticos 

 Imprecisión en el plano o la 
dirección 

 

  Técnica de ejecución 
incorrecta 

 

 

4. MUSICA - MOVIMIENTO 

Penalizaciones 0.10 0.20 0.30 y más 

Musica- 
movimiento  

(cada gimnasta) 

Falta de sincronización entre 
el ritmo individual y el del 

grupo 
 

  

   Ausencia de concordancia 
música-movimiento al final del 

ejercicio 
 
Nota: Las faltas de ejecución normalmente se aplican por cada gimnasta; todas las demás, que no tengan 
la indicación en negrita, son penalizaciones globales aplicadas independientemente del  número de 
gimnastas en falta (de 1 a 5).   

 
5. EVALUACION DE LA EJECUCION 

5.1. Cada juez debe anotar todas las faltas de ejecución y dar las penalizaciones necesarias. 
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3.  ARTISTICO (A) 

El Artístico tiene un valor de 10,00 puntos como máximo de los cuales: 
1,00 puntos para la música y 9,00 puntos para la coreografía. 

1. MUSICA   1,00 punto 

1.1. GENERALIDADES 

1.1.1. Todos los ejercicios deben ejecutarse en su totalidad con acompañamiento musical. 
Se permiten paradas voluntarias muy breves, motivadas por la composición.  

1.1.2. Un ejercicio voluntariamente ejecutado durante una parte importante o en su 
totalidad sin acompañamiento musical no será evaluado. 

1.1.3. La música puede ser interpretada por uno o varios instrumentos, con la voz utilizada 
como un instrumento (sin palabras). Todos los instrumentos están autorizados con la 
condición de que expresen una música con las características necesarias para el 
acompañamiento de un ejercicio de GR: clara y bien definida en su estructura. 

1.1.4. El ejercicio puede ser acompañado o bien por un músico o bien por una grabación 
sobre cassette o CD (en el caso de un defecto en la grabación, la responsabilidad es 
de la Federación del conjunto afectado). 

1.1.5. Condiciones a respetar para la grabación: 

• al principio está permitido grabar una señal sonora, pero jamás el nombre de la 
gimnasta, ni del aparato utilizado;  

• para cada ejercicio debe utilizarse un cassette o un CD diferente;  

• la grabación debe realizarse en una sola cara de la cinta magnética del 
cassette y al principio de ésta o del CD;  

• sobre el cassette o sobre el CD deben figurar: 

� el nombre del país (las 3 letras mayúsculas utilizadas por la FIG) 

� un dibujo representando el o los aparatos utilizados 

� la duración de la música 

� el nombre del autor o de los autores y de la o las músicas utilizadas. 

1.1.6. La composición musical que debe acompañar un ejercicio de GR debe presentar 
características conformes a las necesidades del acompañamiento musical de un 
ejercicio de GR: un carácter coherente con el desarrollo del ejercicio y un ritmo bien 
marcado, claro y eficaz con el fin de acompañar el ritmo de los movimientos de las 
gimnastas. 

1.1.7. Es obligatoria una armonía muy estricta entre el carácter y el ritmo de la música y los 
del ejercicio y de sus movimientos. 

1.1.8. Los ruidos impropios están prohibidos: ruido de motor de coche, moto o avión; sirena 
de policía, ruido de objetos que se rompen, etc. 

1.1.9. La música puede componerse expresamente para el ejercicio o provenir de la  
utilización o modificación (arreglo) de una música ya existente. Los popurrís no 
están autorizados. 

1.1.10. De todas formas, la música debe tener una unidad y no ser una yuxtaposición de 
fragmentos musicales diversos sin conexión entre ellos. 

1.1.11. Una introducción de 8 tiempos como máximo, está permitida. 
 

2. COREOGRAFIA  9,00 puntos 

2.1. COMPOSICION DE BASE   2,00 máximo 

2.1.1. La coreografía está caracterizada por una idea-guía realizada por un discurso motor 
unitario de principio a fin, con la utilización de todos los movimientos posibles del 
cuerpo y del aparato y todas las relaciones posibles entre las gimnastas, las 
gimnastas y los aparatos, entre los aparatos. 
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2.1.2. Relación  y colaboración entre las gimnastas  

2.1.2.1. El carácter  típico del ejercicio de conjunto es la participación de cada gimnasta en el 
trabajo del conjunto de manera homogénea y con un espíritu de colectividad. La 
composición debe ser concebida de un modo tal que la idea de colaboración de 
todas las gimnastas, en todas las partes del ejercicio sea bien visible. 

2.1.2.2. Cada composición debe tener diferentes elementos de «relación entre las 
gimnastas» y «trabajo de grupo» además de la relación con el intercambio de 
aparato, y diferentes tipos de organización del trabajo colectivo: 

a) en el caso de movimientos iguales por todas las gimnastas: 

• organización con ejecución sincronizada 

• organización con ejecución en rápida sucesión 

• organización con ejecución en canon 

• organización con ejecución por «contraste» 

b) en el caso de movimientos diferentes por todas las gimnastas o por sub-
grupos:  

•  organización con ejecución coral  

•  organización con ejecución en colaboración 

Ninguno de estos tipos de organización de trabajo debe ser prevalante. 

2.1.2.3. Los elementos en colaboración con o sin contacto corporal son aquellos en que el 
éxito de cada gimnasta depende de su buena coordinación con su compañera (ej.: 
pasar a través o por encima del aparato en movimiento de una compañera). El 
ejercicio de conjunto que, en su composición, no exprese suficientemente este 
principio de cooperación (3 elementos mínimo) pierde valor. 

2.1.2.4. Los elementos que conlleven una relación entre las gimnastas deben elegirse 
respetando las características esenciales de la Gimnasia Rítmica, a saber: 

• el manejo de los aparatos 

• la estética gimnástica 

2.1.2.5. Criterios generales para juzgar los elementos prohibidos: 
Todas las acciones ejecutadas o las posiciones mantenidas en apoyo sobre una o 
varias compañeras, sin  contacto con el suelo por un tiempo prolongado. 

2.1.2.6. Por consiguiente elementos tales como:  

• llevar una gimnasta apoyada sobre los brazos u otra parte del cuerpo 

• arrastrar una gimnasta sobre el suelo por más de un paso o dos pasos 

• caminar (más de un apoyo) sobre una o varias gimnastas reunidas 

• formar pirámides, 

• ejecutar varias volteretas sobre una o varias gimnastas reunidas, sin  contacto 
con el suelo, 

no deben de utilizarse porque no corresponden con el espíritu de la GR. 

2.1.2.7. Estos elementos prohibidos serán penalizados del siguiente  modo:  

a) un mismo elemento realizado simultáneamente por las 5 gimnastas o por 
subgrupos, cuenta como 1 elemento. 

b) un mismo elemento realizado en sucesión por cada una de las 5 gimnastas, o por 
subgrupos, cuenta como 1 elemento.  

c) un mismo elemento realizado por diversos subgrupos en momentos diferentes de 
la composición, se considera repetición; por consiguiente, se contará cada vez 
como 1 elemento. 

d) sin embargo, elementos diferentes realizados simultáneamente por un grupo de 
gimnastas cuentan como 1 elemento. 

2.1.2.8. Sin embargo están autorizados : 

a)  Los elementos de colaboración donde una o varias gimnastas dan, directamente 
o por medio de los aparatos, el impulso inicial al movimiento de una o de varias 



TERCERA PARTE – EJERCICIOS DE CONJUNTOS 

Código de Puntuación Gimnasia Rítmica 01/01/2007 

 

112 

compañeras (movimiento de rotaciones, saltos, etc.).  

b) Los elementos pasivos pasajeros con la ayuda de una(s) compañera(s) sin 
desplazamiento o con uno o dos pasos como máximo. 

2.1.3. Formaciones 

2.1.3.1. Cada ejercicio de conjunto debe comportar 6 formaciones diferentes, mínimo.  

2.1.3.2. Pueden utilizarse las formaciones realizables por el conjunto de las  5 gimnastas así 
como las diferentes posibilidades de división  en subgrupos. 

2.1.3.3. Las gimnastas no deben permanecer demasiado tiempo en la misma formación.  

2.1.3.4. La composición del ejercicio de conjunto debe utilizar toda la superficie del 
practicable con la variedad de las formaciones, con su diferencia de amplitud 
(formaciones cerradas y formaciones amplias), con su emplazamiento sobre el 
practicable, con la utilización de las diversas direcciones.  

2.1.4. Elección de los elementos aparatos 

2.1.4.1. El carácter específico de cada aparato debe respetarse. 

2.1.4.2. Como mínimo, un elemento a elección debe ser ejecutado de cada grupo técnico. 

2.1.4.3. Los aparatos deben estar siempre en movimiento durante el ejercicio: movimientos 
técnicos con una gran variedad de formas, amplitudes, direcciones, planos, 
velocidades. Los aparatos deben utilizarse del modo más variado posible. 

2.1.4.4. Los aparatos no podrán utilizarse como decoración sino que al contrario, deben ser 
integrados a los movimientos del cuerpo: los elementos no técnicos y de decoración 
autorizados para las gimnastas individuales no están autorizados para el conjunto. 
Sin embargo es posible efectuar elementos originales, estéticos y coreográficos 
diferentes, con la condición de que estos elementos tengan una duración breve, con 
un eventual estatismo de las gimnastas o de los aparatos con una duración de no 
más de 3 movimientos y que se coordinen con un trabajo de grupo y de colaboración. 

2.1.4.5. Los aparatos no podrán ser simplemente sostenidos, ni servir de apoyo para una 
gimnasta o su compañera, ni dejarse inmóviles en el suelo (estatismo) (ver Segunda 
parte, Ejercicios individuales)  

2.1.5. Elección de los elementos corporales 

2.1.5.1. Las normas generales previstas para los ejercicios individuales son válidas, excepto 
el § 2.1.3.2.  y 2.1.3.7. (ver Segunda Parte, Ejercicios individuales – Artístico). 

2.1.5.2. Para los conjuntos, hay además las normas siguientes: 

• El grupo corporal obligatorio de cada aparato no es exigido para el ejercicio de 
conjunto. 

• La gimnasta no debe permanecer inmóvil cuando momentáneamente ya no está 
en contacto con el aparato o cuando espera que la compañera ejecute o termine 
su acción. 

2.1.6. Equilibrio entre el trabajo mano izquierda/mano derecha 

2.1.6.1. Cada ejercicio debe comportar un equilibrio entre el trabajo de la mano izquierda y el 
de la mano derecha. 

2.1.7. Elementos acrobáticos 

2.1.7.1. Todas las normas previstas para los ejercicios individuales también son válidas para 
los conjuntos (ver Segunda Parte, Ejercicios individuales – Artístico). 

2.1.7.2. Los elementos acrobáticos de una composición se cuentan del siguiente modo:  

a) un mismo elemento realizado simultáneamente por las 5 gimnastas o por 
subgrupos, cuenta como 1 elemento. 

b) un mismo elemento realizado sucesivamente por cada una de las 5 gimnastas o 
por subgrupos, cuenta como 1 elemento. 
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la composición, se considera como una repetición; por consiguiente se cuenta 
como 1 elemento cada vez. 

d) sin embargo, elementos diferentes realizados simultáneamente por un grupo de 
gimnastas cuenta como un 1 elemento. 

2.1.8. Variedad 

2.1.8.1. La variedad debe incluir también los aspectos siguientes: 

a) el dinamismo  

b) la utilización del espacio: 

• direcciones  

• trayectorias  

• niveles  

• modalidades 

2.2. CARACTERISTICAS ARTISTICAS PARTICULARES  (CAP)   7,00 puntos 
 Ver párrafos: 

• 2.3.  Utilización de los aparatos 

• 2.4.  Colaboración entre las gimnastas 

• 2.5.  Maestría 

• 2.6.  Originalidad 
a continuación. 

2.3. UTILIZACION DE LOS APARATOS 
 Por cada coordinación de dificultad corporal/aparato difícil sin gran lanzamiento: 

0,10/ 0,20 / 0,30 ó 0,40 puntos según el nivel de dificultad del elemento. 
 (ver la Segunda Parte, Ejercicios individuales - Aparatos). 

2.4. COLABORACION  ENTRE LAS GIMNASTAS 
Definición de la colaboración: Gimnastas, en  su totalidad o en parte, en contacto 
directo  o por medio de los aparatos, se desplazan  en direcciones,  formaciones o 
diferentes tipos de desplazamientos. 

 

Todos los ejemplos del Código de puntuación  deben ser evaluados según los  
siguientes criterios generales: 
 

Tipos de Colaboración  Símbolos Nº de Gimn.*  Valor 
Sin lanzamiento  C 5  0,10 
Con lanzamiento   

C  
1 ó  más 0,20 

Colaboración  con intercambios 
múltiples con técnicas diferentes (sin o 
con lanzamientos) 
 

CC 5 0,30 
 

Con lanzamiento + riesgo con pérdida 
de contacto  visual del aparato durante 
el vuelo. 

R1 ó 3 
1 ó 2 
3 ó más 

0,30 
0,40 

Con lanzamiento + riesgo con pérdida 
de contacto  visual del aparato durante 
su vuelo + paso por encima, por debajo 
o a través de 1 ó varios aparatos o 
compañeras durante el vuelo del 
aparato.  

RR1 ó 3 
1 ó 2 
3 ó más 

0,50 
0,60 

Con lanzamiento + gran riesgo con 
paso a través del aparato en vuelo. RRR1 ó 3 

1 ó 2 
3 ó más 

0,70 
0,80 

* Nº de gimn.= número  de gimnastas participantes  en  la acción principal de la colaboración 
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2.5. MAESTRIA 
2.5.1. Intercambio por lanzamiento durante un movimiento o una dificultad con rotación del 

cuerpo: 

� Elemento con rotación del cuerpo o inversión durante el vuelo del aparato y 
recuperar inmediatamente: 

       = 0.10  

� Dificultad con rotación del cuerpo o inversión durante el vuelo del aparato y 

recuperar inmediatamente: A = 0.20  

 

2.5.2. Grandes lanzamientos, relanzamientos y reimpulsos:  

 
La gran altura debe tener más o menos  el doble de la  estatura de la gimnasta medida a 
partir de su cabeza. Solo la altura del lanzamiento  boomerang de cinta y de la cuerda 
extendida por toda su longitud puede ser inferior, mientras  que el  lanzamiento 
boomerang sobre el suelo debe ser evaluado según los criterios de los pequeños/medianos 
lanzamientos). 
 
Por cada uno  de los criterios enunciados a continuación: 0,10  puntos (o más)  

• Sin ayuda de las manos    o con ayuda de otro aparato  

• Fuera del campo visual     

• Durante un elemento con rotación del eje  vertical u horizontal del cuerpo   (por 

ej. : giro, «tour plongé », paso “chaîné”, etc)      

• Durante un salto   

• Por debajo de la/s pierna/s   

• Paso a través del aparato  y  lanzar inmediatamente    

• Lanzar con  rotación del aparato (aro: con rotación alrededor de su diámetro; 

mazas: rotaciones muy rápidas)  

• Lanzar desde una  posición en el suelo (también válida  « en apoyo sobre la 

rodilla »)  

• Relanzar (lanzar y, sin recuperar, lanzar  inmediatamente  otra vez) o 

reimpulsar : 0,10 por cada uno  

• Lanzamiento asimétrico con aparatos diferentes o idénticos   

• Lanzamiento de la cuerda abierta  sujeta por el  cabo  o por la mitad)  

  

• Lanzar «en doble cascada» (mazas)  

• Lanzar «en triple cascada» (mazas)            (0.20) 

 
2.5.3. Pequeños y medianos lanzamientos (incluido el lanzamiento boomerang por  el 

suelo y la escapada de cinta), relanzamientos y reimpulsos. 
 

El valor previsto en la  MAESTRIA para los grandes lanzamientos debe ser 
disminuido en  0,10. Por ejemplo, como mínimo dos de los  criterios siguientes (ó 2 
veces sucesivos  el mismo criterio – ej. lanzamiento en cascada) deben ser 
completados para   obtener  0,10 puntos.  
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• Sin ayuda de las manos     o con la ayuda de otro aparato  

• Fuera del campo visual      

• Durante un elemento con rotación del eje  vertical u horizontal del cuerpo   (por 

ej. : giro, «tour plongé », paso “chaîné”, etc)       

• Durante un salto   

• Por debajo de la/las piernas    

• Paso a través del aparato  y  lanzar inmediatamente   
• Lanzar con  rotación del aparato (aro: con rotación alrededor de su diámetro; 

mazas: rotaciones muy rápidas; cinta: escapadas con rotación de la varilla)  

 
• Lanzar desde de una  posición en el suelo (también válida « en apoyo sobre la 

rodilla »)   

• Relanzar (lanzar  y, sin recuperar, lanzar inmediatamente otra vez) o reimpulso 

  
 

2.5.4. La recuperaciones de los  grandes lanzamientos (incluidos los lanzamientos  
boomerang de cinta), relanzamientos y  reimpulsos y la recuperación del aparato 
en equilibrio sobre una parte del  cuerpo : 0,10 p. cada vez 

 

• Sin ayuda de las manos   

• Fuera del campo visual     

• Durante un elemento con rotación del eje  vertical u horizontal del cuerpo   (por 

ej. : giro, «tour plongé », paso “chaîné”, etc)       

• Durante un salto   

• Por debajo la/las piernas       

• Recuperación en el momento mismo del paso (con 2 partes del cuerpo como 

mínimo)  a través del aparato  

• Recuperación en una posición en el suelo (también válida  « en apoyo sobre la 

rodilla »)    

• Recuperación  directa con rodamiento    

• Recuperación sobre el dorso de la/de las mano/s (pelota)   

• Recuperación  mixta (mano y  otra parte del   cuerpo)  

  
2.5.5. La recuperación de los pequeños y medianos lanzamientos  (incluidos las  
            escapadas de la cinta), relanzamientos y reimpulsos 

El valor previsto en la  MAESTRIA para las recuperaciones de los  grandes 
lanzamientos debe ser  disminuido en   0,10. Por ejemplo, debe de completarse 
como mínimo dos  de los criterios siguientes para obtener 0,10 puntos. 

• Sin ayuda de las manos    

• Fuera del campo visual        
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• Durante un elemento de rotación  alrededor del eje vertical u horizontal del cuerpo 

(por ej. giro, «tour plongé », paso “chaîné”, etc )    

• Durante un salto     

• Por debajo de la/las piernas      

• Recuperación en el momento mismo del paso (con 2 partes del cuerpo como 

mínimo)  a través del aparato   

• Recuperación en una posición en el suelo (también válida  « en apoyo sobre la 

rodilla »)     

• Recuperación  directa con rodamiento       

• Recuperación sobre el dorso de la/de las mano/s (pelota)   
 

Notas válidas para todos los LANZAMIENTOS y  RECUPERACIONES a continuación 
enunciados del § 2.5.2. al § 2.5.5. :  
1. En los casos de lanzamientos/recuperaciones de 2 aparatos, el valor del criterio o de la 
combinación de criterios deben ser aumentado en + 0,20 puntos. 
2. El  valor de los  grandes lanzamientos/recuperaciones durante una dificultad  aumenta en 
+ 0,20 puntos. 
3. El valor de los pequeños /medianos lanzamientos/recuperaciones durante una dificultad 
es calculado según  la misma norma que los otros criterios. Por ejemplo, se debe tener 
como mínimo (A) + 1 de los  otros criterios para obtener 0,20  puntos.( A 0,20 + Criterio 
0,10 - 0,10 = 0,20) ver §  2.5.3) 
4. En todos los casos, combinada con varios criterios, la dificultad  (A) ejecutada durante el 
mismo lanzamiento/recuperación cuenta una sola vez. 
5.. En el caso de los saltos, del criterio “durante un elemento de rotación”  no  es  válido 
para todos los saltos con  rotación de 180º  y  360º (la media vuelta de 180º es 
únicamente válida para los saltos con rotación de todo el cuerpo.). 

 

2.5.6. Gran lanzamiento y recuperación durante o inmediatamente al final de: 

• Un elemento o una combinación de 2 ó más de 2 elementos dinámicos sin 
dificultad con o sin paso por el suelo, todos con rotaciones o inversión del cuerpo 
(rotación alrededor del eje vertical u horizontal del cuerpo). 

,  ó  
- 0,10 por recuperación durante el 1er elemento con rotación o inmediatamente al final  
- 0,20  por recuperación durante el 2º elemento con rotación o inmediatamente al final 
- 0,30 por recuperación durante el 3er elemento o más con rotación o inmediatamente al 

final 
- + 1 ó 2 décimas o más, según la dificultad de la recuperación, si la hay. 

Notas 
1. Todas las recuperaciones que faciliten el control del aparato, anulan el valor del elemento. 

(Ver Aparatos). 
2. Si uno o más elementos (todos con rotación) son dificultades, hay que añadir una A y  0,20 

de más del valor. 
3. En el caso de utilización de 2 aparatos, el valor es respectivamente: 

- 0,30 por recuperación durante el 1er elemento con rotación o inmediatamente al final,  
- 0,40  por recuperación durante el 2º elemento con rotación o inmediatamente al final, 
- 0,50 por recuperación durante el 3er elemento o más con rotación o inmediatamente al 

final 
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2.5.7. Gran lanzamiento y recuperación durante o inmediatamente al final de: 

• Una serie de dificultades dinámicas (3 ó más), todas con rotación y sin paso por 
el suelo: 

− 0,30 mínimo, por el lanzamiento (gran lanzamiento durante una dificultad con 
rotación) 

− 0,30 mínimo, por la recuperación (recuperación de un gran lanzamiento durante 
una dificultad con rotación) 

− 0,10 por la o las dificultades intermedias con rotación 
− Total 0,70 como mínimo. 

2.5.8. A excepción de los lanzamientos arriba mencionados, ver capítulo Aparatos en lo  
             que respecta a los elementos de aparato típicos de cada aparato. 

2.5.9. Intercambios por lanzamientos Todos los elementos de la Maestría arriba 
mencionados son válidos también para los intercambios. Por ejemplo: 

• Lanzamiento detrás de la espalda con la/s mano/s = 0.10  

• Lanzamiento detrás de la espalda sin manos   ( ) = 0,20 

• Lanzamiento por debajo de la/s pierna/s  = 0.10  

• Lanzamiento sin manos, con otro aparato   = 0.10 

2.6. ORIGINALIDAD 

2.6.1. Por cada nueva dificultad, con o sin intercambio: 0.30. 

2.6.2. Por cada nueva relación y colaboración gimnasta-aparato y entre las gimnastas: 
0.10, ó 0.20/0.30. 

2.6.3  Por cada nueva manera de organizar un intercambio: 0.10  
Nota 
1. La dificultad original debe estar ligada a un aparato. Esta es  válida como dificultad para 

todos los aparatos; sin embargo como originalidad, ésta no es válida más que para el 
aparato con el que ha sido presentada. 

2. Los elementos de originalidad son evaluados durante el entrenamiento oficial en pista 
por el CT y las jueces del Pool FIG. (Ver Segunda Parte, Ejercicios individuales- 
Dificultad).  

2.7. Cada conjunto debe entregar con antelación y por escrito sobre la ficha oficial la 
sucesión de los elementos con valor artístico particular (CAP), utilizando los símbolos 
correspondientes sin dar la suma. En el caso contrario, el conjunto no puede 
participar en la competición. Si no hay entrenamiento en pista oficial, la ficha debe 
completarse con la suma de los valores. 

2.8. Todos los elementos arriba mencionados que respectan  a las características 
artísticas particulares (CAP), pueden ser del mismo tipo y del mismo nivel para las 5 
gimnastas o de tipos y niveles diferentes. Sin embargo, es la gimnasta que ejecuta el 
elemento más fácil quien determina el valor del conjunto. 
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3. PENALIZACIONES 

Penalizaciones 0.10 0.20 0.30 y más 

 
  Popurrís  (cambios 

excesivos y sucesivos 
de músicas diferentes) 

COMPOSICION 
MUSICAL 

 Ausencia de unidad entre 
diferentes fragmentos 

musicales 

 

  El final de la música es 
interrumpido brutalmente 

 

 
 

 Acompañamiento con ruidos 
impropios 

 

 Ausencia de armonía en el 
carácter por cada secuencia 
de movimientos (cada vez)  

  
 
 
 
 

 Ausencia de armonía en el 
ritmo: por cada secuencia 
de movimientos (cada vez) 

  

 Introducción de la música 
de más de 8 tiempos 

 Música de fondo:1,00  

COREOGRAFIA 
 Ausencia de unidad de la 

composición  
 

Mano izquierda /  
derecha 

 Ausencia de equilibrio de 
trabajo mano izquierda/derecha 

 

 
Colaboración entre las 
gimnastas 

Ausencia de un  elemento 
de colaboración (a demás 

de los  intercambios) 

Ausencia de 2 elementos de 
colaboración (a demás de los  

intercambios) 

Ausencia total de 
elementos de 

colaboración (a demás 
de los  intercambios) 

   Elemento que incluye un 
contacto corporal no 

autorizado 
Relación entre las 
gimnastas 

Ausencia de variedad en la 
organización del trabajo 

colectivo 

  

 
Formaciones 

  Ausencia de una 
formación 

  Parada prolongada en una 
formación 

 

 Variedad insuficiente en las 
figuras 

  

 Variedad insuficiente en la 
amplitud 

  

Formaciones (sigue)  Ocupación insuficiente del 
practicable 

 

Ausencia de un grupo 
aparato o corporal 

 Utilización insuficiente 
de los aparatos:0,50 

Falta de equilibrio en la 
utilización de los grupos 

fundamentales 

  

Elección de elementos 
aparatos  
y corporales 

 Composición carente de 
carácter gimnástico 
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  Estatismo de un aparato 
o de una gimnasta 

  Elementos de 
colaboración: estatismo 
de una gimnasta o de un 

aparato por más de 3 
movimientos 

 

Elementos antiestéticos   
 Elemento acrobático autorizado 

ejecutado con una técnica no 
autorizada 

 

 Por cada repetición de los 
elementos acrobáticos 

autorizados aislados o en 
combinaciones 

 

 Elementos acrobáticos no 
autorizados 

 

Elementos acrobáticos 
o 
similares 

 

 Elemento acrobático ejecutado 
sin relación con los aparatos 

 

Ausencia de variedad en el 
dinamismo 

  

Ausencia de variedad en la 
utilización del espacio : 

direcciones 

  

Ausencia de variedad en 
utilización del espacio: 

trayectorias 

  

Ausencia de variedad en la  
utilización del espacio : 

niveles 

  

Variedad 

Ausencia de variedad en la 
utilización del espacio : 

modalidades 

  

  Gimnasta(s) sin aparato 
por más de 4 
movimientos 

Al principio del 
ejercicio 

  Estatismo de la/s 
gimnasta/s o del aparato 

por más de 4 
movimientos 

  Gimnasta con más de 
un aparato por un 
tiempo prolongado 

Durante el ejercicio 

  Gimnasta sujetando 2 ó 
más de 2 aparatos que 
no están en movimiento 

Al final del ejercicio   Ausencia de contacto 
con el aparato al final 

del ejercicio 
Caso particular   Abandono de una 

gimnasta: 
Durante la 1ª parte: 2.00  
Durante la 2ª parte:1.00  
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4. EVALUACION DEL ARTISTICO (A) 

4.1. La Juez Artístico debe proceder del modo siguiente: 

• atribuir la nota de base por la música, habiendo deducido las penalizaciones 
eventuales;  

• atribuir la nota de base por la coreografía, habiendo deducido las 
penalizaciones eventuales; 

• controlar que el grupo ejecute de una manera válida los elementos relativos a las 
características artísticas particulares (CAP) presentados en la lista,  tachar 
los elementos no válidos; 

• añadir a la nota de base para la coreografía el valor de las características 
artísticas particulares CAP) calculadas durante la ejecución del ejercicio; 

• sumar la nota de la música a la nota de la coreografía. 
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5. MODALIDADES PARA LA COMPILACIÓN DE LAS FICHAS 
 

5.1. Modalidades para  la compilación de la ficha de Artístico - Ejercicios de Conjuntos 
 

5.1.1.  El elemento de CAP debe escribirse en la columna de la izquierda de la ficha. 

5.1.2.  El elemento de CAP o la combinación de CAP, debe escribirse entre paréntesis y la eventual 
dificultad al exterior del paréntesis, con la letra A (ver « Modalidades » de los ejercicios de 
Individuales). 

5.1.3. Para los elementos diferentes ejecutados por subgrupos, cada elemento debe ser  precedido de la 
cifra indicando el número de gimnastas que forman el subgrupo. Lo mismo para indicar  cuantas  
gimnastas realizan el riesgo en una colaboración. 

5.1.4. Todos los elementos de « Artístico » ejecutados durante las acciones de una dificultad de cambio 
deben ser  inscritas en la casilla correlativa del intercambio. 

 

Dentro del respeto de los principios del Código 2005 - éstos no han variado - hay que 
precisar que: 
 
5.1.5. Para la serie de dificultad (GCO) los diferentes criterios cuentan una sola vez:  

 Por ejemplo : 

• Cuerda 2005: un salto A con paso por dentro de la cuerda, hacia adelante = 0,10 ; 2 saltos A 
= 0,20, 3 saltos A = 0,30  

• Un salto « jeté en tournant » con paso por dentro de la cuerda, hacia adelante = 0,20 ; 2 
saltos jetés A = 0,30 ; 3 saltos jetés A = 0,40  

• Cuerda 2007: un salto A con paso por dentro de la cuerda, hacia adelante = 0,20 pour A + 
0,10 por el paso por dentro de la cuerda = 0,30 ; 2 saltos A = 0,40 por los 2 saltos más 
0,10 por el paso por dentro de la cuerda = 0,50, 3 saltos A = 0,60 por los 3 saltos más 
0,10 por el paso por dentro de la cuerda = 0,70 

• Un salto « jeté en tournant » con paso por dentro de la cuerda, hacia adelante = 0,20 por el 
salto más 0,10 por el paso por dentro de la cuerda más 0,10 por la rotación del cuerpo 
= 0,40; 2 saltos « jetés » A = 0,40 por los 2 saltos más 0,10 por el paso por dentro de la 
cuerda más 0,10 por la rotación del cuerpo = 0,60; 3 saltos « jetés » A = 0,60 más 0,10 
más 0,10 = 0,80 

 
5.1.6. Según los criterios del Código 2005, aquí respetados, el valor de las dificultades para las CAP no 

cambia independientemente de las características dinámicas o estáticas de éstas mismas.  
Por ejemplo:  

• para las CAP con dificultad de giro : la naturaleza del giro es la rotación, por tanto el valor de 
la dificultad no cambia y sigue siendo 0,20; 

• para las CAP con dificultad de equilibrio : la dificultad es 0,20, aunque el equilibrio sea sobre 
la rodilla (en el suelo);  

 

5.1.7. En cuanto a la « Maestría », los criterios son distintos (Código 2005), es decir que para los  
lanzamientos y la recuperación, la situación es diferente si hay, por ejemplo,  una dificultad 
corporal con rotación o en el suelo. En Maestría, por cada característica artística se debe 
añadir el 0,10 previsto, y por supuesto esto es así también para los intercambios con 
lanzamientos. 
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4.    DIFICULTAD (D) 
 

1. GENERALIDADES 

1.1. Cada ejercicio de conjunto puede tener 18 dificultades como máximo, para un valor de 
10,00 puntos.  

1.2. Este debe contener como mínimo 6 dificultades de intercambio. Los intercambios cuentan 
como 1, 2, ó 3 dificultades. Si el intercambio contiene un elemento corporal =1 dificultad; 
1 dificultad corporal = 2 dificultades; 2 dificultades corporales = 3 dificultades.  

Penalización: 

• 0.50 punto si  falta una o varias dificultades de intercambio en la ficha. 

1.3. Los grupos corporales obligatorios para los aparatos de las gimnastas individuales no son 
obligatorios para el conjunto. 

1.4. Cada grupo debe entregar por adelantado y por escrito sobre la ficha oficial la sucesión 
de todas las dificultades, utilizando los símbolos correspondientes, sin dar la suma. En 
caso contrario, el grupo no puede participar en la competición. Si no hay entrenamiento 
en pista oficial, la ficha debe completarse con la suma de los valores. 

1.5. La ficha oficial de la Dificultad puede contener como máximo 18 dificultades por un valor 
máximo de 10,00 puntos. 

Penalización: 

• 0,50 punto si la ficha/ejercicio contiene más de 18 dificultades por un valor total de 
10,00 puntos como máximo. Sólo las 18 primeras dificultades ejecutadas cuentan. 

• Por dificultades ejecutadas no declaradas en la ficha: 0,50 por ficha incorrecta (a 
señalar a la Juez Coordinador).  

1.6. Todas las originalidades deben ser anunciadas antes de los Campeonatos y serán 
evaluadas por el CT y las jueces durante el entrenamiento oficial. Después del 
Campeonato, la federación deberá enviar los textos en 2 idiomas (francés e inglés) con 
los dibujos de las originalidades reconocidas como válidas. Los conjuntos que no 
participen en los Campeonatos oficiales tienen la posibilidad de enviar a la FIG el video 
de la originalidad para su evaluación; sin embargo estas originalidades serán válidas sólo 
para los torneos, salvo ratificación durante el primer Campeonato en el que el conjunto 
participe.  

2. VALOR DE LAS DIFICULTADES 

2.1. EL VALOR DE LAS DIFICULTADES SIN INTERCAMBIO es el siguiente: 

 A = 0.10; B = 0.20; C = 0.30; D = 0.40; E = 0.50; F = 0.60; G = 0.70; H = 0.80;  
 I = 0.90; J = 1.00 y más 

2.1.1. Si todas las 5 gimnastas no realizan una dificultad, sea cual sea el motivo (falta de 
composición o una de las faltas del  § 2.1.2.), la dificultad no cuenta. 

2.1.2. Una dificultad es válida con la condición de que sea ejecutada sin las faltas técnicas 
siguientes: 

• Grave alteración de las características de base propias de cada grupo corporal (ver 
Segunda Parte, Ejercicios individuales - Dificultad);  

• Pérdida del aparato durante la dificultad (con o sin lanzamiento). 

Nota: Lanzamiento y recuperación de 2 mazas: en el caso de pérdida de una sola maza, 
la dificultad es válida, pero hay penalización de ejecución. 

• Pérdida de equilibrio durante la dificultad, con apoyo de una o de las manos en el 
suelo o sobre el aparato, o caída. 
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2.1.3. El valor de las dificultades viene dado por el elemento corporal. Sin embargo, todas las 
dificultades corporales realizadas sin relación con el aparato no cuentan como 
dificultades. 

2.1.4. Una dificultad está en relación con el aparato:  
•••• Si el aparato se sujeta en apoyo sobre la mano o las manos o sobre otra parte del 

cuerpo y ejecuta un movimiento técnico o se encuentra en un equilibrio inestable. 
•••• Si el aparato es lanzado al inicio, durante o hacia el final de la dificultad. 
•••• Si el aparato es recuperado al inicio, durante o hacia el final de la dificultad. 

2.1.5. Toda dificultad corporal realizada con aparato estático (ver Ejercicios individuales – 
Dificultad) o posado inmóvil en el suelo no cuenta como dificultad, salvo  en el caso de 
estatismo de una sola maza. 

2.1.6. Las dificultades pueden ser del mismo tipo y del mismo nivel para las 5 gimnastas o de 
tipo y de nivel diferentes. Sin embargo, es la gimnasta que ejecuta la dificultad más fácil, 
la que determina el valor de la dificultad del conjunto. 

2.1.7. En el caso de dificultad mixta (intercambio y dificultad individual) se puede ejecutar como 
máximo una dificultad individual. Si las gimnastas ejecutan dos dificultades individuales, 
la primera dificultad cuenta, pero la segunda ni cuenta ni es tomada en consideración 
para el límite de las 18 dificultades.  

2.1.8. Todas las dificultades previstas para los ejercicios individuales son válidas para los 
ejercicios de conjunto. 

2.1.9. Una dificultad que no se realiza tal y como se anuncia en la ficha, en lo que respecta al 
elemento corporal, debe ser registrada y evaluada por la juez. Todas las dificultades que 
son ejecutadas con un valor más bajo que el anunciado en la ficha no cuentan; las 
dificultades ejecutadas con un valor mayor guardan el valor declarado en la ficha. 
Excepto el caso de los giros (ver Segunda Parte, Ejercicios individuales -  Giros). 

2.2. NIVEL Y VALOR DE LAS DIFICULTADES CON INTERCAMBIO 

2.2.1. Los intercambios de dificultad tienen los valores siguientes:  
• Intercambio A=0.30 punto (0.10 la dificultad  A + 0.20 la dificultad del intercambio) 
• Intercambio B=0.40 punto (0.20 la dificultad  B + 0.20 la dificultad del intercambio) 
• Intercambio C=0.50 punto (0.30 la dificultad  C + 0.20 la dificultad del intercambio) 
• Intercambio D=0.60 punto (0.40 la dificultad  D + 0.20 la dificultad del intercambio) 
• Intercambio E=0.70 punto (0.50 la dificultad  E + 0.20 la dificultad del intercambio) 
• Intercambio F=0.80 punto (0.60 la dificultad   F + 0.20 la dificultad del intercambio) 
• Intercambio G=0.90 punto (0.70 la dificultad  G + 0.20 la dificultad del intercambio) 
• Intercambio H=1.00 punto (0.80 la dificultad  H + 0.20 la dificultad del intercambio) 
y más 

2.2.2. Solamente los intercambios por lanzamientos son considerados dificultades de 
intercambio. 

2.2.3. Un intercambio puede ser ejecutado por subgrupos y por 5 gimnastas, pero se considera 
como tal solamente  si  todas las gimnastas participan en las 2 acciones de un 
intercambio, es decir:  

• lanzar su aparato, 

• recibir el aparato de una compañera. 

2.2.4. Todos los demás tipos de intercambios son evaluados por las jueces del Artístico. 

2.2.5. Los intercambios pueden ejecutarse simultáneamente o en muy rápida sucesión. 

2.2.6. Una dificultad de intercambio es considerada como tal si todas las gimnastas ejecutan 
una dificultad o un elemento corporal, y si respetan la distancia reglamentaria, si es 
exigida, en el momento del lanzamiento o en el momento de la recuperación. 
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2.2.7. Los intercambios pueden ser del mismo nivel para las 5 gimnastas o de nivel diferente. 
Sin embargo, será la gimnasta que ejecute el intercambio más fácil la que dará el valor 
del intercambio del conjunto. 

2.2.8. Para los ejercicios con aparatos diferentes de número desigual (ej.: 3 pelotas y 2 cintas), 
los intercambios entre aparatos de misma naturaleza así como los intercambios entre 
aparatos diferentes son válidos. 

2.2.9. Se pueden efectuar con las gimnastas permaneciendo en el sitio o desplazándose.  

2.2.10. Una dificultad corporal utilizada para una dificultad sin intercambio puede utilizarse una 
segunda vez para un intercambio.  

2.2.11. El intercambio puede coordinarse únicamente con elementos corporales o dificultades. 

2.2.12. Si uno o varios aparatos caen durante el intercambio, el intercambio ya no es válido y 
hay, además, la o las penalizaciones de ejecución. La pérdida de 1 maza durante el 
intercambio de las 2 mazas sigue la norma general prevista para las dificultades con las 2 
mazas. Lo que equivale a decir:  

• si las dos mazas caen, el intercambio ya no cuenta 

• si una sola maza cae, el intercambio es válido  

2.3. CRITERIOS GENERALES PARA JUZGAR EL NIVEL DE LAS DIFICULTADES POR 
INTERCAMBIO- GENERALIDADES 

2.3.1. La dificultad corporal da, en general, el valor del intercambio.  

2.3.1.1.  Las dificultades corporales ejecutadas en coordinación con el intercambio deben 
limitarse a 2 como máximo. 
Penalización: 0,50 punto si el intercambio se compone de más de 2 dificultades. 

2.3.1.2. Las dificultades corporales pueden ejecutarse durante el lanzamiento, durante el vuelo 
del aparato o durante la recuperación. Las dificultades ejecutadas inmediatamente antes 
del lanzamiento o inmediatamente después de la recuperación no se consideran válidas 
para el valor del intercambio. 

2.3.1.3. Evidentemente, si hay 2 dificultades aisladas durante el mismo intercambio, el valor se 
obtiene sumando el valor de las 2 dificultades ejecutadas (ver Tabla recapitulativa).  

2.3.2. El nivel del intercambio puede ser modificado cuando está en relación con: 

• la distancia 

Nota. Los lanzamientos y las recuperaciones más difíciles, o con partes del cuerpo 
diferentes de las manos (con el o los pies, o con otro aparato) son evaluados por las 
jueces Artístico ( ver Segunda Parte, Ejercicios individuales). 

2.3.3. Intercambios por lanzamiento   

2.3.3.1. Los elementos que aumentan el valor de las dificultades por lanzamiento son los  
siguientes : 
•••• distancia: 6 metros ( )  = 0,20 punto 
•••• recuperación en el suelo (la gimnasta debe estar ya en el suelo, y no, ir al suelo 

durante la recuperación) = 0,10 punto. La recuperación en el suelo en el 
intercambio se cuenta una sola vez para la Dificultad y no podrá ser presentada ni 
evaluada de nuevo en el Artístico. 

2.3.4. La recuperación de la pelota con 2 manos o que facilite la recuperación, por la mayoría 
de las gimnastas, conlleva una deducción de 0,10 del valor del intercambio. 

2.3.5. En el caso en que la mayoría de las gimnastas no ejecute correctamente la dificultad 
corporal, la dificultad de intercambio ya no es válida. 
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2.4. TABLA RECAPITULATIVA DE LAS DIFICULTADES POR INTERCAMBIO  
 

Distancia 
 

Movimientos corporales o dificultades  Compañera 
 

Resultados  

 Lanzamiento Vuelo  Recuperación  1 aparato 2 aparatos 

1 dificultad (durante el lanzamiento o durante el vuelo o durante la recuperación) 

  E.C  E.C //// A 

  A  A A B 

  B  B B C 

  C  C C D 

  Etc.     

1 dificultad, con distancia 6 m. como mínimo = + 0,20  

  E.C  E.C B C 

  A  A C D 

  B  B D E 

  C  C E F 

  Etc.     

1 dificultad y recuperación en el suelo = + 0.10  

 E.C   Mismo A B 

 A   Mismo B C 

 B   Mismo C D 

 C   Mismo D E 

  Etc.     

 

   1 dificultad más distancia, más recuperación en el suelo= 0,20 + 0,10 = + 0,30 

 E.C   Mismo C D 

 A   Mismo D E 

 B   Mismo E F 

  Etc..     

2 dificultades aisladas  

 A  A Mismo B C 

 B  A Mismo C D 

 B  B Mismo D E 

  Etc     

2 dificultades aisladas con distancia 6m. mínimo= + 0,20 

 A  A Mismo D E 

 B  A Mismo E F 

 B  B Mismo F G 

  Etc.     

2 dificultades aisladas y recuperación en el suelo = + 0,10 

 A A 
 

Mismo C D 

 B A 
 

Mismo D E 

 B B 
 

Mismo E F 

  Etc.      

2 dificultades aisladas + distancia + recuperación en el suelo = 0.20 + 0.10 = + 0.30 

 A A 
 

Mismo E F 

 A B 
 

Mismo F G 

 B B 
 

Mismo G H 

  Etc.      
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Notas para los intercambios 
1. Para que un intercambio por lanzamiento de la cuerda o de la cinta sea válido, el aparato 

tiene que, en su totalidad, estar libre en el espacio durante un tiempo más o menos largo.  
2. Los intercambios de una maza por cada gimnasta siguen las mismas normas que los 

intercambios con los demás aparatos.  
3. En un intercambio por lanzamiento de la cinta, el aparato debe, generalmente, recuperarse 

por el extremo de la varilla. Se permite sin embargo, recuperar voluntariamente el aparato, con 
la condición de que la recuperación se haga en una zona de 50 cm. aproximadamente 
contando a partir del enganche.   

4. Las dificultades de equilibrio de los intercambios no pueden ser ejecutadas durante el vuelo 
del aparato, porque no es posible ejecutar los movimientos técnicos previstos para el aparato.  

5. Si la gimnasta mantiene el equilibrio durante el vuelo del aparato, se pueden tomar en 
consideración 2 movimientos técnicos (lanzar y vuelo del aparato). 

 

 
 

 

3.    PENALIZACIONES 
 

Penalizaciones 
0.10 0.20 0.30 y más 

 
  si la ficha/ejercicio contiene 

más de 18 dificultades: 0,50 
 

 
  si la ficha/ejercicio contiene 

menos de 6 dificultades de 
intercambio: 0,50 

 
  Si un intercambio está 

compuesto por más de 2 
dificultades: 0,50 

 
  Por dificultades ejecutadas no 

declaradas en la ficha: 0,50 (a 
señalar a la Juez Coordinador) 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

4. EVALUACION DE LA DIFICULTAD (D) 

4.1. La juez Dificultad debe proceder del modo siguiente : 

• controlar que todas las gimnastas del conjunto ejecutan de una manera válida las 
dificultades indicadas en la lista entregada, añadir, si es necesario, las dificultades 
no declaradas y  tachar las dificultades no válidas;  

• atribuir la nota correspondiente;  

• deducir las penalizaciones. 
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5. MODALIDADES PARA LA COMPILACION DE LAS FICHAS 

 

 

5.1. Modalidad para la compilación de la ficha  de Dificultad de conjuntos 
 

5.1.1. La dificultad debe ser escrita en la columna de la derecha de la ficha. 

5.1.2. Cada dificultad ejecutada en el ejercicio debe ser escrita en un a sola casilla siguiendo no solamente el orden  
de ejecución sino también respetando la correlación con las casillas de los elementos de la columna de Artístico 
ejecutados con o sin dificultad. 

5.1.3. Cada componente de la serie de los saltos iguales o de los giros iguales  debe ser escrito en su casilla. No es 
obligatorio utilizar la llave en la columna de D. 

 
5.1.4. Giro “fouetté” múltiple: Es suficiente escribir el símbolo de base y la letra del valor de cada componente  a 

continuación: ej. AACA = 0,60. 

5.1.5. El intercambio debe ser escrito  en la misma casilla si cuenta  con más de una dificultad 

5.1.6. Sobre la misma línea de la casilla « valor » se debe escribir claramente una E, el valor del intercambio y 
el número de dificultades  a contar. 

5.1.7. En el caso de intercambios de diferente tipo realizados por las gimnastas, es difícil conseguir que quepan en 
una  sola casilla. Pero es posible escribirlos en 2 niveles diferentes unidos por una llave. 

5.1.8. Para las diferentes dificultades ejecutadas en subgrupos y las dificultades mixtas, cada dificultad debe estar 
precedida de la cifra indicando el número de gimnastas que forman el subgrupo. 
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FEDERATION INTERNATIONALE DE GYMNASTIQUE
GIMNASIA RÍTMICA 
Artístico y Dificultad 

Ejercicios individuales 

JUEZ: 

   

ARTÍSTICO DIFICULTAD Juez n°   Fecha   

País Nombre gimnasta 
  

   
Artístico Dificultad Juez Artístico Dificultad Juez  Artístico Dificultad Juez 

Valor    Valor       Valor       
  
  
  

    
  

    
  

Valor    Valor       Valor       
  
  
  

    
  

    
  

Valor    Valor       Valor       

  

  
  
  

    
  

    
  

Valor     Valor       Valor       

  

  
  
  

    
  

    
  

Valor     Valor       Valor       

  

  
  
  

    
  

    
  

Valor     Valor       Valor       

  

  
  
  

    
  

    
  

Valor     Valor       Valor       

  

  
  
  

    
  

    
  

Valor     Valor       Valor       

  

  
  
  

    
  

    
  

Valor     Valor       Valor       

  

  
  
  

    
  

    
  

Valor     Valor       Valor       

  

  
  
  

    
  

    
  

Valor     Valor       Valor       

  

  
  
  

    
  

    
  

Valor     Valor       Valor       

  

  
  
  

    
  

    
  

TOTAL ENTRENADOR CAP Dif.

CAP Dif.   
TOTAL JUEZ     

Música 
Comp. 

Base 
  Pen.  

NOTA FINAL JUEZ Total  A Total D

Firma entrenador.....................                                                                           Firma Juez................................ 



FEDERATION INTERNATIONALE DE GYMNASTIQUE  
GIMNASIA RÍTMICA 
Artístico y Dificultad 

Conjuntos 

JUEZ 

   

ARTÍSTICO  DIFICULTAD  Juez n°       Fecha 

Federación  
  

 
 

  
 

   
 Artístico Dificultad Juez Artístico Dificultad Juez  Artístico Dificultad Juez 

Valor    Valor       Valor       
  

  

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

Valor    Valor       Valor       

   

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

Valor    Valor       Valor       

    

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

Valor     Valor       Valor       

    

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

Valor     Valor       Valor       

    

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

Valor     Valor       Valor       

    

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

Valor     Valor       Valor       

    

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

Valor     Valor       Valor       

    

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

Valor     Valor       Valor       

    

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

Valor     Valor       Valor       

    

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

Valor     Valor       Valor       

    

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

Valor     Valor       Valor       

    

  
  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

 
TOTAL ENTRENADOR  

 
CAP  Dif.  

CAP  Dif.   
TOTAL JUEZ   

 
 

Música  Comp. 
base                         Pen.  

NOTA FINAL JUEZ Total  A  Total  D  

 

Firma entrenador..............                                                                                                      Firma Juez................................ 

1 tipo  
de aparato 

2 tipos  
de aparatos 
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